
Sesion 56. a estraordinaria en 29 de Enero de 1906 
PRES:1JENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:M.A.BIO j ciones Esteriores, de Justicia e Instrucc 
. blica, de Guerra i Marina i de Industria i Ob 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-Se acuer- Públicas. 

Aeta 

dan sesiones diarias especiales de dos a tres i ¡ 
media para tratar del proyecto sobre azúcar) 
i betarraga.-Se aprueba el proyecto que~ 
concede una gratificacion a la Sociedad de> 
Inválidos de la Guerra i Veteranos de San-¡ Se leyó t"ftté aprobada la siguiente: 
tiago; el que espropia terrenos para ensanche) 
de calles en Serena; el que autoriza a la Mu-¡ 
nicipalidad de Florida para contratar un em-) «SESION 55.a ESTRAORDINARIA DEL 26 
préstito; el que autoriza la enajenacion de ¡ DE ENERO DE 1906 
tierras en Ultima Esperanza; el que aprueba) 
el contrato celebrado entre el Gobierno i la) A' t' 1 - L· B 1 
Empresa Colonizadora Ricci Hermanos i i SlS leron os senores azcano, a-
Compañía, i el relativo a la industria de la) maceda, Bannen, Barros Luco, Blanco, 
pesquería.-Usan de la palabra sobre este \ Castellon, Escobar, Irarrázaval Montt 
proyect.o !os señores Ban~;!~, Montt i, G~tié- ~Puga Borne (Mi.nistro de Relaci~nes Es: 
rrez (Mllllstro de Industna 1 Obras Pubhcas) ( . ) R S 1!. • 
quien propone un inciso 3.0 al artículo i.0)te:lOr~s, o~as, ar.tLl~entes, Tocorn~ll 
que es aprobado.--Se suspende la sesion.-; VIal, 1 los senores MIll1:"tros del InterIOr 
A segunda hora se ponen en discusion las) i de Hacienda. 
mod~ficaciones introducidas por la Cá.m.ara Aprobada el acta de la sesion anterior 
de DIputados en el presupuesto de r ustlCla e d' , . . . ' 
Instruccion Pública. - Se aprueban todas las se !O cuenta de los SIgUientes negoclOS: 
modificaciones hasta la partida 27, escepcion 
hecha de los ítem nuevos despues del J25, 
del 373 i del 994, de los aumentos introdu
cidos en los ítem 895, 90 4, 905, 906, 907 i 
914, de restablecer el ítem 374, que se re
chazan.-Quedan pendientes las modifica
ciones introducidas en la partida 27.-Se 
levanta la sesion. 

Aszstieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
oannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ven tura 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Irárrázaval, Cárlos 

Latorre, Juan José 
Montt, Pedro 
Rozas, RaILon Ricardo 
Sanfuentes, Juan LUIS 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
i los señores Ministros 
del Interior, de Rela-

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Di
putados: en el primero comunica, en res· 
puesta al que se le dirijió con fecha 20 
del actual, que ha tenido a bien aceptar 
el procedimiento que el Senado estima 
que debe seguirse respecto de los ítem 
33, 34, 845 i 848 del proyecto de presu
puestos del Ministerio del Interior i de 
los ítem nuevof" :l:-:-oducidos por la. Cá
mara de Dipu ~:.c, «p1ra !1signacion al 
Consejo e Instituto de Hijíene de Valoa
raiso» i «para cancelar el saldo adeud~do 
a don José Miguel Iñiguez, por compra de 
su casa», acerca de los cuales no ha ha .. 

~----
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bid~~:~:e;d~~ ~~~~}~i~-t~~~~¿~:~.:~~:~:r~A~:::;~~;::ncl"~:~:nt:;;;:' 
aceptar las modificaciones que en ellus 1 cito de la Sala, pasando dicho proyecto 
han incidido. ¡ en estudio a la ComisiCl'll de Hacienda. 

Se mandó archivar. 1 --
1 con el segundo, devuel ve aprobado, \ Púsose, en seguida, en discusion jene-

con modificaciones, el proyecto de lei, l ral i particular a la vez, el proyecto de 
acordado por el Senado, por el cual se leí remitido por la Honorable Cámara 
establece que, sin peljuicio de los dere de Diputados, que eleva a la categoría. 
chos declarados por sentencia judícial de puerto mayor el puerto menor de 
i para los efectos de 10 que dispone el N ahuelhuapi, que en adelante se deno· 
. nciso final del artículo 2.° del C6digo minará de O asa- Pangue, i se esta.blecerá 

Minería, se considerarán como títulos en el lugar de este nombre. 
ropiedad particular de terrenos sali- Despues de haber espresado el señor 

las concesiones otorgaJas, solo en Bannen la razones por las cuales daria 
de que en virtud de ellas se hu- su voto al proyecto, se cerró el debate, i, 

alcanzado a constituir propiedad con el asentimiento tácito de la Sala, se 
n~ra con arreglo a los artículos 7,°, 8.° dió por aprobado el proyecto en dis

i 9.° del Reglamento de 28 de julio de CUSlOn. 
1877, a la fecha de la promulgacion de Su tenor es como sigue: 
dicho Código. 

Quedó para tabla. PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único. - Se eleva a la cate
goría de puerto mayor el puerto menor 
oe N ahuelhuapi, que ell adelante se de 
nominará de Casa Pangue, i se estable~ 
cerá en el lugar de este nombre». 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Balmaceda llamó la atencion de la 
Comision de Lejislacion i Justicia, en
cargada de informar acerca del proyecto 
que concede gratificaciones a varios jue
ces letrados i promotores fiscales, a la 
necesidad dB subvencionar de una manera Considerado en jeneral i particular, a 
eficaz a los jueces letrados de Pisagua, la vez, el proyecto de lei, remitido por 
Iquique i Antofagasta. la Honorable Oímara de Diputados, que 

El señor Escoba.r, presidente de la re- concede a la Municipalidad de Perquen
ferida Comision, dijo que creia que en el ca las ciento treinta i siete hectáreas de 
proytlJto a que se habia referido el señor terrenos fiscales de que se halla en pose- . 
Balmaceda, estaban incluidos los jueces sian i los sitios vacantes a la fecha en 
letrados de Pisagua, Iquique i Antofa- las poblaciones de Quillen Viejo, Quillen 
gasta, pero que si no era así, Su Seüoría Nuevo i Perquenco, que podrá vender 
lutria presente a la Comision las ouserva- en lotes no mayores de veinte hecÜíreH~ 
ciones oel honorable Senador por Tara- i cuyo producido se destinará esclusiva· 
pacá. ; mente a la construccion de un hospital 

El ::leüor Ministro de lIacielllla pidió: en la ciudad de Perquenco, el señor Ban
que se discutiera en el primer cuarto de !len hizo algunas observaciones acerca de 
hora de la sosion próxima, o bien que se e"te negocio i dijo que, en su concepto, 
agregara a la tabla de primera hora, a eraconvenitnte establecer en el proyecto, 
con tilluacion de las preferEllCias ya acor- I de una manera determinada, cuáles eran 
dadas, el proyecto de leí relativo a la los terrenos fiscales i los sitios vacantes 
cOllstitucion de la propiedad salitrera. de que se trataba, indicando sus deslin-

El sefior Montt dijo que, a su juicio, des, como asimismo espresar que la venta 
se arresurarj~ el despacho del proyecto de ellos debe hacerse en rrmate público, 
a que :00 habia referido el señor Ministro i que para consultar estas ideas, propo
de Hacienda, enviándolo desde luego a lIia que este asunto volviem a Oomision. 
Comisiono Con este motivo hicieron algul1ns oh: 
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servaciones los señores MOlltt, Prcbi- ( 1.0 Proyecto do lei que concede, por 
dente, Balmaceda, Castellon i Bannen, ¡ una sola vez, a la«Sociedad de 1 n válidos 
quien propuso para el caso de ser dese-) de la Guerra i Veteranos de Santiago», 
chada la indic!lcion que habia formulado j la cantidad de un mil pesos. 
para que este asunto vuelvít a Comision, i 2,Ú Proyecto de lei que declara de uti
que se establezca que la venta de los te-¡ lidad p{¡blica los terrenos necesítrios para 
rrenos de que se trata sea en remate pú- (¡la aper.tura i ensanche de las calles de la 
blico, i que se agregue al proyecto el si- ciudad de la Sorena. 
guiente inciso: i 3,° Solicitud de empréstito de la Mu-

«Si dentro del plazo de tres años, con- ~ nicipaliAad d: 1ft Florida" depart~tnento 
tados desde la promulgacion de esta lei, ~ de la y~ctona, con el objeto de lllstalar 
no estuviere coniStruido el hGspital, los)el servICIO de ~;rua po~able en la comuna, 
fondos que se hubiere obtenido de la ¡ Se suspendlO la seSlOn. 
venta pasarán a arcas fiscales», ; A. segunda hO,ra continúo la,discusion 

Cer:ad.o el.debate, se procedió a votar. ¡ p.artlCular, pendIente ~~ la s~s~on >tnte
La mdlCacIOn del señor Banllen para (nor, del proyecto de ,el, remItIdo por la 

que este negocio vuelva a Comisio~, fuó ¡Hon?rable Cámara de D,iput~d,os, que 
desechada por diez votos contra dos, ¡mod~fica algu~as de,!as dlsposlClOnes de 

Votado el proyecto en la forma en que) la leI de eleCCIOnes vJJente. 
ha sido remitido por la. Honorable Cá _) C.on el asentimiento tácito ~e la Sala, 
mara de Diputados, fué aprobado asi por se dlero~ po: aprobada:'3, suceslVamente, 
onJe votos contra uno. laS' modIficacIOnes relatIvas a los artículos 
~1-~ La indicacion del serlOr Bannen, para 77, 78 i,79, , 
que se establezca en el proyecto que la ConsI~eradas las referentes al artICulo 
venta de los terrenos de que se trata debe 80, e,l sen.0r , Balmacecla propns~ que, en 
hacerse en remate público, fué desechada el prImer mCISO s~ agregu,e a contl~uacI~n 
por nueve votos contra tres. de la frase que dICe: «baJO la preSIdenCIa. 

El nuevo inciso, propuesto por el mis- de~ que lo sea de la ,primera seccion de la 
mo señor Senador de Malleco) fué dese- prImera subdelegaclOn rural», esta otra: 
chado por ocho votos contra cuatro. «o en su de.fecto del q~e lo sea de la se

El proyecto aprobado es del tenor gunda seCClOn de la prImera subdelega-
siguiente: cion rural»; i que los incisos 3.° i .1. o se 

redactaran en estos términos: 
PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único,-Ooncédese a la Ilus
tre .Municipalidad de Perquenco las cien
to treinta i siete hectárea;;: de terren08 
fiscales de que se halla en pos3::lio:l i los 
sitios vacantes a h fecha en las poblacio
nes de Quillell Viejo, Quillen N nevo i 
Perquenco, que podrá vender en lotes no 
mayores de veinte hoctáreRs i CliyO pro~ 
ducido se destinará esclusivamente a la 
construccion de un hospital en 1", ciudad 
de Perquenco.» 

«Se elejirá Uf! presidente i un seoreta
rio, debiendo sutraCfur cada. uno de los 

'"' presentes solo por un nombre. 
«Quedará. elejido prei"idente el que oh

tenga la primera mayoría; i secretario, 
el que obtenga la segunda», 

Despues de algunas observaciones de 
los 8efíore3 Mon tt i Bal111aceda, se cerró 
el debate i se dieron por aprobad::ts las 
modificaciones hecha~ en el artículo por 
la Honomble C,ím1ru de Diputados, 

La illdicílc;ioll dd ¡.;eÜol' Billmaceda 
relativa al inciso primero, fué desechada 
por diez votos contra dos. 

El señor Presidente anunció para los La nuevít redaccioll, propuesta por el 
primeros quince minutos de IR primera se110r Balrnnceda, para los incisos :3. 0 i 
hora do la se8íon pró"iOla, los negooios. 4.Q

, fué defl€chada por nlleVe votos conLI'Vi 
qUI? a t:¡lJI1 thlllnciun filé'! e"pr~~lln' : tr~'!'j: 

. I 

1 

I 
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Con el asentimiento tácito de la Sala, j llevarán ademas impresa la designacion 
se dieron, sucesivamente, por aprobadas¡ de la provincia, del departamento, el 
la~ modificaciones relativas a los artículo~ ~ n.ñmero de .~a subde1egacion i de 1~ ~ec-
81, 82, 83, 98, 101, 105, 113, 114, 137 1) ClOn del reJ1stro a que deben serVIr 1 el 
139, como asimismo los artículos transi· sello adoptado para estos efectos. 
torios. «Los alcaldes harán la distribucion 

El señor Ministro del Interior dijo, en que correspond.a , entregando a c~da jun
seguida, que para dar cumplimiento a las ~a ~'eceptora, Junto con los rejlstros e 
disposiciones de esta lei, creia convenien- IOdlces, los cuadernos par~ firmas que 
te se agregara un artículo autorizando la corresponda, tre~ formulanos de actas 
inversion hasta de diez mil pesos. para cada .mesa 1 dos sobres, uno para 

Despues de algunas observaciones de los :,~tos 1 otro para el acta que debe 
varios señore~ Senadores, el señor Minis ... remIÍ1rse al Senado. , . 
tro no insistió en que se agregara dicho «Oportunamente proveeran a l~s Jun
articulo espresando que presentaría so- t~s e~crutadoras departam~nta1es 1 p~o-
b 1 , , l dI' vlllcwles de los sobres I formulanos 

re e partlCu ar un proyectl) e el espe- d' t S· h h 1 d' t 'b 
'l 1 H bl d' d D" correspon len es, 1 ec a a lS 1'1 u· 

t
Clad en a onora e amara e lpU- cion a las juntas receptoras, sobraren 
a os. 1 d . +. f A 'd' , d l ~ M tt a gunos cua e100S para llrmas. ormu-

m ICa?lOn e senor o?-, se larios de actas o sobres, los devolverl 
acordó tramlt~r el proyecto anterI~rmen- el primer alcalde al Senado, bajo inven
te aprobado sm esperar la aprobaclOu del tario, el dia de la eleccion». 
ecta. 

El proyecto aprobado es del tenor SI- ARTICULO 64 
guiente: 

Proyecto de leí: 

«Artículo único.-Modifícase la lei 
de elecciones en la forma que a conti
nuácion se espresa: 

ARTICULO 45 

Agréganse los siguientes incisos: 

«Dos meses ántes de cada eleccion 
ordinaria se reunirán los Presidentes j 

vice-Presidentes de ambas Cámaras i 
determinarán el número de cuadernos 
para firmas a que se refiere el número 3 
del artículo 64, el número de formula
rios de actas, así como la cantidad de 

Sustitúyese el número 3. o por el si
guiente: 

«3,0 El cuaderno en blanco para fir ... 
mas, q'.:e corresponda con el número de 
árden de todos los inscritos en la res
pectiva seccion del rejistro, sellado en 
la Secretaría del Senado, debiendo me, 
diar, por 10 ménos, tres centímetros de 
arriba abajo, entre uno i otro número, 
a fin de recibir la firma de cada sufra .... 
gante frente al Gúmero que le corres
ponda, los tres formularios de actas i los 
dos sobres en que esté impreso el nú
mero de la seccion del rej istro». 

ARTICULO 67 

~obres grandes .de oficio, con direccion En el inciso primero, intercálase la 
Impresa al Presl,dente del Sen~do, .to~o i frase: «i los apoderados de los candida
lo cual mandaran preparar e l,mpnnllr, i tos» a continuacion de la palabra «elec,.. 

. «U? ~es á.ntes d~ ca~a eleccion or~ ¡to~ales». 
dtnar~a 1 qUInce, dta.s ante,s de .c~da i Agrégase al inciso final la siguiente 
eleCCl?n estraordlOana, hamn remlt~r.a fra,>e: «i de los apoderados concurren~ 
los.pnmeros alcaldes de cada MU?lCl- tes, dejándose de ello constancia en el 
pahdad, en paquetes lacrados, el nume- acta». 
ro de cuadernos para firmas, de formu-
larios de actas, i de sobres que concep- ARTICULO 69 

túe necesarios para la eleccion. lntel'éálansó en el primer inciso, a 
i\<I:,M Cuader\1cHi-\ f"rlllll!ilrifl/i i aobres flontioulldon de la PAlA}:)t'. «Iiuft'a,.u:fI 
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las &iglljenies: «los c~p:!idatos, las co' 
misiones parlamentarias». 

ARTICULO 77 

Sustitúyese el inciso primero por el 
sigllieqte: 

«Inmediatamente despucs de termi, 
nado el escrutinio i en el mismo lugar 
en que hubiere fijncioilaqo la junta re 
ceptora, se levantará por ~uadruplicad() 
acta tle dicho escrutinio estampando 
separadamente, en letras i en cifras, el 
níÍmerq 4e ~ijfrajio~ que haya obtenido 
c~c}a caq4iQato. Uno de estos ejempla
res se escribirá en las hojas en blanco 
del rejistro i será firmado por todos los 
vocales presentes i por los apoderados 
de los candidatos que lo pidan; los otros 
tres ejemplares firmados tambien por 
las mismas personas, serán escritos en 
los form ularíos especiales que hn debi
do suministrar el primer alcalde. Uno 
de estos ejf)m pIares quedará en poder 
del pre!iidente. otro en poder del secre· 
tario i el otro se entregará al ciudadano 
qu~ la junta desigce por mayorla de 
votos para que ést~ lo deposite, ¡;fentro 
de veinticuatro horas, en manos del 
primer alcalde de la Municipalidad del 
departamt:;nto. El secretario recibirá el 
acta dentro del sóbre destinado al efec
to, firmado por todos los vocales i apo
derados i lo depositará certificado en la 
oficina de. correos mas próxima en el 
plazQ de seis horas, si fuere de sub de 
legaclon rural, i de dos horas en las ur,. 
banas. Se escribirá, ademas, el resulta 
do del escrutinio ec los formularios que 
presenten los apoderados de los candi
datos, los cuales les serán devueltos, 
para constancia, firmados por todos los 
vocales i apoderados presentes.» 

ARTICULO 78 

Sustihíy~nse Jos, incisos primero i se~ 
gundo por los siguientes: 

servido en la eleccion; c~mU'4 i J3M#lf. 
el sóbre i el paquete, que firmir4o. por 
el lado del cierro todos los vQcnJ@s i Jºs 
apoderados de los candidatos. 

«El presidente dirijjrá dentro alil ltli 
cuatro horas ~iguíentcs, por ~l 'Qrrlil~ i 
certificados. el sóbre con hl~ c~dulas j 
el paquete con el cuaderno de firmas al 
presidente del Senado, en todas las 
elecciones que tengan lugar». 

En el inciso tercero intercálanse, 4~(i· 
pues de la palabra «sobres», Ins sig~i~llr 
tes: <<1 los paquetes con cuaíJernqii 4~ 
[¡rm as». 

En el inciso cuarto intercálan~~ hl§ 
palabras «de cartas»:} cQl)tipu!I¡;iQn 4~ 
la palabr~ «.cierros». 

ARTICl:1.O 79 

En el inciso primero suprímense las 
palabras, «i el cuaderno en que hubie.re-n 
firmado los sufragaotes)). 

Sustitúyese el inciso segunqq por el 
si~uiente: .' 

«Esta devolJlcion s.e h,ará in rne4¡Míi~ 
mente, j ~ lllas tardar ántes de J~t> 4i~~ 
d~ la noche del mismo dia de Ja elpc~ 
cion, por lqs comisarios de !a~ j~Jltfl~ 
urbanas: i dentro de todo el 4ia sig/ljau; 
te, hasta las diez de la nocl1e, PQf 'ai 
<te las jlmtl;J:;> p.lrijles'i). 

A. R TICULO 80 

En el inciso primero sustitúyese la 
palabra «cuatro» por «dos» e intercálase 
la palabra qprovisoria» des pues de «PI e· 
sidencian, 

En el inciso quinto intercálanse, qe~, 
pues de la palabra «secretario~1>, rQS 
siguientes: «comprobará la exactitlJd ge 
la lectura i». -

Sustitúyese el inciso sestQ por ~Js¡-
guif!nte: -

«Si faltase alguna acta parcial. .e t9 ~ 
lIJará en cuenta Ja l:l1~e deb~ ll~lJ~r~e 

«Hecho el escrutinio, el presidente escrito en el rejistro, q\l@ i~ p~~if. al 
¡;le la junta electoral pondrá las céq,qlas tesorero m~nic¡p¡¡l, o aJ prim~f Ih~il4~, 
r()º que se l}aYll votado d¡;wtrQ qel so.. ~jn qúe pqr llingl,lij q·Wt jV9 4~~ 4f 
bre lj~p~9ijl 4~,UQiH1Q 81 ,f~~~g ! empl\~ il,~p~t"n~ tg\lii la. a~~J, ni !Hm il Pffr 
ij¡'~f' .1 ~\J.4'fPQ " iftn.' Q~I ."Jlfa *,.tp 4ft vi,lg~ o. t~~II%lJ~fhl •• ,,~, 
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puedan afectarles, dejándose constancia i crutadora. Toda actuacion practicada en 
solo de tales vicios o irregularidades», minoría, con objeto de fraguar actas o 

En el inciso sétimo intercálanse, des- poderes, es nula de pleno der~chQ». 
pues de la palabra ~eleccioQ), las s¡'" 
guientes: «complete el escrutinio con el 
acta que ha debido remitirse a la Secre
taría del Senado i». 

ARTICULO 81 

ARTícULO 82 

Reemplázase pOl el artículo 83, con 
las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero, sustitúyese la 
En el inciso quinto intercálase, des- palabra «ocho» por «cuatrQ); intercála

pues de la palabra «alguna», lo siguien- se despues de «presidente» la palabra 
te: «ni separarse sin haber concluido «provisorio»; i despues de la palabra 
sus funciones, salvo que a las doce de «componerse» la siguiente frase: «de-
l h h b ' t ' d signará presidente i tres secretarios, en 
a noc e no u lere ermma o, en cuyo 1 .¡: 'd "O d 1 

t 'n a' 1 d' d 1 - a lorma prevenl a por el InCISO 3, e caso con 1 u ra a as lez e a manan a t' r 8 ' '. 
d 1 d' , , t 'd' 'd' ar lCU o o 1», 
,e
t 

' la S1g
1 
~len e, nI d1V1 lbrs~ para conds- Suprímense los incisos quinto, sesto 

tt Ulr co eJlO separa o, aJo pena el' éf 
nulidad absoluta de todo lo que se haga 1 s tmo, 
separadamente en minoría, En caso de ARTícuLO 83 
interrumpirse el escrutinio, se levantará 
una acta parcial, dejando constancia de Reemplázasc por el artículo 82, con 
todo lo obrado, suscrita por los miem- las siguientes modificaciones: 
bros de la junta i p.or los apoderados de 
los candidatos que 10 solicitaren. El no
tario mas antiguo del departamento con
currirá a la sesion de la junta escruta
dora con su rejistro i protocolizará las 
protestas que le hicieren en ese !lcto 
sobre irregularidades en el procedimien
to de la junta, de las cuales se negare 
ésta a dejar constancia», 

Sustitúyese el inciso octavo por el 
siguiente: 

En el inciso primero intercálase la 
palabra «provisorio» despues de «fre
sidente» i la frase «designará un presi
dente i tres seCfetarÍos en la forma pre
venida por el inciso 3, o del artículo 80 i» 
despues de la palabra ~miembros», 

Agréganse, despues del inciso quin
to, los incisos quinto, sesto i sétimo 
del artículo 83, 

ARTícULO 98 

«El presidente de la junta escrutadora 
hará sacar tres copias del acta: una ql:ie Intercálanse en el inciso se~u~do, 
remitirá inmediatamente al Presidente des pues de la palabra «sala» las StgUlen
del Senado, certificándola en el correo; "t~s: «a las comisiones pr.rlamentari[1s, 
otra qlle entregará al Gobernador para ni a lo..; c,,:ld,d,tns () ;¡ los :'podetados 
que comunique el resultado al Prcsiden- de l· s ,';l11dl,1; t¡,S 111" 

te de In República, i la tercera que hará 
reproducir i la enviará firmada por él i 
por los secretarios a cada uno de los 
ciudadanos que hayan sido proclamados 
electores de Presidente o municipales), 
Sus~itúyese el inciso noveno por el 

~guiente: 

«Solo se considerará poder la copia del 
acta de escrutinio practicado en la forma 
preceptuada por el artículo anterior i en 
la cual conste que han concurrido al acto 
del ellsrutinio la mayodl\ de loa mlem .. 
'"fOil q"~ 4'~¡,¡n 8qtl) ~Jr;m&tr. la 1 i4 o, t .. 1lI~' 

ARTÍCULO 101 

Intercálanse en el inciso primero, 
despues de la palabra «representar» las 
siguientes: «por un apoderado», i agré
ganse al final las palabras «de la pro
vincia». 

Agréganse los siguientes incisos: 
«Los apoderados podrán 'poner en la 

ante-firma una protesta de los hechos 
ql,le, la junta tla neij'R1'e 11 consignar.t'" ~ 

Id ... " ~"U't~ ~.,t ~~.8. ril~'{vf!; , lA u,~t'i! .. 
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lacion de la junta receptora se escribirá 
en el rej istro án tes de pri nci piar la 1"e
cepcion de los sufrajios i se hará cons,.. 
tal' la concurrencia de los apoderados». 

ARTÍCULO lO') 

En el inciso segundo intercálanse las 
palabras «o trablljO» a continuacion de 
la palabra «servicio». 

Agrégase el siguiente inciso: 

«La contravencion será penada con 
inhabilitacion para cargos públicos i 
presidio de sesenta i un dias a seis me .. 
ses». 

ARTícULO 1 J J 

Sustitúyese el inciso 11nal por el si· 
guiente: 

«La nueva eleccion se hará por voto 
acumulativo». 

ARTícULO 114 

Intercálase, despues de la frase: «nom
bramiento de la misma junta», la si .. 
guiente: «o de fundarse la nulidad en la 
adulteracion O falsificacion del escruti
nio». 

ARTICULO 137 

Agrégase el siguiente inciso: 

«En la misma pena incurrirán los vo
cates que hicieren sali r del recinto a las 
comisiones parlamentarias, a los can· 
didatos o comisionndos de los candida
tos que deben presenciar la cleccion .)) 

ARTICULO J 39 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Treinta dias despues de 
la publicacion de esta lei en el Diario 
Oficial, se reunirán, a las doce del dia, 
las juntas de alcaldes que hubieren in .. 
tervenido en las últimas inscripciones i 
procederán a foliar con números i con 
letras las fojas de los rejistros a que se 
rP.Íiere el inciso final del artículo IJ de 
la lei de elecciones i certificarán en ca, 
da cuaderno de rejistros el número de 
pájinas escritas i en blanco que haya 
en él. 

Art. 2. 0 Autorízase al Presidente de 
la República para publicar de nuevo en 
el Boletín de las Leves la lei de eleccio
nes en la forma en que quede con las 
enmiendas establecidas en la presente 
lei. » 

Siendo avanzada la h01'il, se levantó la 
sesion.» 

Cuenta 

Se dió cuen/a: 

1. o De los siguien tes oficios de la Ro 
norable Cá,rnara de Diputados: 

a) «Santiago, 2:) de enol'o de 1906.-EI 
proyecto de leí, remitirlo por el Honorable 
Senado, por el cual so sustituye por otro 
el inciso final del articulo 19 de la lei or
gánica de la DíreccÍon de Contabilidad, de 
~o do enero de 1883. ha sido aprobado flor 
la Cámara de Diputarios en los términos 
siguientes: 

PltOYECTO DE LEl: 

«Articulo únicu. - Los inspectores de 
oficinas fiscales i los inspectores de teso
¡'el·tas munidpale-; gozarán de un viático 

Agrégase el siguiente inciso: de diez pesos diarios miéntl'as pe¡'manez
can fuera de la capital en el desempeño 

«Esto no obsta a las disposiciones que de sus funciones.» 
reglan la competencia de los tribunales. Tengo la honm de decirlo a V. E. en 
En las querell~s contra los tribunales cor.testacion a su oficio número 240, de 
no será necesaria la declaracion previa fecha 12 del actual, acompañando los an
de admisibilidad que previene el al'. tecedentes respectivos. 
tículo 163 de la Leí de Organizacion i Dios guarde a. V. ~.-JULlO PU<?A BOR-
Atribuciones de los Tribunales ni se NE.-Heman Pneto Vzal, SecretarIo.» 
esperara que termine la causa, ,~mo 101 b) I(Santiago, ~6 de enero de 1906.-Con 
previene el Qttíi!uto r 64 de le misma l motivo dQ la. mq('ían e informe qua ten"o 
tijL~ lp, hQOl't\ d~ PQsQr ~ fl)IUlt'l' tt" 'V. }t'f 1-
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~ámara ?e piputados ha dado su aprobaJ ~~;~~~~~ 
CIOn al sIgUIente ¡ las ciudades de Talca i Concepeion se eje-

cut:-ll'án en conformidad a los !woyectos 
PROYECTO DE~LEI: definitivos aprobados por el Pres'idente 

de J:-l República i con arr'egln a las si-
!<Al'tlculo únko. - Cúncédese a la So- guientes dis:losicinnes. 

ciectad Nacional de Agricultura, pOr' una Al't. 4." El Presirlente de la República 
sola vez, la suma de cincuenta mil peso~ tendrá la administr'acion de estos servi-
para que lleve a término la tr;:¡slaeioll de . . 1 
los galpones existentes i las nuevas insta- ClOS J a l'ecaudacion del impuesto hasta 
) . que el Estado se reembolse totalmente do 
aClOnes que sean necesarias para celebrar lo que se invierta en su p,jecueion con el 

las,esposiciones de animales i de maqui- interes del cinco pnr ciento anual. 
narlas.» Art.5,o Constituir'án las entradas 013 las 

Dios guarde a V. K-JULIO PU(;A B"R- empresa~ de desngües: 
NE.-Hernan Prieto Vial, Secr·etal'Ío.» 

a) El produdo de la contl'ibucion de 
e). «Santiago, 26. d~ enero de 190G.-Con ne~(lgües e~tablocino por la lel ne 19 ne 

motIvo del mellsaJe I demas antecedentes febrer'o de 1~96, cuya cuota no pod:á 
qU'3 ten€.,o la honra ne pa~ar' a manos de exeeder nel tre~ por mil sonre el varor de 
V. E., la Cámam de Diput:-ldos ha d:o!do la pl'opiwlad en que se hubic!EJ instalad/¡ 
su aprobacion al siguiente ) este servicio, siempre que dicho valor no 

) uxceda de eincuenta mil pesos. Por el 
PROYECTO DE LE/: exceso solo podrá cobr3J'!:'e el Gno por mil 

anual, entenrliéndose que la contribucJOn 
«Articulo 1.° .A uturizase al Pl'esidente comprenne todos los nesagües de una mis

de la República, pOI' el tél'mino de cinco ma propiedad. En ningun easo la contri
años, para contratar, en licitacion públi- bucion podr'á bajar de seis pesos al aflo; 
ca i a precio alzado, hasta por la suma de b) Las demels entr'adas que proporciono 
un millon quinientas mil libras esterlinas el jira de la empresa. 
la ejecucion de los proyectos de defensa AI't. 6.° La contribucion de desagües 
de la ciudad de Valparaiso contra las será cobrada en la misma fOl'ma en que 
inundaciones produci,las por las aguas cobran las municipalidades el imp~e.stQ 
lluvias, de los de alcantarillado de Talca de haberes. i llegado 01 caso de r'equer'i
i Concepcion i de los de pl'ovisioú i mejo- miento jll'licinl, el procedimiento ejecutivo 
damient,o de lo~<; sel'vic,ios de ~g~a p.otable se ajustal'á a las reglas especiales esta-

e las elUdades d.) [qu~que.' .(~.opla~o, qal- bleeidas por la lei pan! el cobro de dicho 
del'a, Huasca, Vallenar, Fl euma, CoqUlm- impue<;to 
bo, Serena, Ovalle, Vicufia, Ligua, San ' . 
Felipe, Andes, San Francisco de Limache, ¡ ,Para el cobro de es~e )mpue~.to so toma
Casablanca. Melipilla, Sall Ant0nio, San) ~'a como base el avaluo que r~]a para los 
Bernardo, Buill, Rancag1l8, Peumo, San I,mpuesto!" sobl'e los b.abel'es ) el que se 
Fernando, Santa Cruz, Malina, CUI'icó, tOf'm;~ pilra, las propledad.e~ ex~nta~ d~ 
Talca, Curepto, Linár'es, San Javier, Pa- este ultImo lJ!lpyesto. El MmJ~teno Publ!
rral, San Cár'los, Chillan, Rere, Coelelllu, C?, ~ r?gue,I'I[TIlenfo d~l Pl'e"'ldent.e, de .Ia 
Cauquénes, Chanca, Quirihue, l'obquecu- hepublIcil, llltervendr'a. en las )'e~tJficaclü
ra, Tomé, Penco, Coronel. Concepcion, nes que se hagan en dIC~O avaluo. 
Hualqui, Arauco, Lebu, Cañete, Naci- . ~rt. 7." .Una vez tel'mmada totalmente 
miento, Anjeles, Tumuco, Valdivia, Union ~a IIIstal'1clon de l!ls cafierl.as d~ las calles 
Osorno Puerto Montt Ancud Castr'o 1 de los cauces colectores I emIsores, será 
Achao,' Quilpué, Cal't;jena, Pi'chilemu: o?ligacion pa,r8: los pJ'opiet~.rios la íns.tala
Mulchen Santa Bár'bara, Octai Peñaflor CIOn riel serVICIO de de~agues en el wte
Talcahu~no i demas poblacion~s para la~ ri(lr de sus r.espectivos edificios dentro del 
cuales haya estudios definitivos i gue de- p~azo de seIs meses, contad~s ,desde el 
sign~ el PI esidente de la República. ella en. que se entrega!'e al PU?!Jco la al-

Al't. 2.° Las obras de defensa de \ 'ai- cantarJlJacoleetora cOl'reSpOndIente. 
paraiso se ejecuturán sobr'e la base del Los edificios en que no se instalare es
proyecto definitivo prEísentado al Ministe- te servicio dentro del plazo señalado serán 
HQ dElI Interior qua apl'ueb~ el Pn1Aídenta mandado!'! cerrar por el alcalde mljnj,. 
tllillq, Rep\Íblh~a. cipal. 
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El costo de dichas inshlaciones será de deberán mantener en perfecto estado las 
cuenta de cada propietario. instalaciones, siendo responsables de las 

Art. 8. 0 El Presidente de la Repúbli~a obstrucciones provenientes por infraccion 
dispondrá que se construyan las obras a las disposiciones reglamentarias del ser
domiciliarias con fonrlos fiscales por cuen- vicio. 
a de los propietarios en los dos casos si- Art. 13. Quedarán sometidos, en cuan-

guientes: tú les concierna, respectivamente, los pro-
. . .. pietarios e inquilinos de inmuebles urba-

a) Cu~ndú 1<: sohclte as1 el prol?Jetarlo lIOS i los empresarios que intervengan en 
que habIte d lllmlfebl~ ClJyo avaluo p~rapas instalaciones del servicio domiciliario, 
~l pa~o d~ I~ .c~ntflbuClOn no I:as~ de Cl.~' a las presc:ipciones de ,la mencí.onada 
o mIl pesoi> 1 i ue no .ten¡:?;~ otl o bl~n r~~z, reglamentaclOn que se refiere a la forma, 
En este caso el p:opIetarlO pagaf'3; ~I FIS' plazo i materiales de construccion; a la 

co en el plazo de ?lllCO año:", por dlvlde~- inspeccion de las obras; a la desinfeccion 
dos anuales ~e velllte por CIento, el precIO i relleno de las acequias, fosas etc., i a la 
de las obras 1 demas cargas a q,ue se refie- aplicacíon de multas que, h~sta el m3xi
re este art!culo, abonando el mteres del mnm de cien pesos, se establezcan por la 
ocho por' cIento aI;IU.al en caso de m0ra en infracclon a las disposiciones legales i re-
el pago de cad:.'- dIVIdendo. glamentarias. 

b) Cuan~o. ~Jchas obras. no se'ln pro- Art. 14. El Pl'e:::-idente de la República 
yectadas, 100cladas o terll;Jlnadas dentro queda autorizado para concurrir, con Jos 
de los plazos reglamentarlOs, LIndos que concede la lei de Í'J'(~supuestos 

Las cuentas del cosfo de las obras que i en la misma proporcion que las munici
cOllstruya el Fisco en conformidari a los palidades, a la formacion del nuevo estado 
incisos a i b fendrán mérito ejecutivo, i su o rol de las propit3dades urbanas, para la 
cobranza se hará en la forma establecida mejor percepcion del impuesto de desa
para el cobro de las contribuciones i con gües, debiendo considerarse el gasto co
el privilejio que corresponde a Jos créditos rrespondiente como parte de los de ad
fiscales procedentes de impue5tos deven- ministl'acion a que se rf'fiere el articulo 
gados. 4, o para los efectos de su reembolso que 

Art. 9.° Las instalaciones domiGiliarias en dicho articulo se establece. 
de inmuebles fiscales se harán con los Art. 15. La lei de presupuesi.os consul
fondos que consulten los pr'esupuestos tará anualmente las sumas necesarias 
jenerales de la nacion con ese objeto. para subvenir' al cumplimiento de las dis-

Art.l0. Todo propietario para proceder posiciones de :a presente leí. 
a ejecutar la instalacion domiciliar'ia, de- Las rentHs de cada empr-esa quedarán 
berá solicitar en el plazo i forma regla- afectas al pago i amortizacíon de la suma 
mentaria de la respectiva inspeccion, los que en cada una se invierta. 
datos i condiciones relativos a la cOrJ'es- Art. 16. Las obras de agua potable de 
pondiente alcantarilIa, haciendo la cons- las ciudades que se determin~n en el ar
truccion en confOrmidad a ella. tieulo 1.", se 3jecutarán en conformidad a 

Art. 11. Los injenieros, inspectores u los plHnos, pl'eSUpU<3stos i especificacio
otros empleados autorizados pa¡'a dirijir nes formados por la Inspeccion Jeneral 
o vijila¡' los trabajos domiciliar'ios i su ele Agua Potable i Saneamiento, i aproba
funcionamiento, tendrRn libre acceso a dos por el Presidente de la República. 
los illmueblps en conformidad a las pre~- Art, 17. Se autoriza al Presidente de la 
cripciones del Reglamento que dicte el República para fijar en cada ciudad en 
Presidente de la República, acredítan- que se establezca el servicio de agua po
d.:> previamente el carácter que invis- table o en que estuviere establecido con 
ten ante el dUcllO, jereote, inquilino o fondos fiscales o en que hubiere recibido 
quien lo represente, i a horas cómodas i subvencion del Estado, el precio de con
oportur.as i previo aviso segun los casos. sumo por el met.m cúbico. Será obligato-

~i se opusiere resistencia a las visitas do el uso de los medidores. 
domiciliarias inoieadas, se pedira por me- Art. 18. Se declaran libres de derechos 
dio de la Ínspeccion respectiva, el ausilio de internacÍon las callerías i demas ar
de la fuerza pública, que deberá sel' acor- tlculos que importe el Estado para los ser
dado por la autoridad competente con ci ¡ vicios que instalare de agua potable i sa~ 
tacion del intel'e~ado. l nee.miento de las poblacione~. 

1\rti lrl¡ Lo~ p.'opl¡¡¡'ario. el inqtúJlnofl' Art. 19. E;1 Presldento de la Repúbllg& 
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dictará los reglamentos necesarios para 
la esplotacion de los servidos de a¡;ua po- PROYECTO DE LEI: 
table i sanoamianto, que se hubieren ins-
talado con fondos Ijscales. subvencionadas "Articulo 1.0 La Corte de Apelaciones 
por el E"tado i que se in:,;talar'en en adc- de Santiago se compondj'á de dicciseis 
lante, a fin de que se garantice su conser- millbtros i se dividir'ü en cuatro salas, 
vacion i de que sus pl'oductos se destinen La Corte· de Apelaciones de Talca se 
a su mejol'amiento i ensanche, compondrá de siete miuistros i se dividirá 

Art. 20. Las obras de agua potable, ca- en dos salas, 
fierias, estanques i demas anexos que la Créase una Corte de Apelaciones con 
forman, que hubiel'en sido ejecuta las o asiento en la ciudad de Valflivia, que se 
se ejecutaren con fondos fiscales, se con- compond.~á de cinco ministros i tendl'á un 
sidel'arán fisca.les hasta el reembolso de fiscal, un relator, un secretario, un escri
las sumas invertidas por el Estado en su biente para el fiscal i dos oficiales de sala, 
ejecucion, El distrito jurisdIccional de esta Cor'te 

Art.21. Se declaran de utilidad pública será 31 territor'io que comlwende 111:5 pro
los terrenos i edificios que sea Ilecesa- vincias de Cautin, VllIdivia, Llanquihue i 
rio ocupar en la constrllceion i servicios Chíloé. i sus deberes i atribuciones los que 
de las obl'as, on conf'ol'midad a los pro- fijan las i\3yes para las demas Cortes de 
yectos respecti vos. Apelaciones. 

Art. 22. Se autoriza al Presidente de la i 1'1. 2.° Los ministros i fiscales de to
República para tomar a contmta, por el das las Cortes de Apelacio!\es disfrutal'~n, 
tiempo que fuel'e necesar'io, los emplr;:ados ademas de su sueldo, de una gratlficaclOn 
que exija la vljilancia de la ejecucion de anual de tr'es mil pesos, elevándose a cin
) b fi 1 ti' co mil pesos la que corresponde actual
as o ras a que se re ere a presen e el. mente a los mimstros de la Corte de Tacna. 

Art. 23. Se autol'iza al Presidente de la Miéntras la Corte de Apelaciones de 
República para contratar hasta por la su- Santiar;o conozca como único Tribunal de 
ma de un mi!lon quinientas mil libras es- Alzada (le las causas de Hacienda, los re
terlillas un empréstito al intel'es máximo latores i secretarios de dicha Corte goza
do cuatro i medio por ciento anual idos rán de una gratificacíon anual de mil qui
por ciento de amortizacion acumulativa, nientos pesos. 
tambien anual. Los jueces letrados en lo civil, en lo 

El productfl lIquido do dicho empréstito criminal i de apelaciones, los promotores 
so dppositará en b:Jncos de pl·imera clase fiscale3 de Santiago i Valparaiso, i los re
que el Pr<lsidente de la Repúbl ica desig- latores i el secretario de la Corte Supre
ne i quedará destinado esclusivamente a ma, gozarán de una gratificacion de dos 
la ejecucion de esta lei, mil oesos anuales, i el juez d0 letras de 

Art. 24. La Municipalidad de Valparai- Magallánes de una gratificacion anual de 
so entregar'á anualmente al F:sco, de la tl'es mil pesos. 
suma que recaunar'e por el impor'te de ha- Elévase a tres mil quinientos pesos la 
ber'es, la canti lad de ciellto eillCllellta mil gl'atificacion de que actualmente goza el 
pesos par'a eontl'ibuir' al p;~gi) de los inte- juez letl'ado de Antofagasta. 
reses i amol'tizaci\}ll do la d<.')lda eoutl'ai,1:l ( Los millislr'()s i f15C:l!es de las CÚl'toJs de 
por' el Fisco para las obras de saneamien- í Apelaciones que tuvieren la edad i servi· 
to í defen-;a de aquella ciwlaJ, indicadas cios requeridos 1))1' la lei de 28 de diciem
en la pr'esente lei, bre de 1898 par'a jubilar con sueldo Inte· 

Esta obligacíon cesará, e"tinguida o gro, tel!drán d,eI'ec~o para jubilar con e! 
amortizada totalmente la deuda I'espec- su.eldo I la gratlncacJOn que la presente lel 
tlva.» aSIgna. 

Diosguardea V. E.-CARLoSCONCHA.- Al't. 3." Cr'éase, para el sel'vi~io de la 
Heman Prieto Vial Secretario,» Corte de Apela~lOnes de ~a.ntIago otra 

, plaza de relator 1 otra de ofiCIal segundo 
d) «Santia~o, 27 de enero de 1906.-EI de sala" con la dotacíon que asigna a los 

proyecto de lei remitido por el Honora· de su clase la lei número 153, d?' 5 de enero 
ble Senado, por el cual se crea una cuaJ'ta¡ de 1894. i ademas con la gt'atiRcacion de 
Sala en la Corto de Apelaciones de San-- i que !'le habla en el adlculo pre.:',edente. 
tiago, ha sido aprobarl<; por !,a t~ámal'a de ¡re~pecto dsl rQla~or" . . , 
UI.j?I.,UlAdQ¡;f I1Jl 1(1111 t~"!llH!O~ f;1~U¡~!1.tp,;j! 1 I~Ptl ~!A l'll: obh~¡.J.m9r. dll\ g~t!'!~~IWUj qU~ 
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el arl1culo 148 de la leí de 15 de octubre 
de 1875 impone a los jueces, será de cua
tro horas. a lo ménos, cuando se hallare 
atl'asado». 

Tengo la honra de decid u a V. E. en 
contestacion a su oficio número 262, de 
fecha 18 de enero de 1905, acompañando 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
-Reman Prieto Vial~ Secl'etario». 

e) "Santiago, ... de enero de 1906.-El pro
'yecto de lei de presupnestos de gastos de la 
Administracion pública para el prC'sente aüo, 
en la parte correspondiente al Ministerio de 
Justicia e Instruccion Pública, ha sido apro
bado por la Oámara de Diputados con las 

,modificaciones que a continuacion se esp1'O
san: 

Seccion de .Justicia 

En la partida 3.a, "Corte Suprema de Jus
ticia", se ha intercalado despues del ítem 33 
el siguiente ítem nuevo: 

"Item .. Dos escribientes para los 
ministros informantes de 
la Corte de Casacion, a 
razon de mil quinientos 
pesos anuales cada uno. 8 3,000" 

En la partida 9.", "Corte de Apelaciones 
de Concepcion,,, se ha reemplazado el ítem 
90 por el siguiente: 

Despues del 373, en la seccion "Gratifica
CIones,,: 

"Item ... Al juez de letras de los 
Andes . . . . . . . . . . ..:3 2,000" 

1 se ha restablecido el ítem 37-1, "Al pro
motor fiscal de 'l'alcahuano, dos mil ocho
cientos pesos,,, aprobado en la Comision 
Mista i suprimido por el Senado. 

En la partida 11, "Juzgados de Letras, 
Gastos variables", se han elevado: 

De 300 a 4S0 pesos el ítem 409, para 
aniendo de la oficina dol Juzgado de Elqui; i 

De 120 a 240 posos el ítem 412, para 
aniendo de la oficina elel Juzgado de Petorca. 

En la partida 13, "Hejistro Civil,,, se ha 
modificado el ítem 465 en la forma siguiente: 
"Itom 465 Para arriendo de local 

para la Primera Ins
peccion, a razon de 
tres mil pesos, i de la 
Segunda Inspeccion, 
a razon de dos mil 
quinientos pesosanua-
les, segun contratos..:5 5,500" 

En la partida 20, "Establecimientos Pena
les para hombres", se han eleyado: 

De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 851, Alcai
de de la cárcel i presidio de Copiapó; 

De 2,500 a 3,500 pesos el ítem 8í9, Sub
director i contador-tesorero de la penitencia
ría de Santiago; 

"Jtem 90 Dos escribientes prime- De 600 a SOO pesos el ítem S95, Boticario i 
ros de la secretaría, a encargado del hospital del presidio de San-
l'azon de novecientos tiago; 
pesos anuales, idos I los siguientes que figuran en la seccion 
escribientes segundos, Escaela Correccional de Niños: 
a razon de setecientos De 1,200 a 1,500 pesos los ítem 904, 1faes-
pesos anuales ...... ;::; 3,200" tro del taller de carpintería; 905, Maestro de 

. zapatería; 906, Maestro de sastrería; i 914, 
En la. partIda 10, "Juzgados de Letras, Un maestro herrero i mecánico; i 

Gastos fiJos", se han elevado: De 840 a 1,200 pesos el ltem 90í, Ayu-
De 600 a í20 pesos el ítem 141, Escribien-¡ dante del tall?r de encuaderna?iofol. ., 

te del Juzgado del Crimen de la Serena; i . 1 se han mtercalado los sIgUIentes ítem 
De -180 a 600 pesos el ítem 39.3, Portero; nuevos: 

del Archiyo Jeneral de Santiago. ' Despues del ítem A9a, en la seccion Pre-
Se han intercalado los siguientes ítem nue- sidio: 

vos: 

Despues del 125: 
"Item ... Oficial de pluma para el 

s0rvicio criminal del 
Juzgado. de Taltal i 
despacho de causas 
salitreras . . . . . . . . .. 8 1,000" 

"Item ... rrenodor de libros aH-
siliar ..................... S 1,000,,; i 

Despues del ítem 99-1, en la seccion Asig
naciones para casa: 

"Itmll ... Al aleaicle de la cúrcel 
<le Vieuila. ............ S 360" 
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En la partida 21, "Establecimientos Pena
les, Gastos variables", se han elevado los 
siguientes ítem: 

Item 1018. Alimentacion de reos para la 
cárcel de Iquique, de dieciocho mil a veintido& 
mil pesos; 

Item 1138. Alimentacion de reos de la cár
cel de Ovalle, de tres mil a tres mil seiscientos 
pesos; 

Item 1166. Alimentacion de reos de la cár
cel dr. San J1'elipe, de nueve mil a diez mil 
seisJientos pesos; 

Item 1219. Alimentacion de empleados de 
la cárcel de ValparaislO, cinco mi) ochocientos 
cincuenta a siete mil pesos; 

Item 1245. Alimentacion de reos de la cár
cel de Quillota,de siete mil a ocho mil pe
sos; 

Item 1271. Alimentacion de reos de la Pe
nitenciaría de Santiago, de treinta i nueve 
mil cien a cincuenta mil pesos; 

Item 1309. Alimentacion de reos de la cár
cel de Santiago, de cuarenta mil a cuarenta i 
cuatro mil pesos; 

Item 1373. Alimentacion de reos de la cár
cel de Melipilla, de cinco mil quinientos a 
seis mil quinientos pesos; 

Item 1384. Alimentacion de reos de la cár
cel de Rancagua, de dos mil quinientos a siete 
mil quinientos pesos; 

Item 1407. Alimentacion de reos de la cár
cel de Buin, de cinco mil a seis mil pesos; 

Item 1427. Alimentacion de reos de la cár
cel de Rengo, de trece mil a diecisiete mil 
pesos; 

ltem 1491. Alimentacion de reos de la cár
cel de Molina, d.e cuatro mil a cuatro mil 
ochocientos pesos; 

Item 1785. Alimentacion de reos de la cár
cel de Temuco, de ocho mil a ocho mil ocho
cientos pesos. 

Se han reducido los siguientes ítem: 

Itom t220. Alimentacion de reos de la dr
cel de Valparaiso, de cincuenta i cineo mil 
a cuarenta mil pesos. 

Item 1327. Alimentacion de reos de la sec
eion de detenidos de la cárcel de Santiago, 
de dieciocho mil a catorce mil pesos. 

Item 1620. Alimentacion de empleados de 
la cárcel i presidio de Concepcion, de tres 
mil setecientos ochenta a tres mil doscien
tos pesos. 

Item 1761. Alimentacion de reos de la cár
cel i presidio de 'ü·aiguen, de catorce mil a 
trece mil pesos. 

1 se ha agregado despues del ítem 1,893, 
el siguiente ítem nuevo; 

Item ... Para calefaccion de la cár
cel i presidio de Punta 
Arenas . . . . . . .. $ 8,000 

En la partida 23, "Establecimientos pena
les de mujeres,,, se ha reducido de diez mil 
a nueve mil quinientos pesos el ítem 1,904, 
Para alimentacion de presas de la Casa de 
Oorreccion de Mujeres de Valparaiso; i 

Se ha elevado de diez mil a quince mil 
pesos el ítem sin número, despues del 1,912, 
Asignaciones a las monjas del Buen Pastor 
por la administracion isurvicios de la Es
cnela Correccionai de niñas de Santiago. 

En la partida 26, "Publicaciones e impresio
nes", se ha agregado despues del ítem 2,004, 
el siguiente ítem nuevo: 
Item .. Para pagar a don Santiago 

Lazo el valor de ocho
cientos ejemplares del se
gundo tomo del "Indice 
del Boletin de la Leyes,,, 
a razon de cinco pesos ca
da ejemplar, segun con-
trato. . . . . . . . . . . .. . . . . . $ 4,000 

En la partida 27, "Gastos Variables Jene
rales", se ha agregado al final el siguiente ítem 
nuevo: 
Item .. Para pagar las cuentas pen

dientes de la Escuela 00-
rreccional de mujeres de 
Santiago .............. $ 1,600 

IDn la partida 28, "Ohras Públicas", se han 
agregado los siguient,es ítemn uevos: 
Item .. Para terminar las re

paraciones del local 
de la Corte de Casa-
cion . . . . . . . . . . . .. $ 8,000 

" 

" 

Para construir la cár
cel de Ohanco, en 
conformidad a los 
planos i presUpues
tos aprobados ..... 

Para comprar a don 
Francisco Pérez la 
propiedad situada al 
lado del local en que 
funciona el Juzgado 
de Letras de Oau-
quéne.s ......... . 

Para continuar los tra-
bajos de construc
cíon de la cárcel de 
Rancagua i habilitar 
una seccion €ln con-

30,000 

2,216 40 
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Item oo. 

" 

.( 

" 

formidad a los pla
nos i presu puestos 
aprobados ...... ,. Si 

Para continuar los tra
bajos de construc
cían de la cárcel de 
los Anjeles en con
fonnidad a los pla
nos i presupuestos 
aprobados ....... . 

Para continuar los tra
bajos de construc
cion de la cárcel de 
Temuco i habilitar 
una seccion segun 
los planos i presu
puestos aprobados 

Para la traslacion de 
los Juzgados del Cd
men de Valparaiso i 
de la Seccio~ de De
tenidos al local del 
mercado del Cóndor 
i construccion de los 
departamentos i cel
das, en conformidad 
a los planos i presu
puestos aprobados 
por la Direccion de 
Obras Públicas .... 

Para continuar la cons
truccion de la cárcel 
de Coronel ....... , 

50,000 

80,000 

60,000 

90,586 75 

30,000 

En la partida 25, "Liceo Manuel Barros 
Borgoña", se ha reemplazado el ítem 591 por 
el siguiente: 

ltem 591 Relijion, con diecisliis ho-
ras ................. . $ 2,400 

En la partida 34, "Liceo de Chillan", lOe ha 
modificado el ítem 7 44 en estos términos: 

7 44 Alimentacion de cuaren
ta i cinco alumnos in
ternos (treinta i cinco 
de pago i diez de be
ca), a doscientos pesos 
cada uno; de diez me
dio-pupilos (cinco de 
pago i cinco de beca), 
a cien pesos cada uno; 
dA empleados i servi-
dumbre ............ $ 13,000 

En la partida 44, "Liceo de Puerto Montt", 
se ha elevado de seiscientos a mil ochocien
t.os pesos el ítem 929, Arriendo del local que 
ocupa el liceo. 

En la partida 46, "Liceo de Punta Arenas" 
se han intercalado en la seccion Gastos Va
riables los siguientes ítem nuevos: 

Item Para el sostenimiento de 
la seccion de internado .. $ 24,800 

" 
Para adquisicion de mobi-

liario i material de en
señanza de los nuevos 
cursos i para completar 
el~ existente.. . . . . . . . 5,000 

1 se ha elevado de dieciocho mil quinien
tos treinta i seis a veintiseis mil quinientos 
pesos el ítem introducido por el Honorable 
Senado para reconstruccion ele la parte I'ui- En la partida 48, "LiceO de niñas de Tac
nasa de la cárcel de Cauquénes, renovacion na", se han intercalado en la seccion Gas
de la techumbre i diversas reparaciones, en tos Variables los siguientes ítem nuevos: 
conformidad a los planos i presupuestos apro- lIt P 1 t' bados. em ." ara pagar as cuen as 

pendientes correspon-
, ( dientes a los años 1902, 

SECCION DE INSTRUCCION Pl'BLICA \ HJ03 i 1904. . . . . .. $ 1,42~ 

E 1 'd r,' 1 J 1\'[ d' . ¡" Para el sostonimiento de n a pal'h a 4,", "['~scne a 00 l'Lll 1cIna", . r' 

1 1 1 1 . '1 1"1 1 una seOClOn de Kinder-se la e eva( o (e SOIS 1m a ( le7. llU pesos e 
'd 1) ,. garten.. . . ítem sin numero cspuos del ~10, . ara nh- 3,000 

les e instrumentos ele la clase de emenneda
des mentales i nerviosas. 

Se ha restablecido la partida nueva, "Ins
tituto Superior de ec1ucacion física i manual 
dependiente del Consejo de 1 nstruccion Pú-¡ 
blica", que figma en l'l proypcto del Gobierno ¡ 

La partida 56, "Liceo de niñas de r Santi~
go número :1 ", ha sido reemplazada' por la 
siguiente: 

PARTIDA 56 

Liceo de nirias de Santiago número 1 

despues de la partida 7.a i que fué suprimida) Ga8tos:fijos 

en la Comision Mista, eliminando del título 1 
la frase,: "~ependiente del Consejo de lnstruc- Direct?:-a contratada, s~gun. c?ntra
cion Publica". to vIJente, cuatro mil qll1illentos 
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treinta i tres pesos en oro de die
ciocho peniques. . . . '" . . . . 

Una i?-spectora primera i bibliote-
carra. . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Una segunda inspectora ...... . 
Inspectora i secretaria.. . . . . . .. 

Profe8orado 

Preparatorias, tres profesoras ins-

I Item .,. Sueldo de la profesora con-
$ 4,533 tratada de jimnasia ... $ 1,200 

1 800 ~ En la partida 59, "Liceo de niñas de San 
, 900 )¡ tiago número 4", se ha intercalado, en la sec-
600 cion de Gastos Fijos, el siguiente ítem nuevo: 

1 
Item .,. Sueldo de la inspectora je-

$ 7,833 neral. . . . . . . . . . . ::; 1,800 

pectoras normalistas. . . . . . . . S 6,000 

En la partida nueva, "Liceo de niñas nú
mero 5", (pájina 18 del informe) se ha agre
gado a la glosa del ítem único la siguiente 
frase: "para el cual se preferirá como alum
nas a las graduadas de las escuelas públicas". Relijion o historia sagrada, nueve 

horas semanales. . . . . . . . . . 
Castellano, veintiuna horas semana-

les. . . ............... . 
Frances, con dieciocho horas sema-

nales ........... . 
Aleman, con cuatro horas sema-

nales ............... . 
Inglés, con veinte horas semanales .. 
Matemáticas, con quince horas se-

manales .............. . 
Ciencias naturales íJ hijiene, con 

quince horas semanales. . . . " 
Economía doméstica, con cuatro ho

ras semanales . . . . . . . . . '" 
Historia i jeografía, con dieciocho 

horas semanaleb.. . . . . . . .. 
Caligrafía, siete horas semanales ... 
Labores manuales, con dieciocho ho

ras semanales. . . . . . . . . . .. 
Canto, diez horas semanales.. . .. 
A la profesOl'a contratada de dibujo, 

pintura i modelar, 8eñonta Graee 
Young, segun su contrato vijente 

1,350 

3,150 

~,700 

En la partida 60, "Liceo de niñas de San 
Fernando", se ha modificado el ítem refe
rente a la profesora de frances en la forma 
siguiente: 

600 Item .,. Frances, con ocho horas 
3,000 semanales ......... 8 1,200 

1 se ha intercalado el siguiente ítem nueVO 
2,250 en la seccion de Gastos Variables: 

2,250 Item ... Para pagar el cánon de 
arrendamiento de la 
casJ, en que funciona 600 

2,700 
700 

1,800 
1,000 

el Liceo ........ S 2,400 

Se ha intercalado a continuacion de la par
tida 60 la siguiente 

PARTIDA NUEVA 

Liceo de niñas de RancaglU'l 

de ~ de julio de 1n05. . . . .• S 2,400 Item único.-Para el sostenimiento 
e instalacion de un 
lieeo de nmas en 
Rancagua ..... , S 

,1imnasia, doce horas semanales. . 1,:WO 

G"Sl03 variables 

Manutenclon de t'mpleados i pago 
de servidumbre. . . . . . . . . . . 

Gastos jenerales e imprevistos, alum
brado, aseo i tAl Mono. . . . . . . 

Para gratificar a seis profesoras que 
'hagan de jefes de curso, a razon 

de trescientos pesos al aiio cada 
una ................ " 

Arriendo del local qne ocupa el Li-
ceo ................. , 

S ;-31,700 

S .'3,000 

4,G67 

1,800 

15,000 

En la partida 62, ., Liceo de niñas de Li
náres", se ha modificado el ítE'm que consulta 
mil pesos para manutencion de la servidum
bre, en la forma siguiente: 

Itern .,. Manutencion de empleados 
i pago de servidumbre .. $ 2,400 

En la partida 64, "Liceo de nillas de Chi~ 
11an", se han agregado en la seccion de Gas
tos Fijos los siguientes ítem: 

11,500 Item 

'rotal.. . . . . . . . . . . S 60,500 \ 

Sueldo de un profesor dt~ 
pintura, con doce horas 
semanales . . . . . . .,. 8 

Sueldo de una inspectora 
1,200 

En la partida 58, "Liceo de niñas de San
tiago numero 3", se ha agregado, en la Sl'C

cíon de gastos fijos, el siguiente ítem nuevo: ) 

" de tercera clase - , 



SESION DE 29 DE ENERO 1441 

En la partida 65, "Liceo de niñas de Con-l Se han elevado: 
eepeion:' se ha ag~'eg?do e~ la seccion dG Gas- De 800 a 1,400 pesos el ítem 999 de la tos Vanables pI slgU10ntc ltcm nncyo: partida 73 trasladado a esta partida, Al colejio ItClll ... Para ad(püsicion l1c gaLi- de Santa :Filomena de Limache; i nete ele física i (llúmíca ... S 2,000 De 1,000 a 2,000 pesos el ítem restablecido 

En la partida 66, "Liceo de niñas de Tal
eahuano", se ha agregüc10 en la seccion de 
Gastos Variables d -siguiente ítem nuevo: 

Item '" Para la aelquisicion de gabi
netes de física, química e 
historia natural............ S 2,000 

en la Comision Mista, ..1:11 colejio misto de doña 
Matilde Barahona Salomó, establecido en Val
pal'aiso. 

En la partida 7o, "tlubyencion a estableci
mientos privados de instl'uccion primal'ia i 
especial", se han elevado: 

De 2,000 a 4,000 pesos el ítem 1,002, Al 
centl'O cristiano de Santiago, para el sosteni
miento de escuelas: Se ha intercalado a contlnuacion de la pal'- De ] ,500 a 3,00Ó pesos el ítem 1,029, A la tida 69 la siguiente 

PARTIDA NeEV A 

Liceo de Niñas de Victoria 

Itern único,-Para el sostenimiento 
e instalacion de un Liceo 
de Niñas en Victoria ...... S 15,000 

Se ha intercalado despues de la partida 70 
la siguiente 

PARTIDA NUEVA 

Liceo de Niiias de Punta Arenas 

Item único.-Para-el sostenimiento e 
instala~ion ele un Liceo 
de niñas en Punta Are-
nas ........................... S 4,0000 

l<~n la partida 71, "Visitadores de instruc
cion secundaria i especial", se ha agregado el 
siguiente ítem nuevo: 
ltem ... Visitador de escuelas nor

males........................ :3 4,000 

En la partida 72, "SubvencIunes H estable
cimientos privados de instl'uccion secundaria", 
se han intercalado los siguientes ítem: 

Despues del 948: 
Item ... Al colejio de la lnmacn

l~ela ,Concepcion de Co-
IJ1apo ......................... S 2,400 

Despues elel 970: 
Item ... Al institnto mo(l "l'no (k 

escuela asilo qne sostienen las monjas de 
caridad de Colina; 

De mil quinientos a dos mil pesos el ítem 
1030, para subven<.:Íon al Centro Industrial i 
Agrícola, etc.; 

De seiseientos a mil quinientos pesos elítem 
1052, para la escuela nocturna de la sociedad 
de señoras La Union de Chillan; 

De mil quinientos a tres mil pesos el ítem 
1072, a la Escuela Alemana de la l~nion; i 

De mil a mil ochocientos pesos el ítem sin 
número agregado eula Comision Mista al final 
de la seccion Santiago, al colejio La Ilustra
cíon Moderna, dÍrijido por las señoritas Oyar~ 
zun. 

Se han intercalado los siguientes ítem: 
Despues del 972: 

Item ... A la escuela de la UnÍon 
Marítima de Iquique ...... S 3,000 

Despucs dd 1027: 

ltem ... A la ('senda del Pl1l'ísimo 
Corazon de María ('n la 
calle de San Ignacio,.. . .. S 3,000 

Despues dcl102FJ: 
ltem ... Pam la escuela-taller que 

c1il'ije don :luan Hamon 
Cañon, en Nuñoa .......... ::; 1"WO 

Despues del 1039: 

('oncf'pcion ................. :3 iJ,OOO' 

liem '" A la Sociedad Protectora 
do la J m-clltucl Católica 
f1n F:stmliantps Pohres, 
(DpC'l'f·to númel'O 2,5H'i', 
d(~ 21. ,1" >;f'tif'mbl'e ele 

8e ha trasladado a esta partida el ítem 1,039 
de la partida 7iJ, Al Colejiu Europeo de las 
sefíoritas Villamil, que se aprobó en la Comi· 
sion Mista con el monto de dos mil pesos; i el 
ítem 999 de la partida 7.'3, ~U eolejio de Santa 
Filomena de Limuchc. 

Hl01) ........................ S 3,000 
Despucs del 1040: 

ItCl1l A 1~ escuela pnl'l'o(lnjal de 
lwncagua .............. ' .... $ 2,000 

" A la escuela pal'l'oquial de 
Coltauco ................... . 
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Despues del 1047: ¡lomena de Limache, por haberse trasladado 
Item ... Subvencion a la escuela (1110 ¡ ambos1a la p.al'ticla 72. . 1 d 

so:,;tienc el Buen Pastor l lDn a partida 74, "Instituto ComercIa e 
1 C' ~ 9_.000 Santiago", se han agregado, en la Seccion (Le auquent's... . ...... ... '" , 

Profesorado, los siguientes ítem: 
Despues del 1050: 

Item '" A la escuela gl'<ltuita dd 
Sagrado COl'llZOn de Chi-

Item .,. Sueldo del profesor.:ierente 
del curso de preparacion 

llan .......................... S 1,000 al comercio. . . . . . S 
Sl~?ldo del profesor de hi-

1,500 

Despues c1ell057: 
Item ... A la escuela industrial de 

la Sociedad de Artesanos 

" 

de Coronel ................ . 
A la escuela noct11l'na de la 

Sociedad de SOCOlTOS.l\I u
tuos 21 de Mayo de Co-
ronel. ...................... ,. 

I se han agregado los siguientes: 

Itero ... Para subvencionar a la re
visttt "La J~nseñanza" de 

" 

" 

" 

" 

" 

Concepcion ............... .. 
Para subvencionar a las So-

ciedades obreras de· Es
trella Chilena de Santia
go, CUI'Ícó, Arauco, Lebu, 
Cañete, Nacimiento, 
Osorno, Puerto l\I o n t t, 
Aneud, Punta Arenas, 
Carelmapu, Pro g r e s o, 
Obrero de l\hüehen, 13úl
nes, Yungai, Curanila
hue, Carpinteros de Tal
cahuano, Mirafiol'l's de 
Coronel, a razon ele mil 
pesos cada una ........... . 

Para constl'uccion de nue-
vas salas de clase en las 
e:,;cuelas gratuitas II u o 
sostiene la Ca:,;a de Cari
dad de la calle del 21 de 
mayo. . . . . . ... 

A la Inmaculada Concep
clan de r['aleahnano para 
ayudada un la eunstt'llC
cion del ccliüeio ele la 
escuela gmtnita.. . .. 

A la escuela ele la socie
dad de o b1'01'OS de los 
Andes ....... . 

A la escuela La Jlustracion 
sostenida por la Socie
dad La llu:,;tracion de 
Perqncneo (departamen
to de 'l'raigncn) . 

$ 2,000 

600 

" ,lICne. . . . . .. 600 

" 
Sueldo del profesor de di-

bujo ........ . 1,500 

Se ha intercalado despues de la partida 75, 
la :,;iguiente partida nueva: 

PARTIDA oo' 

Instituto Comercial de Antofagasta 

S 1,000 Item ... Para instalacion i sosteni
rniento de un Instituto Co
meróal de Antofagasta .. $ 

17,000 

30,000 

En la partida 76, "Instituto Práctico de 
VallenaI'», se ha cambiado el título por el si-
l guiente: "Instituto 'l'écnico de Yallenar"; i se 
ha elevado lle 2,400 a 3,000 pesos el ítem 
1,140, jefes de los talleros de carpintería i 
herrería. 

En la partida 77, "Instituto Comercial de 
Coquimbo", se han refundido en uno los dos ' 
ítem que consultan sueldos de inspectores, 
en la forma siguiente: I 

Item ., Un inspector jeneral, es-
cribiente i bibliotecario. $ 2,400 

I se ha intercalado el siguiente ítem nuevo: 

Item ., Sueldo del sub-director. . $ 3,000 
15,000 

10,000 

1,000 

: ,000 

En la partida 78, "Instituto Comercial de 
Yalparaiso", so han modificado lo:,; signien
tes ítem en la funnn quu u l'ontinuacion se 
espl'esa: 

Item 114G Inspector jE'neraJ i :,;oo1'e-
tario.. . ....... $ 2,400 

" 1149 Castellano, con quince 
horas ....... . 

" 1150 Caligrafía i jimnasia, con 
veintiuna horas. . 

" 1151 Ciencias natnralf'8, con 
doce hm'as. . . 

" 

2,250 

3,150 

1,800 

1 se han eliminado en esta ]Jal'tírta el ítem I 
1,089, al Colojio Enl'Opeo . de las seúuritas) 
Villamil, i el ítem 999, al Colejio Santa Fi- ( " 

] 152 Historia i jeografía, con 
nlleve horas. . . 

1153 Inglés, con quince ho-
ras ...... . 

1,350 

2,250 
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Item 1154 Matemáticas, con quince 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 
,. 

" 
" 

1155 
1156 
1157 
1158 

horas .. 
Relijion, con tres horas. 
Aleman, con trece horas. 
Inglés, con quince horas. 
Castellano, con once ho-

ras. 
1159 Caligrafía, con nueveho-

1160 
1161 

1162 

1163 

1164 

1165 

ras 
Derecho, con siete horas. 
Historia i jeografía co

mercial, con cuatro ho
ras 

Contabilidad, con trece 
horas 

Matemáticas, con quince 
horas 

Ciencias naturales, con 
trece horas. . . . 

Jimnasia, con cuatro ho-
ras 

1166 Relijion, con dad horas. 
1167 Hijiene, con dos horas. 

1 se han agregado los siguientes: 
Item Sueldo de un inspector de 

" 

los cursos nocturnos . . 
Un inspector de tercera 

clase para los c 11 r s o s 
. diurnos. 

Se ha agregado entre los 'gastos variables 
S 2,250 el siguiente: . 

450 Item ... Para sostener un (;Ur80 au-
2,600 siliar de preparatoria, a 
3,000 uontar desde el 1.0 de 

abril. . . . . . . . 
2,200 

1,800 
1,400 

800 

$ 3,500 

Se ha sustituido el ítem que consulta suel
dos para el profesor de física, química, pro
ductos comerciales e hijienc, con nueve horas 
semanales por el siguiente: 
[tem .. , Física, química, productos 

comerciales e hijiene, con 
trece horas semanales .... $ 1,800 

2,600 1 se ha elevado de tres mil quinientos a 
siete mil pesos el ítem que consulta fondos 

3,000 para continuarla instalacion del establecimien-
2,600) to, dejándolo en ht forma siguiente: 

) Item ... Para continuar la instala-
800 cion del establecimiento 
400 i pagar los útiles i mate-
400 rial de enseñanza que 

se adquirieron en 1905 i 

1,200 

900 

que se adeudan ........... -$ 7,000 

E;n la partida 84, "ES(;llela dE' Bellas Artes", 
se han sustituido los ítem 1,100 i, 1,191, por 
los siguientes: 

Item 1190 Pintu,r'a i dibujo su 

En la partida 79, "Instituto Comercial de 
TaIca", se ha modificado el ítem para instalar 
un gabinete de química, mil ochocientos pe
sos, en la forma siguiente: 

" 
1191 

penor ............... . 
Dibujo natural, pro

fesor don Cosmo 
San Martin ........ . 

$ 2,400 

2,000 

::)e han intercalado despnes del Ítem 1,196, 
los siguientes: Item ... Para inshtlur un gabinnte 

de quími(;a i física. . $ 2,500 

1 se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para instalar el segundo 
año del curso de comer- i 
cio ......... S 2,500 ~ 

Item Modelado i dibujo orna-

" 

" 

mental.. ........ oo .. oo...... S 2,000 
Elementos de historia uni-

versal i lllitolojía ......... . 
Desbaste i prúctica de la 

modelaeion en mármol .. 

600 

1,800 
Se ha intercalado a continl1acion de la par

tida 79 la siguiente partida nue\Ta: 
Se ha elevado de trescientos a fluinientos 

pesos el ítem 1,200, fomento de la biblioteca. 

PAR'rmA ." 

Instituto Comercial de San Clidos 

Item úruco.-Para el sostenimiento 
de un Insbtuto Comer-

Se ha reemplazado en el Ítem 1,201, lafra
se: "alumnas mujeres" por e¡;ta otra: "a los 
alumnos hombres". 

1 se ha agregaclo el siullÍl'nte ítmn: 
( n 

(Item Para comprm mapa,,;, lihros 
i yacic\c1os '1l -: ,,;.oC) i 1'1; 

cial en San Cádos . S 15,000· '.'C~·;t. (1i' l)jl';.::l'; ;¡l':ft("ll!_;

CétéS jl;:tl'U Ü~ GLt.':. ~!' ,llHl

tomía en formas... .. . . . .. S 200 En la partida 80, "Instituto Comercial de 
Concepcion,,, se ha intercalado el siguiente 
ítem nuevo: F~n la partida (sin núml'l'o) "Escuelac1e Ar

:$ 3,000 tes Decorativas", se han elevado: Item ... Sueldo del sub-director . 
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De dos mil cuatrocientos a tres mil pesos 
el ítem que consulta el sueldo de escultura or
namental i deeorah','a; i 

En la partida 88, "Biblioteca de Valpa
raiso", se ha agregado despues del ítem 1,273 
el siguiente: 

De diez mil a quince mil 
introducido en el HonOl'uble 
gastos de e:,;tablecimiento. 

peso:,; el ítem, Item '" Para arriellllu del local. . .. 
Senaelo, para 

5,000 

gn la partida 85, "Consel"Yatorio Nacional 
dn Música", se han nefundido los ítem 1,205 
i 1,229 en uno solo en la forma siguiente: 
Item ... Sub-directo!" i profesor de 

conjunto i cjercicio or-
(luestal ...................... :-:; 4,100 

Se han I-lurotituiclo 101-l ítem 1211, 1,213,1:230, 
1232 i 1,23-1 por los siguientes: 
Item 1211 Armonía i composicion, 

con doce horal-l sema-
nales de clases .......... ~ 1,500 

" 1213 Canto con cuarenta ho-
ras ....................... . 

" 1230 Para aLlquisieion i repa
raeion de inrotnllnen-
tos, música i libros ... 

" 1232 Uemuneracion de siete 
alumnos distinguidos 
que servirán de ayu-
dantes en las dreses de 
piano, a razon de dos-
cientos cuarenta l;esos 
al año cada uno ..... 

" 1234 Luz, aseo, reparacion i 
renovacion del 1110 bi-
liario i demas gastos 
jenerall~s e impreyis-

;"),000 

10,000 

1,680 

tos .......... '. . . 4,OCO 

Se han agregado en Gastos Yariables los 
siguientes ítem: 
Item ... Para p¡tgar al nuevo l)l'ofe

SOl' de canto los sueldos 
devengado:,; desde el n de 
octubre hasta el 31 el e di-
eiembre de 190;") ...... S 1141 50 

" 
Para pagm' Jos diplomas 

distúLmiclos a fines d,· 
1005 i las cnnlltas p'(¡\('

nientcs del acto de n'piu'
ticion de diplomas ..... 1,OUO 

t se ha inten'ulado (lospuf','-; d(-,] 11-l'm 1,211 
el siglliente ítem 11lHWO. 

Item .,. Solfeo i canto coral, con 
doce horas semanales... ~ 1,500 

lDn la partida tlG, "Institnto de 801'(10-1\lu-

~ 
I 

~ 

Se ha intercalado, despues de la partida 88, 
la siguiente partida nueva: 

Item 

PARTIDA '" 

Biblioteca pública de Goncepcion 

Para el sostenimiento i 
fomento de la bibliote-
ca pública ..... . 10,000 

En la partida 89, "Observatorio Astronó
mico", se han sustituido los ítem 1,281 i 
1,284 por los siguientes: 
Item 1281 A lo:,; encargados de las 

observaciones meteo
roló.iicas en lquique, 
Copiapó, Coquimbo, los 
A n d e s , Concepcion, 
Valdivia, Puerto })lontt, 
Contulmo i Punta Are
nas, a razon de quinien-

" 1284 

tos pesos al año cada 
uno ....... . 

Impresion del "Anua
rio" i otras publicacio
nes científicas. . • • 

$ 4,500 

4,000 

En la partida 91, "M1iseo Nacional", se ha 
agregado despues del ítem 1.305 el siguiente 
ítem nuevo: 
Item ... Subveneion para casa del 

director señor Federico 
Philippi.. . . . . . S 1,200 

En la partida 9-1, "Comision Permanente 
ue Bellas Artes", Re ha agregado el siguientC' 
ítem nuevo: 
Item Pam aucl11Ísieion do me-

dalla¡,; i diplomas para 
los premiados f'n d 
Salon anual.. . H,OOO 

La partida. 95, "l\Iuf:ieo i Biblioteca Peda
gójicos i Almacenes de Illstl'uccion Secunda~ 
rsa i J1ispeeial", ha sido reemplazada por laR 
(los siguientes: 

PARTIDA .. , 

llfuseo de educllcion ¡¡acional 

Gastos fijos 
dos iF,.SCUela d.e Cic'go:,;", se ha l.'IUYadO el¡Itero 
ltero 1,246, sueldo de los jefes de talleres de " 
tipografía, dc., üe 2,500 a 13,000 I'e:,;o:,;. 

Director. 
Portero. 

s 

$ 

:3,600 
üOO 

4,200 
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Gastos variables PARTWA n7 

Item 

" 

Gastos jenerales. . . 
Adquisicion. . . . 

s 500 
Escuela .Normal de Preceptorc8 de Copiapó 

2,000 

s 2,500 

PARTIDA 

J..Vuseo i biblioteca pedagúj1cos i almacenes de 
instl'uccion secundaria i especi(ll 

Item 

" 

GastJS fijos 

Director. 
Portero .. 

s 3,600 
600 

s +,200 I 

i 
Item '" 

" 

" 
" 

Gastos variables 

Para la impresion i gra
bados de la "Hovista de 
Instruccion Primaria" i 
para reimprimir las co
laboraciones en folletos 
separados destinados a 
los autores., . . . . S 

Para el reparto i fran
queo de los ejemplares 
de la misma "Hevista" 
que se envíen al es
tranjero, , . . 

Gastos jenerales . 
Para adquisicion. 

6,000 

250 
500 

2,000 

En la partida 96, "Inspecc:ion .J eneral de 
Instruccion Primaria", se han eleyado: 

De 1,500 a 2,400 pesos el ítem, en médico 
de las escuelas de Santiago; i 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem "Guarda
almacenes" (ántes oficial primero). 

1 se han agregado en Gastos Variables los 
siguientes ítem: 

Item ... 

" 

Para direccion, impresion 
i grabados del Boletin 
de la Inspeccion i para 
reimprimir las colabora
ciones en folletos des
tinados a los autores, 

Para franqueo de los ejem
plares que van al estl'un
jero i para franqueo. 

S 6,500 

500 

La partida 97, "Escuela N onnal de Pre
ceptores de COJ?iHPÓ", ha sido modificacla, t:'n 
lQ!! t{l!'U\hg~1} @igui~ntt\l:l 

I 

Gastos fijos 

Item '" Sueldo del director i 
pl'OfeSOl' de pcdago.iía, 
estenografía i física, 
con ocho horas sema
nales.. . . . , , . 

" 

" 

" 

" 

\, 

" 

" 

" 

" 

Sueldo del profesor de 
relijion i moral, (;On 
seis horas semanales .. 

Sueldo del profesor de 
frances, con seis ho
ras i de castellano con 
trece horas semanales, 

Sueldo del profpsor de 
aritmética i úljebra i 
de jeometría i trigono
metría, con catol'ceho
ras semanales. . . 

Sueldo del profesol' de 
historia natural e hi
jiene con oeho horas, 
ele jeografia i cosmo
grafía, con seis horas, 
de instl'u<:.cÍon dvica 
i economía política, 
con tres horas i de 
agricultura, con tres 
horas semanales. .. 

Sueldo del profesor (le 
historia uniYel's~ll, pa
tria i americana, ('on 
oe1lO horas semanales. 

Sueldo del profesor de 
ca1igrafía con cinco ho
ras, - de mllsica con 
diez horas de trabajos 
manuales, con seis ho
ras, , . ' . , 

Sueldo del profesO!' de 
dibujo con seis horas, 
de jimnasia cun seís 
horas e insjll'ctor. , 

Sueldo del lllt:c1ico i pro
fesor de hiiiene,. ., 

Sueldo de nn insppctol', 

4,000 

900 

2,850 

2,100 

3,000 

1 ,.,::00 

2,625 

2,500 

900 
1,000 

S 20,175 

Hem ., . Pura ]Jagnl' 1,1 aJTíf'nc1o del 
] .,ef~] ,."" ", .• ," •.. , .• , •• , 
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Item ... 

" 

Alimentacion de noventa 
alumnos i empleados, a 
razon de doscientos cin
cuenta pesos anuales cada 
uno ............. , ............ S 

Para pago de ecónomo, un 
portero, cuatro mozos, un 
cocinero i un ayudante 

22,500 

¡terior, se ha elevado de 2,40(} a 3,000 pesos 
el ítem, sueldo ele la directora. 

En la partida 99, "Escuela K Ol'mal de Pre
ceptores de Chill>1n ", se han rm~mplazado los 
ítem de la Seccion Gastos Fijos por los si
guientes: 

de cocina .................. . 

" 
Para alumbrado i agua ... . 

5,800 
1,200 Item ... Director i profesor de peda

gojía, con ocho horas e 
instruccion cívica, con " 

" 

" 
" 

" 

Enfermorla i medicinas ... . 
1YItmaje para nuevos alum-

nos .......................... . 
Utiles de comedor i eocina. 
Para adquisicion do mato

rial de enseüanza, mobi
liario i ga binetes de físi-
ca i química ............... . 

Para gastos jenel'ales .... .. 

sao 

4,000 
1,000 

2,000 
1,500 

$ 43,300 

Total de la partida .......... $ 62,470 

En la partida nueva, "Escuela Normal de 
Preceptores de San Felipo», agregada por el 
Honorable Senado a continuacion de la parti
da 97, se ha elevado de 2,400 a 3,000 pesos el 
ítem, sueldo del director. 

En la partida 98, "Escuela N Ol'mal de Pre
ceptores de Santiago", hg,n elevado: 

De 1,500 a 1,875 pesos el ítem, Capellan i 
profesor de relijion i moral, con once horas 
semanales; i. 

De 3,000 a 3,250 pesos el ítem, llejente do 
la Escuela de Aplicacion i profesor de pedago
jía teórica i práctica, con catorce horas sema
nales. 

Se ha intercalado el siguiente ítem: 

Item ... Profesor de trabajos ma
nuales, con vointiocho 
horas semanales .... , ... '" S 2,800 

1 se ha suprimiilo en el ítom relativo a pre
mios lo siguiente: 

Al profesor de re1ijion don Miguel 
Jara-Quemada ...... 0< ... 0< .......... :5 487 50 ¡ 

En la pmtida m10va, "Escuda Normal de! 
Preceptores de Cmic(í", in!C']'cnlwh pOI' el U()
no rabIe Senado dcspucs de Ja 98, se ha clevm[o ' 
de 2,400 a 3,000 pr:sos el ítem, sudc10 del i 
director. 

En la pnáid11 l111é'Yól, "T1~~'1~'nch Xormal dé' 
Prccerltorae UH Talr.8 " , il1lercnlsr1<! por (,1 
I {UliO;:/!;h{", :''';t'ni¡.ln n ('.dldilUUJ,i'.;¡:H di, !¡: :¡'n 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

una hora semanaL ....... . 
Sub-director i profesor de 

jnografía, cosmografía i 
agricultura, con catorce 
horas smnanales, ... , ..... . 

Profesor de castellano, ins
trnecion cívica i econo
mía política, con quince 
horas ....................... .. 

Profesor de aritmética, ál
jebra, contabilidad, jeo
motría i trigonometría ele
mental, con veinticuatro 
horas semanales ......... . 

Profesor de historia natural, 
físiea i química, con vein
tiuna horas semanales .. " 

Profesor de castellano, his
toria do Chile i de Amé
rica, con diecisiete horas 
semanales .................. . 

Profesor de música vocal i 
violin, con veinte horas 
semanales .................. . 

Profesor de historia uni
versal, con ocho horas i 
profesor del curso combi
nado de la escuela de 
aplicacion .... ,. '" ......... . 

Profesor do jimnasia, con 
doce horas i profesor de 
un grado de la escuela de 
aplicacion .... , ............. . 

Profesor de dibujo, segun
do contrato aprobado por 
el Gobierno. o< ............. . 

Pro{psol' de caligrafía, con 
seis horas semanales ...... 

Profesor dp trahajos ma
nuales, eon \TÍntÍcuatl'o 
homs semanales .......... . 

Profesor de relijion j moral 
i capellan, con ocho homs 
semanales ........ , ......... . 

ne.icntc de la escuela dE:) 
aplicudoni prOfe!3Ol' ¿Ir: 
1Iwto'¡qlnjfiL) ,1 IJugnt,i' i¡;¡ i 

$ 4,125 

3,250 

1,875 

3,000 

2,625 

2,125 

2,000 

3,050 

3,000 

1,700 

600 

2,400 

1,300 
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canto i violin, eon diecio-
'cho horas ................... S 

Item .,. Profesor de castellano dd 
prinlcr ::ulo, con cinco ho
ras i profesor de llll gra
do de la escuela ele ClIJli-

" 

" 

" 

., 

., 

" 

" 

" ... 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

caClon .... '" ..... , .......... . 
Profesor de francefJ, con 

once horas semanalcs ..... 
Médico i profrsol' ele hijie-

ne, con tres horas ....... . 
ProfcsOl' de la eseue1a (le 

aplieaeion, con veintil'na
tra horas i bibliutecario i 
escribiente del diredor .. 

Profesor c1e la escuela de 
aplicncion, con ycinticna-
tro horas semanalf's ..... . 

Inspector i profesor ele cas
tellano, con cinco horas 
semanales ................ '" 

Inspector i profesor de cas
tellano, con cinco horas 
semanales ..... , ....... , .... . 

Inspectox i profesor de 
cieneias físicas i natu
rales, con cinco horas 
semanales ...... . 

Inspector i profesor de re
lijion i moral, aritméti-
ca í caligrafía, con siete 
horas semanales. . " 

Profesor de trabajos ma
nuales de la escuela de 
aplicacion, con ocho 
horas semanales. . ., 

PREMIOS 

.Al director don J nan Ma-
iliid. $ 

Al rejente de b escueb 
de aplicacion don Ni
colas Krziwan. 

Al profesor don Manuel 
J. Ortiz. 

Al sub-director i profesor 
de jcografía don Cárlos 
}~anta. . . 

Al profesor de matemú
ticas don Ro berto 
Leuschener . 

Al profeso~ de la escuela 
de aplicacion don Jus
to Rodríguez . 

Al profesor de trabajos 
mq,,~les don Cárlos 
Fk~hú:vJ. , . . \1' 1 

1,375 

900 

2,700 

1,800 

1,625 

1,625 

1,625 

1,825 

800 

1,937 50 

46875 

412 50 

781 25 

566 60 

250 

Al profesor de castellano 
e h~~ria dou Dacid 
Torres . . . . . S 405 

S 54,916 60 

Bn la partida nueva, "Escuela Normal de 
Preceptores de Victoria, departamento de Ma
riluan", intDrcalach por el Honorahle Senado, 
df~spues cicla ¡mdi(b $)D, se ha eleyado de 2,400 
a a,ooo pnsos el ítnm, sneldo del clirector. 

J<Jn la partida ll)l), .. Escnela Normal de Pre
coptorm: ele Ya1r1icia'¡, se 1m elevado de 1,200' 
a 1,600 pesos el ítf'll1 "Para contratar un profe
sor e10 dill1ljo, eon (10c(' horas de clase en la 
Escuela Norll1al i cuatro en la escuela anexa". 

La partida ] n~, "F;s('ucla Normal de Pre
ceptoras de Valparaiso", ha sido roemplazada 
por la siguiente: 

PAHTIDA 102 

Esct¿ela Normal de Preceptums de Valparaiso 

n:1st;:>3 fijos 

(Dos cursos paralelos de primer año con 
ochenta alumnas) 

í 
IItem Directora i profesora.. $ 

Sub-directora, con mil 
doscientos pesos, i pro
fesora de jeografía e 
historia, de hijione i de 
economía doméstica, 
con catorce horas sema-

4,201) 

" 

" 

" 

" 
., 

., 

" 

" 

nales .......... . 
Capellan i prof(osor de re

l\jion, con cuatro ho-
ras ........... . 

l'rofl\sora de ciNlcias lísi
eas i naturales i ele ma
tmnúticas, con diecio-
cho horas ....... . 

Profesora ele castellano, 
con diez horas. . . . . 

Profesora de inglés, con 
cnatro horas ...... . 

Profesora de jimnasia, ca
ligrafía i labores, con 
doce horas ...... . 

Profesora ele (lilmjo, con 
cuatro homs ...... . 

Profesora t..l~ música, con 
ocho horas. . . . .'. . 

In:;;pe~tora i l)ibliQtecqria. 
¡" Jn.~PDctffi'a i e&f.l'i\)}r,llt.fl ~ 

2,950 

900 

2,250 

1,2;:>0 

500 

1,200 

400 

800 
800 
ROO 
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Item ... Médico, con la obliga('ion 
de dar una conferencia 
sobre hijiene cada mes. 8 

Gastos variables 

Item ... Para manutencion de 
ochenta alumnas, diez 
profesoras, diez sirvien
tes, combustible i lava-

600 

16,650 

do ............ S 24,000 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

Ecónoma i servidumbre. 
Utensilios do comedor i 

COCIna ......... . 
Alumbr~d~ i 1'eparacion 

de canenas ...... . 
Fomento de la biblioteca. 
Utiles de enseñanza, mo

bUiario i gastos jenera-
les ........... . 

Subvencion para casa a 
la directora. . . . . 

'l'otal de la partida. 

3,000 

300 

1,500 
1300 

6,000 

2,100 

8 H7,500 

En la partida 103, "Escuela Normal de Pre
ceptoras de Santiago núm. 1", se ha agrega
do ,en la seccion Gastos Variables el siguien
te ltem nuevo: 
Item ... Para pago de cuentas 

pendientes ............... S 4,000 

La partida 104, "Escuela N armal de Pre
CAptoras de Santiago, núm. 13", ha sido reem
plazada por la siguiente: 

PARTIDA 101 

Item ... 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

nocturna i profesor de 
matemáticas, con ocho 
horas semanales........ S 

Profesor de ciencias na
turales, con ocho horas 
semanales .............. . 

Profesor de castellano, 
con dieciocho horas se-
lnanales ................. .. 

Profesor de jeografía e 
historia, con dieciocho 
horas semanales ....... . 

Pl'Ofesor de educacion 
física, con doce horas 
semanales ......... '" ... . 

Profesora do educacion 
manual (labores, cali
grafía, dibujo), ('on 
veinte horas semanales 
i profesora de escuela 
nodurna de aplicacion. 

Pl'Ofesor do inglés, con 
doce horas semanales .. 

Profesora de educacion 
mmlical, eon ocho ho
ras semanales. . . . .. 

Profesora de ambas es
cuelas de aplicacion .. 

Profesor do segundo aúo 
de escuela nocturna de 
aplicacion. . . . . . " 

Sueldo tIe tres profesores 
de escuela diurna de 
aplicacion ...... " 

Sueldo de tres profesores 
de escuela nocturna de 
aplicacion ...... " 

Médico ........ '" 
Su bvencion par a casa 

sub-directora. . .. 

3,450 

1,000 

2,250 

2,000 

1,200 

2,600 

1,50U 

800 

1,800 

600 

3,600 

1,800 
900 

600 Escuela Normal de Preceptoras 
de Santiago núm. 3 

;5 .'3::'>,450 

Item ... 

Item 

" 

" 

" 

Gastos fijos 

Directora i profesora de 
pedagojía, con seis ho-
ras semanales .......... " S 

Sub-directora ............. . 
Rejente de escuela diur

na de aplicacion i pro
fesor de educacion 1'eli
jiosa, moral i cívica, 
con ocho horas sema-
nales ..................... .. 

Hejente de escuela noc
turna de aplicacion .... 

Escribiente de la directo
ra, directora del museo 
i biblioteca tlhmm i 

3,150 
1,800 

2,200 

1,200

1 

e astas ,'al i.1 ,1,,, 

Item ... Manutencion de ciento se
senta alumnas, profe
soras i servidumbre. '. 8 

" 
" 

Combustible i laYado ... 
Ecónoma i servidumbre 

" ... Para adquirir una cocina 

" 
" 

" 

i útiles de la misma .. 
Para adquirir mobiliario 

de comedor. 
Para adquirir úhles de 

comedor .... 
Medicina i enfermería .. 

11 ••• Adquisícion de libros para 
la -hibliIJt6e~, • , , . • I 

19,000 
2,000 
1,260 

1,500 

600 

1,500 
200 

\liMO 

- ~- - - -------' 
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Item ... Para adquirir mobiliario 

" 
" 
" 

" 

" 

i material de e n s e
ñanza, primer año. . . S 

Gastos jenerales.. . . . . 
Alumbrado ........ . 
Para completar la instala-

cion del jimnasio. . .. 
Para compra de un gabi

nete de física i química. 
Para adquirir i completar 

el material i mobiliario, 
segundo mio. . . . .. 

'rotal de variables. . . S 
'rotal de fijos ..... , 

'rotal de partida. .. S 

8,365 
2,000 
1,000 

2,300 

6,000 

6,200 

59,625 
32,450 

89,375 

La partida 8il1 número "lIedio Internaüo 
Normal de Preceptoras (le Concepcion,,, in
tercalada por el Honorable Senado a conti
nuacioll de la 105, ha sido l'eemplazada por 
la siguiente: 

PARTID~\ '" 

ll![edio Intcrnado Normal de Preceptoras 
de COllcepcion 

(Con un curso de segundo año i dos paraleles 
de primero) 

Item ... Directora i profesora df' 
pedagojía, iustruccion 
cívica i economía do
méstica, con doce horas 
semanales. . . . . . . . . .. S 3,900 

Item 

" 

" 

" 

Profesora de caligrafía i 
dibujo, con doce horas. S 

Médico i profesor de hi
jiene, con tres horas ... 

Profesora de jimnasia, 
con seis horas ....... . 

'1'res inspectoras, a razon 
de seiscientos pesos 
anuales cada, una ..... 

Gustos vdriables 

Itom ... Alimentacion de cien 
alumnas, quince em
pleadas i servidumbre, 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

a razon de ciento cin 
cuenta pesos o.Ulwles.. $ 

Sueldo de ecónoma i ser-
vidumbre .......... . 

Arriendo de local ..... . 
Arriendo de casa para la 

directora, empleados i 
servidumbre ........ . 

Utiles de comedor para 
sesenta nuevas alum-
nos ................ . 

Para ad(l1ül'lr una cocina 
i útiles de la misma .. 

Para completar la insta-
larion i adquisirion de 
mobiliario para sesenta 
nuevas alumnas i ad
q nisicion ele material de 
enseñanza. . . . . . . . . . . 

Gastos jenerales ...... . 

Total de la partida... S 

1,200 

900 

600 

1,800 

17,100 

2,850 
3,600 

1,800 

1,200 

1,400 

4,980 
2,500 

57,105 

" 
Sub-directora i profesora 

de castellano, con die-
ciocho horas ........ . 

La partida 106, "Curso ~ormal de Kinder-
3,750 garten,,, ha sido reemplazada por la siguiente: 

" 
,. 

" 

Item ... 

" 

" 

Profesor de fnmces, con 
seis horas .......... . 

Profesont de matemáti
cas, con quince horas. 

Profesora de ciencias fí
sicas i naturales, con 
quince horas ........ . 

Profesora de historia i 
jeografía, con quince 
horas .............. . 

Profesor de relijion i 
moral, con seis hor.'>s . 

Profesora de canto, vio
lin i armonía, con doce 
horas .............. . 

Profesora de labores de 
mano i fl(lr~8, (l¡m dOCA 

hOl'''ft,5J, 4." ••••••• ". 

750 

1,875 

1,875 

PARTIDA 106 

CtlYSO normal de 
ESl!Uela Normal 
go número 1. 

Kindergarten anexo a la 
de Preceptoras de Santia-

G,sto~ fijos 

1,875 ftem ... Hejente i profesora elel 
curso normal ele kin-

750 

" 
1,200 

dergarten .......... , S 
Dos inspectoras-ayudan

tes dd kindergarten, 
C8n sctpcientos veinte 
pesos anuales cada una. 

3,600 

1,440 

6,04;0 
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Item ... 

" 
" 

" 

Gastos variables 

Para once s de quince 
alumnas del curso nor
mal i sesenta alumnas 
del kindergarten, i para 
manutencion de tres 
sirvientes, a razon de 
., ..... " mensuales cada 
una .............. " $ 4,000 

Para pago de sirvientes. 
Para completar el mobi

liario, material de en
señanza i gastos jene-
rales ............... . 

Para arriendo de casa .. . 

800 

4,000 
3,000 

$ 11,800 

$ 16,840 

La partida 107, "Escuela Normal de Pre
ceptoras de Puerto Montt" ha sido reempla
zada por la siguiente: 

Item 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

Item '" 

., 
" 
" 

PARTIDA 107 

Escuela llormal de Preceptoras 
de Puerto Montt 

Gastos fijos 

(Dos cursos i tres se::ciones) 

Directora. . . . . . . . . . . .. $ 
Profesoras de ramos cien

tíficos, con sesenta i 
ocho horas semanales .. 

Profesora de ramos téc
nicos, con treinta i seis 
horas semanales ..... 

Secreturia, biblioteca i es-
cribiente ........... . 

Tres inspectoras ...... . 
Capellan ............ . 
Doctor ...... '" ..... . 

Gastoslvariables 

Manutencion de cien 
alumnas, profesoras i 

$ 

servidumbre ........ $ 
Para el pago del lavado . 
Combustible ......... . 
Alumbrado .......... . 
Para arriendo de la casa 

3,000 

9,750 

3,600 

1,000 
1,800 

300 
300 

19,150 

24,000 
3,000 
1,000 
1,500 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Subvencion para casa a 
la directora. . . . . . . .. S 1,200 

Para pago de ccónoma 
i servidumbre. . . . . . . 3,336 

Para útiles de comedor 
1 cocma.. ... . ....... 500 

Para enfermeria i medi-
cinas. . . . . . . . . . . . . . . 300 

Para arriendo de la casa 
anexa a la Escuela. . . 1,200 

Para fomento de la bi-
blioteca . . . . . . . . . . . . 300 

Pa~'a . completar el mobi-
11arlO . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 

Para material de ense
ñanza de labores, a])a
ratos de jimnasia, úti
les de dibujo, de mú-
sica i do escritorio. . . 1,500 

Para gastos jenerales e 
imprevistos ......... 1,500 

$ 43,136 

rrotal ele la partida. . . .. $ 62,286 

En la partida sin número, "Escuelas Pri
marias", se han introducido las siguientes mo
dificaciones en el detalle que figura en el 
anexo, modificando igualmente los ítem co
respondientes de la partida: 

Se ha elevado de 360 a 480 pesos la sub
vencion para casa del director de la escuela 
superior de hombros del departamento de la 
Victoria; i se ha consultado el sueldo de un 
ayudante con cuatrocientos ochenta pesos 
anuales para la escuela mista rural número 
19 (antiguo) del mismo departamento. 

Se ha consultado en la Seccion Departa
mento de la Victoria el sueldo del preceptor 
de la escuela urbana de hombres número 1 
(antiguo) con 720 pesos. 

En la misma Seccion se ha consultado la 
suma de 288 pesos como subvencion para casa 
al preceptor de la citada escuela elemental de 
hombres número 1 (antiguo); 

En la Seccion Departamento de Melipilla se 
ha consultado 720 pesos de sueldo para el pre
ceptor do la escuela urbana de hombres nú
mero 2 (antiguo); i 240 pesos como subven
cion para casa al preceptor de la misma es
cuela. 

En la partida 188, "Gastos Variables" Je
nerales de Instruccion Primaria", se han ele
vado: 

que ocupa la Escuela 
Normal, !!Iogun t:lontra
to IlIlllllli'llllil 

De 3,000 a 4,000 pesos el Ítem 1,344, para 
impresiones i )Jnhliov~i(H'HJI:'I d~ Jn~t\'t1cdon l?r1.~ 

l,aOO marilll 
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De 20,000 a 50,000 pesos el ítem 1,349, 
para adquisicion i publicacion de nuevos tex
tos, esclusivamente de instruccion primaria, 
confeccionados en conformidad a los progra
mas vijentes; i 

De 10,000 a 20,000 pesos el ítem 1,362, 
"hnprevistos". 

Se han reemplazado los ítem 1,358, 1,359 
i 1,360 por los siguientes: 

Item 1358 Para pagar la gratifi
cacíon de los nor
malistas precepto
res i ayudantes de 
las escuelas noctur
nas i para sosteni
miento de las mis-

" 
1359 

mas ............. $ 
Pam pagar el mayor 

sueldo de los pre-
ceptores que cuen-
tan con mas de diez 
años de servicios, 
en conformidad a la 
l(ji 1,325, de 10 de 
enero de 1900, pre-
vio certificado del 
Inspector Jeneral 
de Instruccion Pri-
maria, i lo que se 
quedare adeudando 
por esta causa co

50,000 

Item .,. 

" 

" 

Gratificacion al encarga
do de la Hevista de 
Instruccion Primaria .. 

Para pago de oficina i de 
libros í útiles ele los 
visitadores de escue-
las .............. $ 

Un médico-inspector de 
los establecimientos de 
instruccion secundaria 
i superior de Santiago, 
conforme al artículo 
8.° de la lei de 9 de 
enero de 1879 ...... . 

1,500 

15,000 

2,000 

En la partida 190, "Jubilados", se ha ele
vado el ítem sin número, (lue consulta la pen
sion de doña Amalia Miranda, ex-preceptora 
de la escuela mista número 4 de Vallenar, 
etc., de doscientos cuarenta i siete pesos cin
cuenta centavos a trescientos noventa i seis 
pesos. 

Se han reemplazado los ítem 1573, 1583, 
1699 i 1703 pOI los siguientes: 

Item 1573 Méndez doña Lncrecia, 
ex-pl'eceptom de la 
escuela de mujeres de 
Copiapó número 4, 
decretos números 
3,440, de 20 de julio 
de 1904 i 5,446, de 
29 de setiembre de rrespondiente a 

1905 ........... . 420 000 
1905 ............... $ 

, Item 1583 Navarrete doña Laste-
470 25 

" 
1360 Para pago de cuentas 

pendientes ...... . 50,000 

Se han intercalado, a continuacion del ítem 
1,361, los siguientes: 

Item ... Inspector de la enseñan-

" 

za musical de los esta
blecimientos de ins
truccion pública. . . .. $ 

Para pagar a don Ho-
man A. Díaz, 1,100 pe
sos que se le adeudan 
como renta de arren
damiento de la ca¡;a 
que ocupó la escuela 
mista número 4 de 
Santiago, desde el 1.0 
de mar zo hasta el 31 
de diciembre de 1903; 
i 5UO pesos por mayor 
renta de la misma ca-

2,400 

nia, ex-preceptora de 
la escuela mista nú
mero 1 de Magallá
nes, decreto número 
2,606, de 9 de junio 
de 1904 .......... . 

" 1699 VaJenzuela dolia modia, 
ex-directora de la es
cuela superior de mu
jeres de Coqnimbü, 
decretos números 
3,134, de 11 de junio 
de 1901 i 851 de 28 

" 
1703 

de febrero de 1\:)02 .. 
Vallejos don Víctor, 

ex-preceptor ele la es
cuela número 1 de 
Parral, decreto nú
mero 2.078, de 11 de 
mayo de 1904 ..... . 

1,800 

1,800 

1,800 

sa en 1904 i parte de 
1905 .............. . 1,600 Se han intercalado los siguientes ítem: 

1 M tll'l.n agrog'i/+ln nI nnll.) lOA fiigtúentea Muño;;; dofía. Adolfa, ex-directora 
itemi ¡ d~ l~, l)l'jr,Ut;\la iluperíol' dtl muj~< 
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res de Nueva Imperial, decreto 
número 2,919, de 29 de mayo 
de 1905 .................... S 

Vidal doña Fidelia, ex-directora 
de la escuela superior de muje
res de Caliete, decreto número 
5,029, de 7 de noviembre de 
1904 ................. . 

Castro Patiño don José 'r., ex
preceptor de la escuela de hom
bres número 5 de Santa Cruz, 
decreto número 5,509, de 5 de 
diciembre de 1904 ......... . 

Carreño doña Gl'egoria, ex-direc
tora de la escnela superior de 
mujeres de :Mariluall, decl'eto 
número 2,97G, de 25 de junio 
de 1904 ............. ' ..... . 

Morales doña Mercedes, ex-pl'e
ceptora de la escuela mista nú
mero 4 de Constitucion, decl'eto 
número 4,195, de 5 de agosto 
de 190B .......... , ........ . 

J\fadariaga dol'ia :Maria Ines, ex
preceptora de la escuela mista 
número 10 de Freirina, decreto 
número 5,359, de 23 denoviem-
b1'e de 1904. " ............ . 

Cifuentes doña Gregoria, ex-pre
ceptora de la escuela de muje
res número 2 de Constitucion, 
decreto número 5,194, de 12 de 
noviembre de 1904 ....... ' . 

Ulzurrun dolia Anjela, ex-precep
tora de la escuela mista núme
ro 2 de Coronel, decreco nú
mero 1,531, de 25 de mayo de 
1899 ........ , ...... '" ... . 

Villarroel doña Oánnen, ex-direc
tora de la escuela superior de 
mujeres de Carelmapu, decreto 
númel'o 3,425, de 20 de junio 
de 1905 ................... . 

Caballero de Bujes dolia Rosa, 
ex-preceptora de la escuela de 
mujeres número 3 de Coquim
bo, decreto núm'll'o 3,341, de 
22 de junio de 1903 ........ . 

O'ltyan don José, ex-preceptor de 
la' escuela de hombres de Oau
polican, decreto número 1,493, 
de 9 de abril de 1904 ....... . 

Martínez don Nicolas, ex visitador 
de escuelas de :Maulo, decreto 
número 3,820, de 8 de julio de 
1905 .................... . 

Morales doña Amanda, ex-direc
tora de la escuela superior de 
mujer!)!! dil SIlU ClÍtlQI!I¡ ae{l!:'@Vi 

1,800 

1,800 

1,080 

1,800 

30G 

314 

405 

número 4,057, de 27 de junio 
de 1905 . 

Pinto doña Elisa, ex-preceptora de 
la escuela mista número 2 de 

\ Putaendo, decreto núm. 5,411, 
( de 30 de noviembre de 1904 .. 

¡Castillo doña J enOVtlva, ex-direc
tora de la escuela superior de 
mujeres de San Cárlos, decreto 
número 4,560, de 31 de julio de 
1905 . 

Villalobos doña Roselina, ex-pre
ceptora de la escuela mista mÍ
mero 3 de Linál'es. decreto de 
21 de diciembre de 1905 ..... 

Bering dolla Isabel, ex-directora 
de la Escuela Normal de Precep
toras de Concepcion, decreto de 
21 de diCiembre de 1905. 

Stuardo doña Sinforosa, ex-precep
tora de la escuela mista mime
ro 5 ele Lináres, decreto núme
ro 4,801, de 17 de agosto de 
1905 ................................. . 

YunO'e don Federico, ex-precep-
b 1 . I tOl' de la escuela mista rura nu-

mero 9 de Llanquihue, decreto 
5,131, de 1.0 de setiembre de 
1905 ................................. . 

Valoro de Díaz doña Rosario, ex
preceptora de la escnela mista 
número 14 de Llanquihue. de-

1 creto 5,373, de 25 de setiembre 
? de 1905 ............................. $ 
I Godoi doña Cal'olina, ex-directora 

1,800 

396 

1,800 

396 

1,650 

1,200 

216 

270 

337 50 

de la escuela superior de muje
res de :l\'l:ulchen, decreto núme-
1'0 5,776, de 26 de octubre de 

1,800 

234 

1,080 

2,400 

1905 ................................ .. 
Trujillo doña Ireno, ex-preceptora 

de la escuela de mujeres núme
ro 7 de Quíllota, decreto núme
ro 5,936, de 26 de octubre de 
1905 ................................. . 

438 75 

234 

1 se ha suprimido el ítem sin número, que 
consulta la pension de jubilacion de don ~Ia
nuel Antonio POllce, ex-director del l\Iuseo 
Pedagójico, pOI' haber fallecido. 

En la partida 192, ":Esta~ís~ica de ,Instru~
cion Primaria" se ha sustltmclo el ltem sm 
número que :figura en el proyect<? a con~inua
cion del 1,727, i que consult~ mIl doscle~t?S 
pesos para grati:ficacion del Jef~ del servlClO 
como encargado de la confeCC:lOn del mapa 

~ escolar, por el siguiente: 

I "!tero, " Ptu.·f\ pagar lo. conicl::-
! fl!91.l d~~llna,pi ~~091!l.!'1 $ 1,2(1)/4 
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Se ha sustituido igualmente el ítem sin 
número que figura a continuacion del 1,728 
i que consulta mil pesos de sueldo para un 
oficial ausiliar, por el siguiente: 

Item '" Un oficial segundo .......... $ 1,200 
1 se ha elevado de mil doscientos a mil 

ochocientos pesos el sueldo de un oficial pri
mero que se consulta en el ítem sin número 
que figura despues del 1728. 

En la partida 193, ¡'Gasto:.: variables je
nerales de instruccion secundaria, superior i 
especial" se han reemplazado los ítem 1,747, 
L, 7 48 i 1,751 por los siguientes: 

Item 1747 Para pago de cuentas 
pendientes que no 
hubieran sido opor 
tunamentecobradas 8 40,000 

" 1748 Gratificaciona los pro
fesores contratados 
del Internado N acio
nal,'{ue no viven en 
el establecimiento, 
no debiendo exce-
der dc mil doscien
tos pesos cada uno. 

" 1751 Dos arquitectos segun
dos, con cuatro mil 
pesos cada uno .. ,-

Se han intercalado despues del ítem 
los siguientes: 
Ttem Un inspector de obras 

de primera clase ...... S 
Dos inspectores d(~ obras 

de segunda clase, con 
mil ochocientos pesos 
cada uno ............... . 

Para im;talacion de cam
pml de juego en telTtl
nOt; f-hwales o anenc1a
<1os, i pam alquiler de 
los mismos terrenos ... 

8,400 

8,000 

1,751 

2,400 

3,600 

10,000 

Se ha agregado enh'p las publicaciones a 
que se 1 efiere el penultimo ítem de la par- ( 
tida, la siguiente: I 
"f ... a Eclucacion nacional" .... o" o •• S 1,500 í 

1 se han agregado los Riguientes ítem 
nuevos: 

ltem ... 

" 

Para continuar la publi
cacion de las obras de 
d?n lvIi~uel Luis Amu-
nategtu .................. S 5,000 

Para costear nna e<tieion 
de las obras completas 
de don J os~~ Vidori-
nO Lastania............ 5,000 

" 

" 

" 

,. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Para la publicaríon de 
las obras de clan Gui-
llermo Blest Gana ..... $ 3,000 

Para la publicaríon de 
los tomos XII i XIII 
de lat; Actas del Ca-
bildo de Santiago...... 6.000 

Para hacer una impl'e
sion aparte de la tra
duccion de la obra de 
'l'. '1'avertv H. Noalhat 
sobre bu~ues subma
rinos, publicada en los 
Anales c1(~ la Univer
sidad por don Hicar-
do 13eaugene~·. . .. 4,000 

Para arriendo de locales 
p a l' a establecimientos 
de instruccion secun
daria, superior i espe
cial i pago de casa ele 
empleados que, en yir
tnd de la lei o de sus 
respetivos contrato s, 
tengan de~·echo. a ella 
o cuya aSlgnaclOn no 
figure en un ítem espe-
cial del presupuesto.. 10,000 

Para pago de pasajes de 
los pensionados que 
van a continuar sus 
estudios en el estran-
Jero.. . . . . . " 12,000 

Para el sostenimiento i 
publicacion de la Re-
vistd de Bellas Artes. 8,000 

Para pagar los sueldos 
que seadeudan porcla
ses ausiliares que fun-
cionaron en 1904 . " 17,913 37 

Clases ausiliares de los 
Institutos Comerciales. 25,000 

Para la publicacion de 
las oLrasdedonEduar-
do d(~ la Barra. .. 4,000 

Para comprar a clon 
JTranrisco A. Machuca 
mil l'jemplal'es del tes
to para las escuelas 
normales i consulta pa
ra los maestros "Prin
eipios de Instruccion 
Cívica", a tres pesos 
el fljemplal'.. . . .. 3,000 

Para comprar a don José 
'1'o1'ibio ~ledina tres
cientos ejemplares de 
la obra lIue está pu
blicando bajo el nom-
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Item ... 

" 

" 

" 

bre de "Diccionario 
Biográfico Oolonial de 
Ohile, a treinta pesos 
el ejemplar. . . . . $ 9,000 

Para subvencionar a la 
Revista Odontolójica 
que dirije donjl)edro P. 
Oastro . . . . . .. 600 

Para adquirir diez mil 
ejeml)lares del tratado 
de aritmética titulado 
"Sistemas Orijinales" 
de don Manuel Anto-
nio Alvarez ........ 3,000 

Para pagar los sueldos 
que se adeudan por 
clases ausiliares que 
funcionaron en 1904 i 
1905 en el Liceo de 
Ovalle . . . . . . . . . . . . . 7,000 

Para pagar los sueldos 
insolutos a los precep
tores i ayudantes de 
escuela de la provin-
cia de Valdivia . . . . . 3,360 

En la partida 195, "Oonstrucciones, repa
raciones i adquisicion de propiedades" se han 
~·eem.rla~ado los ítem 1,754, 1,755 i 1,759 por 
los slgUlentes: 

-Item 1754 Para terminar el edificio 
destinado a la Biblio
teca i Mus"lo Pedagó-
jicos. . . . . . . . . . . . .. $ 135,000 

" 1755 Para terminar la C'ons
truCCiOll del edificio 
destinado al Instituto 
Oomercial de San-
tiago ............. 75,000 

" 1759 Para reparaciones de 
edifidos destinados a 
establecimientos de 
instrnccion secuncla-. .. 
na, superIor 1 espe-
cial. . . . . . . . . . . . . . . 80,000 

Se ha elevado de 70,000 a 200,000 pesos 
el ítem 1,757, para continuar la construccion 
del edificio destinado al Museo i ESlJuela de 
Bellas Artes i Escuela de Artes Decorativas. 

Se han agregado los siguientes ítem nuevos: 

En la Se '5cion de "Instruccion Primaria": 

Item '" Para adquirir la casa 
que ofrece don Ul
darico Valdivia pt),ra 
la escuela superior i 
otros establecimien-

Item '" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

tos de San Fernan-
do ........ $; 26,000 

Para adquirir dos si
tios colindantes con 
el edificio del Ester
nado N onnal de 
Preceptoras de San
tjago, a fin de dar en
sanche al local de 
dicho establecimien-
to ....... , 60,000 

Para adquirir la casa 
que ofrece don Da
niel Urbano Bustos 
a fin de que funcio
ne en ella la escuela 
superior de mujeres 
de Valdivia. . ., 20,000 

Para adquirir un local 
a fin de que funcione 
en él la escuela supe
rior de mujeres de 
Oauquénes. . .. 16,000 

Para adquirir la casa 
i sitio que ofrece 
don Celindo Muñoz 
en Oollipulli a fin de 
que funcione en ella 
una escuela pública. 8,000 

Para adquirir la casa 
que ofrece don Pe
dro N. Peña en Yum
bel, a fin de que 
funcione en ella una 
escuela pública.. 9,410 50 

Para construir escue
las euyo costo no 
exceda de diez mil 
pesos para cada una. 200,000 

Para construir escue
las cuyo costo no 
exceda de veinte mil 
pesos para cada una. 400,000 

Para comprar a don 
Lorenzo Bey tía una 
casa i sitio "en Q,ui
llota, destinado a es
cuela de instruccion 
primaria.. . . .. 14,600 

Para adquirir la casa 
de propiedad de don 
Félix Oorte, desti
nada al funciona
miento de la escuela 
superior deValdivia. 20,000 

Para adquisicion de la 
casa i sitio de propie-
dad de don J. A. Sa-
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Itero '" 

Itero ... 

SESION DE 29 DE ENERO 

mit, destinada al fun
cionamiento de una es
cuela pública, debien
do practicarse la tasa
cÍon por el injeniero 
del Ministerio de Ins-
truccion Pública . $ 

Para la adquisicion do 
la propiedad de don A. 
Día?, ubicada en la 
Hinconada de los An
des, destinada a escue-

la pública, debiendo 
practicarse la tasacion 
por el injeniero del ~fi
nisterio de [nstruccion 
Pública. . $ 

Para techar el edificio 
destinauo a }[\ Escuela 
Normal de Preceptoras 
de la Serena . 

Para iniciar la construc
cion de '.1n edificio des
tinado al funciona
miento del Medio In
ternado N o l' m a 1 de 
Santiago, en alguno de 
los terrenos de pro
piedad del Ministerio 
de In::;truccion Públi-
ca. :5 

Para adquirir las dos ca
sas que en Vallenar 
arrienda el Fisco, para 
el funcionamiento de 
las escuelas supenor 
de hombres número 1, 
i de niñas número 2, 
de propiedad de don 
Francisco H.ojas Hu
neeus, segun tasacion 
oncial . $ 

Para adquirir la casa en 
que fnnciona la escnela 
urbana núroero H de 
hombres de San Cár
los, conforme a la tasa
cíoni antecedentes que 
existen en el Ministe-
rio de Instrnccion . $ 

Item ... 

19,000 
" 

" 

" 

6,500 

" 
60,000 

Itero ... 

40,000 Item ... 

Item 

i 
20,000 

10,000 

no, a fin de destinarlos 
a los juegos al aire li-
bre de los alumnos .... $ 50,000 

Para ensanche del local 
qne ocupa el Liceo de 
Chillan........ .. . .. ...... $ 20,000 

Para empezar la cons
truccion del nuevo edi
ficio destinado al Liceo 
de Talca. ................ 100,000 

Para reconstruir el frón-
tis del edificio del Li-
ceo de Curicó.......... 9,000 

Para reparaciones i cons
trucciones de nuevas 
salas en el edificio ocu
pado por el Liceo de 
Niñas de Copiapó '" .. , 20,000 

Para continuar la cons-
truccion del edificio del 
Internado Nacional.. .. $ 150,000 

Para adquirir la casa de 
propiedad de don Ale· 
jo Gumpertz en que 
actualmente funciona 
el Liceo de N iñas de 
Valdivia, previa tasa
cion hecha por el in-
jeniero fiscaL.......... $ 50,000 

Para la adquisicion de la 
propiedad colindante 
con el Liceo de Niñas de 
Chillan, a fin de ensan
char el local en que 
funciona dicho estable-
cimiento. ................ $ 20,000 

Para contribuir a la ad
qUIsIcIon de un sitio 
que reemplace al que 
ocupa la Compañía de 
Bomberos de Valparai
so i que será entrega
do por ésta al Gobier
no para la construc
cion del Instituto Co
mercial a que se refie
re el decreto número 
4,338, de 14 de setiem-
bre de 190·:1:. ............ $ 25,000 

En la seccion "Instruccion Secundaria i Es- Itcm ... 
pecial": 

Para hacer arreglos en 
el local adquirido para 
ensanche del Liceo de 
Niñas de la Serena .... Item ... Para adquirir un sitio co

lindante con el edificio 
del Internado N acio
nai i para cienos i arre
glos del mismo terre-

Item ... Para compra de terrenos 
para ensanchar el Liceo 
de hombres de la Se-
rena ...................... $ 

12,155 

10,000 



r 
- ----- - T . 

i 

14M CAMA~A DE SENADORES 

En la Seccion "Instruccion Superior". 
Item ... Para terminar la instala

cion de la Morgue i 
completar los labOl'ato-

perfeccione en Es
tados Unidos sus co
nocimientos de den
tística. L. P. 1 DO;) 
i 1906 ................. 8 a,600 rios de medicina legal. $ 10,000 

Para construir una cúpu- It0m 
" 

Pension a don Pedro V. 
COl'l'ea para que per
feccione en Estados 
e nidos o Europa sus 
conocimientos de 

" 

la para el segundo ecua-
torial del Observatorio 
Astronómico ........... . 

Para terreno e iniciacio
nes de la constl'uccion 
de la NuevaBiblioteca 
Nacional ................. . 

'.W,OOO 

300,000 

1 se ha modificado la glosa del Ítem sin nú
mero que figura clespues de11,761, destinado 
a construccion de un edificio para el Liceo de 
Aplicacion en los términos siguientes: 

"Para la adquisicion de una propiedad des
tinada al Liceo de Aplicacion del Instituto Pe
dagójico, constl'uccion del edificio del Liceo e 
instalacion de un laboratarÍo de psicolojía es
perimental anexo a la clase de pedagojía". 

En la partida 196. "Pensionados en el es
tranjero", de la Seccion Presupuesto en Oro", 
se han desechado los siguientes ítem: 

Item 1766 Pension al doctor don 

" ] 768 

" 1771 

Nicolás Fuenzalida 
1\1., para q ne estudie 
en gm'opa medicina 
intorna i fisiotera-
pia. L. P. 1905 ...... $ 3,60C 

Pension dp, un año al 
astrónomo primero 
<le10bservatorio 
Astronómico don 
T~rnesto Gl'eve, para 
f¡Ue so traslade a 
Europa a perfeccio
nar sus conocimien-
tos profesionales.... 5,3313 130 

Pension de un año al 
profesor de Estado 
don Moisés V árgas 
[Jara que estudie en 
Estados Unidos la 
ol'ganizacion i fun
cionamiento de la 
enseñanza primaria 
normal ('!laque1 pais 
psperíalmont('en los 
ramos ele üplicacion 
práctica, cn confor
midad a las instl'uc-
dones (ltW le impar
ta d Gobiemo ....... 

Pension a clon l·\ldro An
tonio Díaz, para que 

6,000 

" 

dentística ............ . 
Pension por un ailo a 

don Alberto Valen. 
zuela Llanos para 
que perfeccione en 
Europa sus estudios 
de pintura, quedan
do sometido a las 
obligaciones que le 
imponga el Gobier-
no ..................... . 

3,600 

13,000 

Se han elevado de 6,000 a 7,200 pesos los 
ítem 1,769 i 1,770. 

"Para enviar a Estados Unidos a dos ex
alumnos distinguidos de las escuelas norma
les, a fin de que perfeccionen sus conocimien
tos, etc. 

r para enviar a ~~stados Unidos a dos ex
almunas distinguidas de las escuelas nOl'ma-
18s, a Hn de qne perfeccionen sus conoci
luientos, etc." 

1 se han agr'egado los siguientes ítem, de 
los cuales los cuatro primeros figuran en el 
proyecto del Gobierno i fueron desechados 
por el Honorable Senado i los restantes son 
nuevos: 

Item .,. 

" 

" 

" 

Pension por un año al doc
tor don Daniel Acuila C. 
para que perfeccione en 
li;ul'opa sus conocimien-
tos de medicina .......... . 

Pension por un mio a don 
Santos Fuenzalida para 
que perfeccione en Euro
pa o I~stados Unidos sus 
estudios ele c1cntística ... 

Pension por un año a 
donJosé Luis Cabrera, 
para que perl'ec<·iollt' en 
fi;nropa o Estados Cni
dos Sl1S estndios de 
dentística .............. .. 

PCllsion por un mIO al 
normalista don J\Ja
nnd .J. Soto, para que 
perfeccione sus cono
eÍllÚentos en Est,ado" 

$ 3,600 

0,600 

3,600 
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Unidos o en Europa, 
quedando sometido a 
las obligaciones que le 
imponga el Gobierno. S 

Pension por un año al 
primer ayudante de la 
clase de jinecolojía de 
la Escuela de Medici
na, doctor don Enrique 
Arancibia, para que 
perfeccione en el es
tranjero sus estudios .. 

Para pensionar a un pro
fesor que visite los la
boratorios de psicolojír 
esperimental en Euro
pa i N orle América i 
estudie sus instalacio-
nes mas recientes ..... . 

Pension por un año a 
don Víctor M. Vázquez 
Munita, a fin de que per
feccione sus estudios de 
dentística en Estados 
Unidos ................. .. 

Pension por un ailo a dos 
arquitectos titulados de 
la Universidad de Chi
le para que perfeccio
nen sus conocimientos 
en Estados Unidos i en 
Europa, a razon de tres 
mil seiscientos pesos 
cada uno ............... . 

P ension por un ailo a un 
profesor de educacion 
física elejido por el Con
sejo de Instruccion PÚ
blica, a fin de que, so
metido a las obligacio
nes que de antemano 
le imponga el Gobier
no, perfeccione en Es
tados Unidos i en Eu
ropa sus conocimientos 

Pension por un ailo alos 
artistas don Lúcas Ta
pia, don Marcial Plaza 
F errand, don Ernesto 
Concha i doña Elisa Be
rroeta, para que perfAc
cionen en el estranjero 
sus estudios, a razon 
de tres mil seiscientos 
pesos cada uno ........ . 

Para reintegrar al Minis
tre de Chile en Francia 
el valor del pasaje de 
Europa a Estados Uni-

¡ 
) 

3,700 

3,600 

5,000 

3,600 

7,200 

3,600 

14,400 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

dos, contratado por ór
den del Ministerio, pa
ra el doctor Rodrigúez 
Barros ................... $ 

Pension al doctor Eze
quiel González Cortes, 
para que perfeccione 
en el estraniero sus es-
tudios médicos ..... . 

Para mantener en Esta
dos Unidos, durante el 
año de 1906, al ayu
dante de la Escuela de 
Dentística de Santiago, 
don Arturo Sierra ... 

Pension al doctor don 
H,ené Codou para que 
perfeccionp en Europa 
sus conocimientos mé-
dicos ............. " 
Pension al cloct0r don 
Paulino Diaz, para que 
continúe sus estudios 
en Europa ..... ' .... 

Para enviar a Europa a 
perfeceionar sus estu
dios de pintura du
rante un ailo a don 
Eucarpio Espinosa ... 

Pension por un año a 
don Caupolican Pérez 
para que estudie en 
~Juropa grabado en 
acero ............. . 

Pension por un ailo al 
doctor don Roberto 
Budge para que per
feccione en Europa sus 
conocimientos de ciru
,iía operatoria i estudie 
organizacionde los 
hospitales ......... .. 

Pension para en VIal' a 
Europa al doctor don 
Alfredo Sánchez Cruz. 

Pension por un ailu al 
injeniero don Manuel 
Altamirano García pa
ra terminal' en Esta
dos Unidos los estu
dios relativos a elec
tricidad i ferrocarriles 
eléctricos . 

Pension por un ailo al 
farmacéutico don Ri
cardo Jara C. para qUE' 
perfeccione en Europa 
o Estados Unidos la 

1457 

300 

3,600 

3,600 

3,600 

3,600 

3,600 

300 

300 

3,600 

3,600 
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quimicaindustrial ifal'- ' h) «Santiago, 26 de enero de 1906.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apr(~bar, en los mismos términ0s en que 
lo hlZO el Honorable Senado, el provecto 
de acuerdo que aprueba el Tratado de 
Amistad j Comercio entre Chile i el ím
perio de Persia, suscrito en W áshington 
pOI' los Plenipotenciarios de ambos pai
ses el 30 de marzo de 1903. 

macia. . . . . . . S 0,600 

Tengo ]a honra de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio nlunel'o 168 de fecha 
27 de noviembre de 1905. ' 

Dios guarde a V. E.-CAHLO~ COXCHA.

H. Prieto Vial, Secretario." 

/) «Santiago,26de enero de 1906.-La Cá 
mara de riputados ha ~enido.a bien acep
tar todas las mudlficaclOlles Introducidas 
por ~l Honora~le Senado en el proyecto 
de lel, aproba.d? p(\r ~sta Cámara, que 
crea una Comlslon ReVisora de los pode
res que deben darse por las juntas escl'U
tadoras a los Diputados electos. 

A ,ntes de .comunicar este pl:oyecto a 
S. E. el Presld.ente de la Hepúbhca, se ha 
notado que hal un error en la cita de los 
articulos de la lei de elecciones que se 
hace en los a,rticulos 1.° i 5. 0

, error que la 
Cámara de DIputados ha acordado salvar 
pidiendo el asentimiento del HrJnorable 
Senado para modificar la frase inicial 
de los mencionados articulos en la forma 
siguiente: 

«Artículo 1.° Los poderes que deben 
darse en conformidad con los nrtlculns 81 
(C6) i 83 (68) de la lei de eíecciones, etc.)) 

Articulo 5.° Si no existiere escrutinio 
practicado en la forma ordenada en los 
articl;llos 80 (65) í ~3 (68) de la lei de 
elecCIones, etc.)) 

Huego a V. E. se sirva consultar al 
Honorable Senado acerca de las l'efel'i
das GOI'I'ecciones. 

Tengo la honra de decirlo a V. K, en 
contestac~on a su oficio número 275 de 
fecha 19 del actual, devolviendo los aI~te
cecientes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
-lIernu1t Prieto J'iat, Secretario)), 

g) «Santiago, 26 de enero de 1906.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apl'~bar, en los mismo;s términos en que 
lo hlZO el Honorable Senado, el proyecto 
de leí que autoriza al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
veinticinGo mil pesos en la compra do ca
ballos para el Cuerpo de Jendal'mes de 
las cnlouias. 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestacíon a su oficio númel'o 175 de 
fecha 5 de diciembre de 1905, devolvi~ndo 
Jos antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.---JULIO PUGA BOR
NE.-- Hernan Prieto Vial, Secretario.» 

Tengo la honra de decido a V. E., en 
contestacion a su ofició númer,) 175 de 
fecha 19 de octubre de HI04, devolvie'ndo 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-JULIO PUGA BOR
NE.-Hernan Prieto Vial, Secretario)). 

i) «Santiago, 26 de enero de 1906.-La 
Cám8ra de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hizo el. Honorable Senado, el pro
yecto de lel por el cual se asigna al 1n
t.endente de Antofagasta la suma de cua
tro mil pesos anuales pal'a ~astos de re
presentacion i se establece que los subde
legados de Calama, Mejillones i Toco go
zarán de un sueldo de dos mil pesos 
anuales cada uno, 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestacion a su oficio número 241 de 
fecha 12 del actual, devolviendo los ~nte
cedentes respectivos, 

Dios guarde a V. K-CARLOS CONCHA. 
He. nan P7ieto Vial, Secretario.)) 

j) (Santiago, 27 de enero de 1906.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apr<?bar, ell los mismos términos en que 
lo hlZO el Honorable Senado, el proyecto 
de lei que concede a don Clirlos Wal'ony. 
o ~ quien sus der~chos represente, l)er~ 
mlsC! pal'a constrUlr i esplotar un ferro
carrll de trocha de un metro, de doble via 
de ~J'~ccion eléctrica o de vapor que: 
parüen~o del puer~o de Valparaiso, siga 
h8sta Concon, contmúe por la ribera nor
te del rio Aconcagua hasta los Andes i 
baje desde este último punto por la cues
ta de Chaca buco hasta Santiago, con un 
ramal destinado a unir posteriormente a 
Concon con el puerto de Quintero. 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestacion a su oficio número 243 de 
fecha 12 del actual, devolviendo los a~te
ce/lentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-- CARLOS CONCHA. 
--¡¡aman Prieto Vial, Sec! etario. \) 

k) «Santia~.o, 27 de ene,'o (10 1906.-Por 
el oficio de V. K número ~¿90, ,le fecha 
25 del actual, la Cámara de Diputados ha 
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quedado impuesta de que el Honorable l gallánes. Con menor sueldo no es posible Senado ha tenido a bieü elejil' Presidente í encontrar personas juiciosas i honradas ~ V. E. i vicc-Pr'c;;;irlente al señor don que pe¡'manezcan el! estos puestos porque I gnacio ~llva U ['cta. en las localidades indicadas la vida es Dios gUa/'de a V. E.-C\.RLOS CONCIlA. mui cara i los jornales mui subidos. -Hernan Prieto Vial, Secretari o». La Comision encuentra perfectamente justificadas las pl'opo-3iciones del senor 2.° Del siguiente informe de la Comision Minisü'o, pero solo pueden atenderse en de Conslitucion, Lejislacion i Justicia: parte porque media la circunstancia de 
«Honorable Senado: 

La Comision de Constitucion, Lejisla
cion i Justicia, con el concurso del señol' 
Ministro del ramo, ha considorado el pro
yecto de lei destinado a mejorar' la renta 
de que actualmente disfrutan algunos jue
ces i promotores fiscales, i tiene 01 honor 
de proponeros que, on reemplazo del pro
yecto que la Comi:;;Ínn tuvo a bien indica
ros en su anterior informe, pr'esteis vues
tra aprobacioIl al que mas adelante se in· 
serta. 

El sefíor Ministro ha esprcsado que, a 
fin de que queden (;onvcnientemente l'e
numerados los jueces i promotores fiscales 
de las provincias del nurte i del territorio 
de Magallánes i los IJ['omotol'cs fiscales 
de las provincias de colonizacion del sm, 
en donde existen tan valiosos intereses 
fiscales que resgu:-u'dal' í defender, habria 
necesidad de subir a nueve mil pesos (que 
es lo que tiene el juez de letras de Tara
pacá) la nmta de los jueces de letras de 
Tacna, Antofagasta i Magallánes; a siete 
mil pesos la renta de los jueces de Arica, 
Pisagua, Tocopilla, Taltal i Chañaral, i la 
de los promotores de Tacna, Antofagasta 
i Magallánes; a seis mil pesos, la de los 
promotores fiscales dn Arka, Tocopilla, 
Pisagua i Taltal, a cuatro mil ochocientos 
pesos (que es la que tienen actualmente 
los promotoJ'e~ ele Temuco. Valdivia i 
Llanquihue), la de los promotores de Laja, 
Lebu i Angol, i a cuatI'O mil pesos (que 
es la que tienen los promotores de Cañe
te i Traiguen), la de los promotores de Co
quimbo, Talcahuano, Lautaro, Nacimien
to, Mulchen, Arauco, Collipulli, Mariluan, 
Imperial, Union, Carelmapu, Osorno,Cas
tro i Quinchao, aumentando en cada caso 
la gratificacion. que tienen ásignada o 
asignando la gratifi\:.acion cÜl'l'e~pondien
te en caso de no tenerla, pero Slll mo
dificar los sueldos. 

Ha indicado, ademas, la conveniencia 
de elevar a mil pesos el sueldo de cada 
uno de los poderos de los juzgados de 
letl'us de las p¡'ovincias de Taena. TaI'a
pacá i Antofagasta i del juzgado de Ma-

que se halla en tl'amitacion un Vroyecto 
de lei sancionado ya pOI' el Honorable Se
nado i aprobado tambien por la otra Cá
mara, con algunas modificaciones i adi": 
ciones, en el cual el Honorable Senado fijó 
las gl'atificaciones de los promotores fisca
les de Tocopilla, Taltal, Coquimbo, Tal
cahuano, Collipulli i Carelmapu en una su· 
ma infel'Íor a la que corresponde al au
mento propuesto por el señor Ministro, es
cepto respecto a Talcahuano, que es igual. 
La Honorable Cámara de Diputados, por 
su parte. ha incluido en el proyecto a los 
promotores de Tacna, Arica, Antofagas
ta, Chañal'al, i Frei¡'ina. 

El total de los sueldos i gratificaciones 
de los empleados cuya renta se trata de 
mejorar en el proyecto que en seguida 
figura, asciende a ciento siete mil ocho
CIentos veinte pesos, Con el ~umento 
indicado, este [!asto se eleva a ciento cin
cuenta locho mil cuatrocientos pesos, o 
sea cincuenta mil quinientos ochenta pe
sos mas que en la actucllidad. 

Ateniéndose la Comision a las conclu
siones a que llega en ~u primer informe i 
hallando justificadas las proposiciones del 
señor Ministr'o , tiene el honor de reco
mendal'O¡;: 

1.0 Que msistais en vuestro proyecto 
relativo a gratificar a lOS promotores Hs· 
cales de Tocopilla, Taltal, Coquimbo, Tal. 
cahuano, Collipulli i Ca¡'elmapu, dese
chando las modificaciones hechas por la 
Honorable Cámara de Diputados; i 

2.° Que acepteis ademas el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.° Los funcionarios que a con
tinuacion se indi~an, gozarán, ademas de 
su sueIrlo fijo, de las gratificacion anuales 
que a continuacion se indican: 

Juez letrado de Taclla ......•... $ 
» J) de Antofagasta ...•. 
) » de Arica .......... . 
)) » de Pisagua .....••• 
» )1 de 'foco pilla ...•••• 

1,500 
3,000 
2,500 
2,500 
2,500 
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Juez leh-ado de Taltal. _ ,_. _ ... o $ 2,500 f desde mañana, de dos a tres i media P.M., 
" )) de Magallálles o . o . . 4,000 ¡ :sin alterar la tabla, h::tsta despachar este 

Promotor fiscal de Tactla o o o o o . , 4,~OUi¡ pro, yectoo-R. Barros Luco.-R, E~co. 
), » de Antnfagastao. 4600 b 1. J L t J L o S 

4
'S' (j,i' --,.. a,OT1'e. - uan u~s an-

), ). de Ariea o o o o o o . , DO ¡ t t, R' R R 
)\ 1 P' 1 ~OIJ¡ uen es.- amon . ozas». 

» (e ¡sagu:! o o o o o ,:) l) El LAZCANO (P 'd t) 
)) )i de LilULil'O o o o . . 2,SOlJ, señor 1 resl en e .-

» de L'lj;l. .. o .. o o o 2,40ú) Los señores Senadores presentes quedan 
» de Lebu. . . . . . . . 2,400) desde luego cibdos, i por secretaría se ») 

)) ,) do N:H~i miento. o 2,80) ¡ citara a Jos ausentes. 
') de Mukhcll . . . . 2.800 ¡ 
» do AI'3UCÜ ... o • • ~:8(0) Asuntos' de fácil despacho 

» 
» 

» de 1\1al'iluano .. o ,2,800) 
)) de fmperial .... ¡¿,8U!)) El seflOr LAZCANO (Presidente).-)) 

), de Ullion., . _... 2,800¡L,t Cálllam va a ocupar~e del despacho 
» de Osomo . . . . . ~,800 ¡ de los asuntos fáciles que están anuncia~ 

» 
» 

» de C¡¡stro, ..... o, 2:>, .~~.)}O() : el,os para los pr.imeros quince minutos de 
)) de Quin.:hau.. . . - 0' 1 t 
» 1 1\", 11' ,:-),,'-','()I) a pre.sen e sesolOno. , 

» 
» 

e e 'Jaga ;lnes. o <) ~ 

. Hal COll VOlllenCIll. en proceder as! para 
Arto 2.° Elevás,.l a mí1l)(jSIJS al nño el que no se perturbe la tabla de primera 

sueldo de cada uno de lns porteros de jos h')1'a, como sucedió en la se8ion pasada. 
juzgados de leo!'a:; de TaCUil Arica, Ta- En seguida principiarán 10:-\ incidentes. 
rapacá, Pisagua, ¡\ nt< Jfagasta, Tocopilla, Sucesivamente i sin debaJe,se dieron pOto 
TaItaI j Magall}inos. aprobados las s~!Juientes proyectos de le¿: 

Art. 3. o Los promotoros a que esta leí 
se refiere no podrán ejcrceI' la p¡'()fesion 
de abogado i, ademas de las funciones 
propias de su eal go, tendI'án la ob!igacion 
de defender como abogados lo:; intereses 
fiscales,» 

Sala de Comisione,,;, 2G rlo enel'O de 19UG. 
-R. Escobar. ,- José Tocornal. - V. Blanco». 

Jleformma electoral 

El señor LAZCANO (Presidellte).
Si no hai incollvelliente pOI' parte de la 
Cámara, se conte"tará ul oficio de la e á· 
mara de Diputados en que se pide el 
aseiltimiento del Senado para correjir 
ciertos errores de 0ita en la reforma de 
la ¡ei electoral, d icielldo que pueden ha
cerse las correcciones indicadas .. 

Queda así acordado. 

Seldones especiales 

El señor SECRETAR 1 0.-8e ha re' 
cibido la siguien te nota: 

«Santiago, 2D de enero de 190(i.--Los 
Senadores que HIRcriben, estimando de 
urjente despacho el proyecto que modio 
fica el impuesto Robre el azlÍcar i concede 
primas al cultivo de la betarraga) ruegan 
al senor Presidente del Senado se sirva 
citar a sesiones especiales i esclusi vas, 

SOCIEDAD INVÁLIDOS DE LA GUERRA 

«Artículo únlco.-Concéuese, ¡'or una 
sola vez, a la Sociedad de Inválidos de la 
Guerra i Veteranos Je Santiago, la can
tidad de un mil pesos». 

,ENSAl'ICHE DE CALLES EN LA. SERENA 

«Artículo 1.Í.níco.-Se declaran de uti
lidad pública los terrenos necesarios para 
la apertura i ensanche de calles de la ciu
dad de la Serena, en conformidad a los 
acuerdos celebrados por la Municipalidad 
respecti va, con fecha 10 de junio i 3 de 
dieiembl'e de 1904». 

EMPltESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE LA FLORIDA 

«Artículo único.-EI Senado. en uso 
de la atribucion que le confiere el artícu. 
lo 1. (l de la lei número 378, de 14 de se
tiembre de lE86, autoriza a la Municipa
lidad de la FloridR, del departamento de 
la Victoria, para contratar un emprésti. 
to hasta la suma de veinte mil pesos, 
emítiendo, al efecto, bonos que ganen 
siete por cien to de interes i do~ i medio 
por ciento de amortizacion acuDlulativ-a al 
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año, que destinará esclusivamente a. la 
ilJstalacion del servicio de agua potable en 
la comuna». 

Tabla eSI,eeial 

El señor SECRET ARIO.-El serlOr 
Presidente anuncia para ser tratadus ell 
los primeros quince millutos de la sesion 
próxima los siguientes asuntos: 

1.0 Proyecto que aprueba un contrato 
celebrado con la empresa colonizadora 
Ricci Hnos. i C.a; 

2.° Solicitud de emprr:;tito de la Mu· 
nicipalidad de Buin; 

3. o Proyecto que cOTlceQe cincuenta 
mil pesos a la Sociedad Nacional de Agri. 
cultura para galpones desLinados a la ES 

posicioll de animales i maquinarias. 
4. o Proyecto que crea una seceion de 

artillería, defensa dA las costas i obras 
hidráulicas. 

Cuestiot. reglaDlentaria 

El señor BANNEN. -- Como la C¡í
mara lo ha oido, se ha dado cuenta de 
una not.a, en la que cinco seI10res Sena 
dores piden sesiones especiales con un 
objeto detorminado. 

La peticion, en sí misma, no mérece 
observacion, pues está dentro del Regla
mento; no así la fijacion del asullto que 
debe tratarse en estas sesiones, que 00-
rresponde a la ü<imal'a, por medio de 
un acuerdo, i 110 a cinco () mas señores 
Senadores. 

Pero como acepto con gusto que se 
celebren esas sesiones i el asunto a que 
quiere de:;tinárselas, hago indicacion, con 
el objeto de dejar a ¡"alvo el principio re
glamentario, para que la Cámara acuerde 
destinarlas al objeto con que han sido 
pedidas, esto es, al proyecto sobre los 
azúcares. 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿Algun señor Senador de:;e~ hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
En votaciun la indicacion del honora

ble Senador de Malleco,isi no Ee exije 
{rotacion, la daré poi' aprobada: 

Apl'ob~thi, 

Enajenado li de tierras 

El señor PRO-S"ECRETARIO.-EI 
informe de la COllli,sÍon de Colonizacion 
relativo al proyecto 'que autoriza lo ena-
8lJaeion de tierras en Ultima E"peranza, 

a,,;Í: 

«l-Ionur'able S~na,lo: 

La Comision de COI'Jllizacioll se ha im
pumüu del pmyeeto ele lei en que S. E el 
Pl'esidente de la Reptiblica solicita la co-
1'l'6spondiento autol'izaeion lejislativa pa
ra onnj~nar' nn venta p"ivada a dun Her
nan Ebel'il::mlt i a don Augu"to Kark, con 
arreglo a la,.; condiciones del decroto del 
Mitli"terio oe Col()nil.::~ci!)n número 1,148, 
de 7 dejunio de 19()~), l:ls tiefTas qué ac
tualmente ocupan ('n los lotes números 7, 
8 i 20 del plano de Ultima Esperanza, por 
el valor de la t~-lsaci('n [111e fijen lus inje
nieros del Gobiul'flO, tomando pOI> base los 
precios que se obteng-m en el remate de 
los demas tÜ/'l'enOC;; de t.:alidad análoga de 
la misma rejion. 

El preámbulo del re,.¡pectivo mens8Je 
espresa que los ~eiíOl'es Hermann Eber
hardt i Augusto IClI'k fuoron los pI'ime
ros ocupalltes de los terr'enos dol Seno de 
la Ultima Esperanza; que, en efecto, estos 
llldustl'iales realizaron en el ailo 1892 va
rias espedi('iones por mal' i tielTa, ven
ciendo la,.; dificultades opuestas por la na
turaleza i las hostilidades de los indíjenas, 
i encontrarün en la'~ (~osta~; occidentales 
de aquel terl'itorio campos adecuados para 
la ganader'iél; quo en los años s:guientes, 
pl'emunidos de un tltulo provisional de 
ocupacion que les 0tUl'gÓ el Gobernador 
de Magallár\es i que fué reconOCido por 
el Gobierllo, fundaron un establecimiento 
ganaderc., i me(liantn una feliz propagan
da, l'onsigui,~r>()n atr'aer otras personas 
que siguieron su ejemplo, de tal modo que, 
a la vuelta de algunos aiío". ha podido úcu
parse i esplotarse gran pal'te de las tierras 
de Ultima Esperanza; que es indudable 
que mediallte la iniciatiVa i Jos esfuerzos 
do estos primeros ocupantes se hí~ó Mee
tivo el dominil) /'eal dc la Repúbli~a sobre 
esa rejion i que la ob,'a realizada por éllos 
contribuyó a que se solucionara favoI.'a
blemente el pleito de limites en aquolla 
zona; que habriq, por tanto, manifiesta 
equid::td en otlírgar facilidades a 1M in
dustriales aludido!'! fJ'lra que adquiehh la 
pl'Qpi0~lJri dé 1:;." ti€rt¡;¡~ 'lUd OéUptU1i ~t~m~ 
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pre que .aquellas facilidades no importen 1¡l la bondad de decir el señor Presidente, 
un gravam.eI.1 pa~a el. Est8do. . qué asuntos hai en la tabla de segunda 

~a. C.omlslOn, I,:sPlrada en los mIsmos hora? 
prmClplOs de eqmdád en que se funda el) ~ ~ . 
mensaje, i despues de haber examinado \ El senor LAZ9ANO (Presldente).-
con prolijidad los antecedentes, tiene ell EI proyc?to. relatIvo a meJor?,r. el puerto 
honor de recomendaros que deis vuestra (de Antofagasta; pero he reClbl(1o un te
aprobacion al proyecto. Ilegrama del señor Ministro de Hacienda, 

La superficie de los tJ'e~ lotes de terre- que está en la provincia de Maule, en que 
no.s, que se trata. d~ ena]el?ar en v~nta me dice que vendd a la sesion de maña
prIvada, es d~ vemtIOch~ mIl cuatroClen- na i que oial:i se 110stergue este provecto 
tas cuarenta locho hectareas. 'J • v 

El prl)cedimiento propuesto para fijar su hasta es: :"e81On. 
valol', resgual'da convenientemente los; El senor BANNEN.- 1 despues ¿qué 
intereses fiscales, porque el precio a que esM en tabla? 
se han vendido los terrenos análogos en El ¡;;eñor LAZCANO (Presidente ).
el remate efectuado en setiembre último A segunda hora están los presupuestos. 
es bastante. superior al ?e la tas~cion i El señor PRO-SECRETARIO.-El fdede consIderarse ventaJoso para el Es- mensaje do S. E. el Presidente de la Re-

a S~'la de Comisiones, 4 de diciembre de pública, sobre el proyecto de lt;i qu: 
1905.-Cornelio Saavedra.-E. C'harmIJ.- aprueba. el contmto entre el GobIerno 1 

Adoljo Eas!man». la Em presa colonizadora de los señores 
El proyecto de leí dice así: Ricci Hermanos i Compañía: dice así: 

«Couciwladanos del Senado i de la Cámara 
do Diputados: 

«Autorízase al Presidente de la Repú
blica para enajenar en venta privada a 
don Hermann Eberhardt i a don Augus
toKark, con arreglo a las condiciones del La Empresa Colonizadora de los se
decreto del Ministerio de Colonizacion ñores Ricci Hermanos i Compañia ha 
número 1,148, de 7 de junio de 1905, las dado hasta ahora exacto cumplimiento 
tierras que actualmente ocupan en los al contrato sobre inmigracion de que es 
lotes mÍmeros 7, 8 i ~O del plano de DI- cesionaria, celebrando primitivamente 
tima Esperanza, por el valor de tasacion con don Salvador 1'.icosia, a virtud del 
que fijen los injenieros del Gobierno, cual se han introducido al pais cien fa
quienes tomadn por base los precios que milias italianas que han fundado la 

d 1 d 
colonia «Nueva [talia», en Lumaco, i la 

se obt~ngan en el remate e os emas bl' C't P t 
terrenos 'de calidad análoga de la misma pOL aclO~ d« daPd1 an t EHS ene» .. 1 .. a sene a e es a impresa 1 a con-
reJ~~T»' _ . LAZCANO (Pres'd nte) _~ ven!enc.ia de ~o interrumpir la cOl'rien-

~ellol.. . . 1 e " te 1l1mlgratona que ha logrado esta-
~n dlscuslOn Jeneral I partICular el al- blecer venciendo numerosas dificulta-
tICll~() del. proyecto. . des, h<lI1 sujerido al Gobierno la idea de 

ño ~ab,¿endo 'usado ~~ la palabra mn- ampli,n (,1 cnntr:l10 existente, hflcién. 
gUll senor Sfl1ador, se dw por aprobado el dolo estensi vo a terrenos de la cordi,. 
artículo. llera de Nahuelbuta, en los cuales podrá 

Colonia Nueva Italia fácilmente establecerse i prosperar un 
nuevo centro colonial, en que se uni
rán, alternándolos, elementos naciona
les i estranjeros. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Ha terminado la tabla de primera hora; 
figuraba en esta tabla el proyecto relati
vo a la colonia Nueva Italia i se pasó a 
la tabla de los quince minutos; si no hu
biera inconveniente, podríamos ocupar
nos desde Juego de este negocio. 

Queda así acordado. 
El sefíor BANNEN.-Podria t,ener 

A este propósito obedece el adjunto 
contrato ad rejerendum celebrado con 
los señores Ricci Hermanos i Compañfa, 
en el cual se ha procurado aumentar en 
forma equitativa i conveniente al interes 
del Estado. Así, por ejemplo, a las obli .. 
gaciones jenerales impuestas a los em ... 
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presarios por otros contratos de coloni- 1.° Que el proyecto sobre tierras fis
zacion, se ha agregado la de construir cales presentado al Congreso Nacional 
un ferrocarril desde los Sauces hasta Ca- en mensaje de fecha 16 de agosto del 
pitan Pastene, en el cual el Estado ten presente año es de lato conocimiento i 
drá liberaciones de pasajes i 11etes para su aprobacion durará algun tiempo: 
sus empleados i mercaderías i el que 2.° Que hai con veniencia en no inte
podrá adquirir despues de diez años, a rrumpir la corriente inmigratoria esta ... 
un precio justamente estimado por un blecida por los señores Ricci Hermanos 
perito especial. ~ i Compañía; 

Las demas estipulaciones del nuevo I 3.° Que las condiciones especiales de 
contrato no necesitan esplicaciones por (la ampliacion del contrato pedido por 
separado i todas ellas se complementan; los ocurrentes exije una resolucion de 
en conj unto. ¡ carácter particular; i 

En consecuencia tetwO el honor de 4.° Que aun cuando el artículo 11 de , b 

someter a vuestra aprobacíon, oilio el la leí de 4 de agosto de 1874 faculta al 
Consejo de Estado, el siglüente Presidente de la República para hacer 

esta clase de concesiones a virtud del 
decreto supremo número 1,322, de 13 de 
julio último, se suspendieron en abso
luto las concesiones administrativas de 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.--Apruebase el con-
trato celebrado a virtud del decreto tierras para ser colonizadas por em presas 
número 1,647, de 26 de setiembre del i particulares, i por lo tanto esta solido 
año en curso, espedido por el Ministe- tud debe ser resuelta lejislativamünte, 
do de Relaciones Esteriores, Culto i Decreto: 
COlonizacion, entre el Gobierno i la Artículo 1.0 Acéptase ad rejerendum 
Empresa Colonizadora de los señores la propuesta de ampliacion de su con
Ricci Hermanos i Compañía para la in- trato que hacen los señores Ricci Her .. 
troduccion de cien familias europeas, manos i e: para colonizar los terrenos 
que se radicarán en los terrenos de de Nahuelbuta con sesenta familias Ita 
Nahuelbuta i para la construccion de lianas cuarenta filandesas i cien fami .... 
un ferrocarril entre los Sauces i Capitan l lias d~ nacionales. 
Pastene.» . Art. 2.° La Inspeccion Jeneral de Tie-

Santiago, 17 de octubre de 190 5'-,rras i Colonizacion señalará en uncró ... 
JERMAN RIEsco.-Agustin Edwards. i) : quis especial la zona que convenga eles-

E 1 l · ~ tinar a esta colonizacion i sus deslindes 
n os antece( entes VIene acompftua..., t'd 1 b' d 1 (' 

d 1 t .. seran some 1 os a a apro acton e "o' 
o e con I'IhO. b' 

El ANN N 
lerno. 

. seiíor B 1 E .- Seria con ve· Art. 3.° Fíjase en cinco años, conta'" 
mente dar l"ctura al contrato a que se Jos desde la fecha en que este contrato 
refiere el proyecto. sea aprobado por el Congreso Nacional, 

El señor PRO-SECRETARIO: el plazo máximum para la introduccion 

El contrato es el siguiente: 

«Núm. I,647.-Salltiago,26 desetiem· 
bre de 190;.-Vista la solicitud en que 
los señores Ricci Hermanos i C.", em
presarios de colonizacion, piden la am
pUacion del contrato celebrado con el 
Gobierno, fundándose en que han cum
plido estrictamente sus obligaciones; 

Con lo informado por la j nspeccion 
J eneral de Tierras i ColonizHcion, i con
!üdera 11 do; 

de las familias estranjeras i la radicacion 
de las familias nacionales en los terre .. 
nos seña lados en el artíc u lo 2. ° 

En los tres primeros ailos deberán ser 
radicadas las cien familias de nacionales 
i en los dos últimos las cien familias 
estranjeras. 

Art. 4.° El Gobierno concederá a los 
proponentes ciento cuarc l. la hectáreas 
de terrenos por cada padre de familia es
tranjera i sesenta hectáreas por cada hijo 
lejítimo mayor de diez años. i ciocu';;nt¡:a: 
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hectáreas por cada padre de familia na"1 cion de quesos, en el término 'de tres 
ciona! i veinte por cada hijo lejítimo. años contados desde la fecha en que el 

Los señores Ricci Hermanos i C: contrato sea aprobado por el Congreso 
quedan obligados a donar la mitad de i Nacional. 
estos terrenos a los colonos. i Art. 11. En garantía del cumplimien-

Art. 5'° Los colonos deberán resididto desu contrato los señores Ricci Her
cuatro años en sus hijuelas ántes de; manos i e: depositarán en 1lO Banco de 
recibir título definitivo de propiedad. ) Santiago i a la órden de la fnspeccion 

Art. 6.° Los colonos estranjeros de.) Jeneral de Tierras i Colonizacion la 
berán ser previamente aceptados por ed cantidad de ochenta mil pesos. 
ajente de inmigracion del Gobierno de) Esta suma podrá canjearse por ro
Chile en Europa i deberán reunir los) nos de la Caja de Crédito Hipoteca
siguientes requisitos: jrio u otras instituciones análogas cali~ 
, Ser menores de cincuenta años, casa- ficadas por el Gobierno, i los intereses 

dos o viudos con hijos que sepan leer i se entregarán. a medida que se perciban, 
escribir i acrediten buenos antecedentes a los señores Ricci Hermanos i e: 
de conducta. Art. 12. Esta cantidad no podrá ser 

Los colonos nacionales deberán reunir retirada por los señores Ricci Herma
los requisitos que exije la lei de coloni- nos i C: miéntras no se haya compro
zacion nacional de fecha 13 de enero bada la residencia de cuatro años de las 
de 1898. doscientas familias de colonos i cons-

Art. 7.° Los señores Ricci Hermanos truido el ferrocarril en las condiciones 
i Compañía quedan obligados a cons- indicadas. 
truir un ferrocarril entre Los Sauces i Art. 13- El Inspector Jeneral de Tie
Capitan Pastenes en la forma estableci- rras i Colonizacion procederá a reducir 
da en el decreto en que Se otorga el a escritura pública el presente decreto 
permiso correspondiente, espedido por en la forma de contrato an rejerendum. 
el Ministerio de Industria i Obras PÚ~ Art. 14. El Gobierno queda obligado 
blícas, signado con el número 1,073, de a someter este decreto a la aprobacion 
la seccion 3." i fec1.ado el25 de abril del Congreso Nacional en el próximo 
último. período de sesiones. 

Art. 8.
0 

Los señores Ricci Hermanos Tómese razon, comuníquese i publl-
i Compañia quedan obligados a traspor- quese.-RIE-::O. __ Agustín Edwards. 
tar por dicho ferrocarril, libre de flete, 
las mercaderías fiscales i la correspon El señor LAZCANO (Presidente).-
denda. En discusion jen t ra] i particular el ar-

Asimismo dará pasaj es libres a los tículo del proyecto. 
empleados públicos que viajen con ór El señor BARROS LUOO.-Como 
den del Gobierno. es probable que el ferrocarril a que se 

Art. 9.° Trascurridos diez años, los se- refiere el artículo 7.°, de los Sauces a 
ñores Ricci Hermanos i C: se obligan Capitan Pasten e, atraviese terrenos de 
a vender al Estado en el momento en propiedad particular o municipal, con
que éste manifieste su voluntad de com- venuria agregarle una frase que diga 
prar, el ferroc:lrril con todo su equipo, que se dedaran de utilidad pública los 
elementos de esplotacion i accesorios, terrenos municipales o particulares que 
por un precio que fijará un perito nom- fueren necesarios para la ejecucion de la 
brado por el Supremo Góbierno, de obra. 
acuerdo con ellos. Ultimamente hemos dictado tres o 

Art. ro. Los señores Ricci Hermanos cuatro leyes para declarar de utilidad 
i Compañía quedan obUgados a estable- pública los terrenos necesarios para la 
cer una fábrica de conservas aJimenti .. cODstruccion de los ferrocarriles de Curio 
cias i las industrias de elaboracion de có a Hualllñé, de ()sorno i otro,.; si en el 
maderas, beneficios de cerdos 1. fpbr/CR<¡ proyAnf;(l en rlil!au,s¡!)r..I no pr(;!vemn/t I'llJt~ 
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~;~~rharia~lec~~o¡:;s~:~~elativ:~~ 
dIctar una lel espeCIal sobre esto mIsmo, (nJstraclOn. 
lo que daria lugar a dificultades o demo i El punto a que yo me refiero no puede 
ras. ) ser sino materia de una lei. 

El señor BANNEN.-EI artículo 7. o; El señor BANNE~.-Daré gustoso 
del contrato hace referencia a un decreto í mi voto a este proyecto, porque veo que 
supremo de 25 de abril. Seria convenien-: en él se consu.tan las conveniencias na
te conocer ese decreto porque talvez en; cionales i se hace justicia a una de las 
él está consultada la idea del honorable ~ empresas de colonizacion que ha cumplí
Senador. ! do con mas exactitud los compromISOS 

El sejlOr.LAZCA~O (Presidente).-! cont.raidoFl, cosa que, sea dicho de pa~o, 
Talvez serJa convemente consultar ese. ha SIdo rara en las empresas de este Jé
decreto como Jo propone Su Señoría,', nero. 
pero estoi seguro que nn.da. podrá decir, Tengo, casualmente, muchos antece
en lo raferente a esproplaelOnes de te- dentes relativos a la colonia formada por 
rrenos porque éstas solo pueden hacerse esta empresa i sé que su personal es mui 
en virtud de una lei. :-. apropiado para lIuestro clima, porq~e se 

El señor BARR08 LUCO.-Cor!10 compone, en su mayor parte, de agrICul
dice el Señor Presidente, las espropw,clO- tores que contribuirán con sus adelantos 
nes son materia de lei, de modo que no al desarrollo de la agricultura en nuestro 
habria para qué cons~ultar ese. decreto. pais .. Adema~, son personas. tranquilas, 

Se me observa, senor PresIdente, q~e trabajadoras I de gran moralIdad. 
la indicacion que he formulado podna La estension de terrenos que se quiere 
agregarse ~I final .d~1 ar~ículo 1.0 . dar a esta empresa tiene una ven~aja que 

Este artICulo dma aSI, segun fnl indi- viene a subsanar un pequeño Inconve-
caCIOn: niente de esta colonia, que consiste en 

«Artículo úlIico.-Apruébase el con- que, por la concentracion de ciudadanos 
trato cdebrado a virtul del decreto nú· de ulla nacionalidad, ha ido infiltrando 
mero 1,647, dOí 26 de setiembre del año de tal mauera el espíritu nacional italía" 
en curso, espedido por el Ministerio de no, que esa colonia, parece mas bien un 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- territorio estranjero. 
cíon, entre el Gobierno í la Empresa Co- Esto debe evitarse a toda costa, porque 
lonizadora de los señores Ricci Herma puede traer perturb.aciones i desvirtú~ el 
nos i Compañía, para la introduceion de objeto que se persIgue con la colonIza
cien familias europeas, que se radicarán cion, de introducir entre las nuestras las 
en los terren0S de Nahuelhuta i para la costumbres mas adelantadas de las na
consiruccion de un fúrrocarril entre IDs ciones europeas. 
Sauces i Capitan Pasten e, declarándose Por medio de este proyecto, veo con 
de utilidad pública los terrenos de pro· gusto que se trata de destruir ese peli .. 
piedad particular o municipal que fueran gro, trayendo colonos de otras nacionali
necesarios para la ejecucion de esta obra. dadfls i poniéndolos en contacto con colo-

El señor LAZCANO (Presid6Bte).- nos nacionales. 
tEI honorable Senador por Malleco desea Con la Íntroduccion de colonos nacio
que se consulte el decreto a que se refie- nales en ese territorio desaparecerá el 
re el contrato? . . inconveniente a que me he referido. 

El E'eñor BANNEN.-QUlsIera cono- ! Todavía tiene otra ventaja el proyecto 
cerIo, señor Presidente. ~ i es la de que la colonia, por la esten~ 

El señor BARROS LUCO.-En ese sion de terrenos que se le va a dar, que
decreto se detalla la manera de ejecutar dará cercana a otras de nuestras colonias 
la obra, la. forma en que debe ejercEr su I mas florecientes) la!'! de Puren, colonias 
lnl:lpl?Mlou fll Gohiertw, IItel, diBpo~l.nilJ. ¡ !)oro PUC¡!\ta,l\I (O" !\!Il, muyot' Pft.,te des Arltnu,· 
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nes, suizos i franceses, dondc existe la dente de la República, sobre proteccion a 
mayor moralidad. la industria de la pesquería, con el COB-

Re tenido ocasion de visitar esas colo. curso del señor Ministro del ramo; del se
nias i de apreciar el c8píritu de progreso ñor Albert, jefe de la seccion de Ensayos 
d 

Z00lójicos i Botállic0S, i (lel seilor Maxi
e que están animados sus pobladores i miliano del Campo, inspectol' de enseñan-

]a moralidad que en ellas reina, a pesar za i fomento agrícola. 
de que casi no hai policía. Los fundamentos del proyecto, consi~-

El espíritu de iniciA.tiva particular ha nados en el f,reámbulo del mensaje, exi
l1egado en esas colonias a su mas alto men a la Comisioll de reprcducir las con
grado) a tal punto que, por medio de sideraciones que ¡e recomiendan como 
sU8criciones públicas, han logrado fundar una medida digna de la aprobacion de la 

l .. h . h Cámara i se limIta, pOI' tanto, a indicaros 
un co eJlO que arIa onor a muchas algunas modilicaciones, que considera in-
ciudades, í que goza da gran reputaeion dispensable introelucÍl' en el, paI'a mayor 
en los pueblos vecinos. claridad de sus disposicione..; i para faci-

Las colonias quedarán, segun este pro- litar su aplicacion. 
yecto, limítrofes, de modo que es de es- El artIculo 1.0 autoriza ",1 p,lgO de una 
perar que se formará con el tiempo uno prima, de quillce pesos por bnelada, a las 
d') los mas florecientes centt'os de coloni- embarcaciones de bandera nacional que 
zacion del pais. se ocupen esclusivamente en el ejercicio 

de la pesquería, i de diez pesos por tone-
Si a esto se agrega el establecimiento lada de Pt'Odllccion de peces i mariscos 

de una línea férrea que subsane 01 in con· frescos que se internen para el consumo 
veniente que presentan los caminos, tan del pais. Par'ece convetliente determinar' 
difíciles de mantener en buen estado en que la prima a la embarcacion será anual 
esa l'ejion, tondremos que se habrá con i que se pa,gará sobre cada tonelada de 
sultado el interes nacional, por todos los elc:"pl,azamlellto de la nave a ,fin ~e evitar 
medios posibles. la~ d¡flc~lltades qu~, en la apl!caelOn de la 

N 1 . l'· , 1 . ) lel, pUd18I'all suscltarse respecto a la es-
o so o me ImItare a. (al' mI voto pecie de tonelaje que debe tomarse en 

f~vo~able a este proyecto, sIno que ~leseo cuenta i a la fOI'!ua en que debe hacerse 
anadu' un voto de aplauso al GobIerno el pago de la prIma. 
por el buen espíritu con que ha proce- El articulo 2." dice que el tonelaje de 
dido en esta materia. las embarcaciones pescadoras no podrá 

El selÍor LAZCANO (Presidente),- b,ajar de ,veinte toneladas ni subir de dos-
·Algun señor Senador desea usar de la clentas ?Iflc,uenta. . . 
G lb? Los termmos, demasiado Jenerales, en 
pa ara. . que está concebida esta disposicion, pu-

E.n votaCJon:. diel'un hacer creer que se trata de poner 
S, no se pl(le votaclOn se dará por una limitacivn al libre ejercicio de la 

aprlJbado el proyecto, con la adicion pesca i pudiera dar' or'ijen a que, fundán
propue"ta por el honorable Sellador de d:,~o en ella, s~ tl'atflJ:a de impedil' el ejel'-
Lin¿lrefl. CIC'IO ele est:l IIldustr'l~t a los pescadores 

Aprobado en esa forma. que la ~jel'cen act~almente en bote o em

Proteccion a la llesquería 

El señor PRO·SECRETARIO.-EI 
informe de la Comision de Industria i 
Obras Públicas sobre el proyecto que 
concede prima i otros estímulos a la in· 
dustria de la pesquería, dice así: 

(e Honorable Senado: 
La Comision de lndustr'ia i Obl'as Pú

blicas ha estudiado detenidamente el pro
yecto dé leí, iniciado por 8. E, e1 Pre:s;~ 

barcaclOlles pequeuas. Lo que se ha 'lue
I'iuo est.ablecer es, únicamente, que solo 
tendrán opeion a la prima las embal'ca
ciones cuyo tonelaje se halle compr·endido 
entl'o veinte i doscientas cincuenta tone
ladns, 

Hai necesidad, por tanto, de modificar 
el artículo redactándolo en términos que 
eoncl'eten exactamente esta idea, i con
viene tambien reducil' a quince el tonela
je de las naves que puedan optar a la 
prima, 

El articulo 4.° e!';tablece que el Presi
d~mta de li:\ República pod"!:Í llar en arl',en" 
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do a los particulares o sociedades las 
aguas fluviales, lagos, lagunas, tierras fis- PROYECTO DE LEI: 

cales, playas, islotes i bajos submarinos 
que fueren necesarios para establecer i es IIArticulo 1,° Desde la fecha de la promul
plotar criao.el'os o establecimientos de gacion de la presente lei, se concede a las 
pis(~icultul'a. embarcaciones de bandera nacional, que 

De los bienes nacionales que el articulo se ocupen esclusivamc!1te en el ejerci?io:+ 
enumera, al¿unos plleden sel' dlld,¡s en de la pesquería, una pT'lma anual de qum
arendamiento por el Presidente oc la Re· ce pesos pOI' tonelada de desplazamiento, 
pública con arreglo a nuestra l'3jislacioll i de diez pesos, por tonelada de peces i 
jeneral, i otros no convendri;l anendarlos. mal'isco~ frescos que internen para el con
La autoriza~¡on especial dE'be limita¡'se sumn del pais. 
únicamente a las playas i partf1 de mar, El monto total de esta prima no podrá 
necesa¡'ios par'a instalar' i e"plotar' cl'iade- exeodel' de doscientos mil pesos al año; 
ros de moluseos, estableeiendo qllO el pero si las pr'imas que hubiel'en de pa
arrendamiento se hag;! en secciones que gal'so fuoren mayores qw; la suma indi
no excedan de cuatro hectál'eas }Jara cada cada, é3te se distribuir'á 11 prol'rata del 
al'l'ondatario, a (jll de evitar mOllupolio. tonelaje total de las naves i del tonelaje 

Como la ocupacion de la playa con cl'ia- de pesca que corresponda a cada embar
deros de moluscos i sus instalaciones i eacion. 
s~r~icíos anexos l~udiel'a s~r un entorpe- Al't. 2,° Pal'il l"s efecto,;; de la pI'Íma de 
Clmler.to para el hbre tl'ánslto por' la cos- tonelaje de desplazamiento, solo se toma·· 
ta, es oportuno establecer que el arl'enda- I'án en cuenta emhar'caciones de quince el 

tario dejará siempre ospedito el tráfico. doscientas cincuenta tonel arias. 
Conviene tarnbien consignar en la lei el AI't. 0.° Queda autorizado el empleo de 

ténnino pOI' el eual puede arl'endal'se. La las redes de arrastre para las embal'cacio
Comision cl'ee que este plazo puede fijar- nesque se ocupen en la pesca. 
se prudencialmente en veinte años. Se ha) Art. 4.° Para iJlstalar i esplotar criade
adoptado este término atendierldo a que) ros de m;)lu~cos, el Pl'esidente de la Re
los criadel'os ::¡rtifieíales, sea de ostras u pública }lorlr'¿Í clill' en arrendamiento, has
otros moluscos, no pueden comenzal' aes- ta por veinte años, playa;; o pal·te de mar, 
plotal'se silla cinco o seis años despues de en secciones que no excedan de cuatro 
impiant~~os. El plazo de v~inte años pa- hectár'eas. . ,. . 
rece suticlCute r~a,ra que el llldustrial puc-I El a. !TcndabrlO dejará slempl'e espedlto 
da obtcIl:e".la uttlldad que corresponda a el trafrc,o, . . . 
su trabajO I hacel' fl'ente a los cánones de Polra, aSlmlSlllO, dat' en arrendamlen
arrendamiento que debe pagal' i a la amor- to, en subasta l)ública, pOI' un término 
tlzacioll del capital que haya invertido. que no exceda de veinte años, hasta la 
La lei inglesa sobre pese¡ lIerla, dictada en mitad de los hancos de moluscos existen-
186n, i "ijente a la fecha. aut0riza estas tes, con la obligacion de I'enovarlos. 
copcesiones a largo plazo i aun a pel'pe- Ar:t. rJ. O El pe~cado, el mar'isco i su em-
tUldad. balaje se consldorarán como carga de 

La ¡ibl'e esplobcíon de los criaderOS! cuar'ta clase psm los efectos de la tarifa 
natu¡'ales ,le l!l0lllseo~, sin 9uo nadie cui- 'lue rije act~almen~e en los ferr'ocarri!es 
Je do ~u debida cc'nSCI'VaCiOIl envuelve del Estado, 1 tendl'all un I'ef',al'go de vem
el peligl'o de que pronto queder; agotados. ticinco pOI' ciento, cuando el trasporte se 
A fin de protejerlos e incrementarlos es i efectúe por trenes ol'dinacios de pasajel'os. 
con veniente que se den tambien en arren- i Si se modiocaren las tarifas actuales de 
damiento con la obligacion de l'enovaJ'los. la ompresa, la carga antedicha se clasiti-

Antes do terminar, debernos manifestar cará en la categorla que corresponda al 
que el seflO!' Senador de Cautin ha opina- flete de cuarta clase ántes indicado. 
do e!l contra de la idea de e,jercer la pro- Art, 6.0 El Presidente de la República 
te~clOn del E~tado por medlO de pago de dictará las disposiciones necesarias para 
prImas, espeCIalmente en el caso que con- reglamentar la pesquerla, el fomento de 
templamos. esta industria, el pago de las primas i las 
~a Comision, en mérito de las conside- medidas que aseguren el cumplimiento de 

raCIOnes que anteceden, os propone que. esta leí, 
d~is .vuestra,npr?badon al proyel'.to en los; Der~gase. en le que fuere contrario a 
li!lgluentes termInos; < esta lel lo dl:spuesto en la de organizacion 
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i atribuciones de las municipalidades de del empleo de las redes, como ha sucedido 
22 de diciembre de 1891.» en Talcahuano, por ejemplo. 

Sala de Comisiones, 11 de enero de 1906. No sé qué razones habrá habido para 
-R(lm-:m Barros Luco.- Pedro lt{ontt.-R. aceptar ~ u ut,o sin limitacíou alguna i de-
Escobar». . . 1 l" b 1 seana OIr a guna esp waClOn so re e par-

El señor LAZCANO (Presidente).- ticular. 
En discusion jenentl el proyecto. @ 8e11or GUTIERREZ (Ministro de 

Si ningun señor Senador hace uso de Industria Í Obras püblicas).-Per~onas 
la palabra ni pide votacion, se dani por competentes en la materia Í que han 
aprobado en jentral. ) asesorado al Ministro, sujirieron la idea 

Aprobado. ) de que se dejara con"trl,ncia en la leí de 
Si no hai inconveniente, se procederá ¡ que era permitido el empleo de redes de 

a la discusion particular. arrastre. 
En discusion particular el artículo l. o Estas son redes grandes, de doscientos 
El señor MONTT.-La lei no fija i mas metros de largo, por ciento o mas 

plazo para la concesion de primas. de ancho. 
No soi de opinion favorable a eqtas Las gobiernan embarcaciones de ton8-

primas; pero ya que se considera con ve- laje de cierta consideracioll i sirven para 
niente establecerlas, creo necesario fijar pescar en las honduras del mar. 
les un plazo, porque Je otro modo será EstaR redes tienen el inconveniente 
mui dificil revocar despues la concesion. de cojer muchos peces, a causa de las 

Convendria que este plazo fuera de condiciones de sus mallas, por lo cual 
diez años, por ejemplo.. en algunos raises los pequeños pescado-

El señor GUTIERREZ (Ministro de res se han opuesto a su empleo. 
Industria i Obras públicas).-En la Co- Si el uso de las redes ele arrastre o tiro, 
misio n de Obras Públicas se propuso esta como industrialmente se las llaBla, fuera 
misma idea, i se designó el plazo de veill- ( autorizado flolo por decreto, correria el 
te ~~os, s~gu~ recuerdo, durant':l el cual peligro de que con otro decreto podría 
se !rwn dlsmmuyendo gradualmente las suprimirse. 
primas. Entre tanto, los que se dedican a esta 

C?nf?rm~ con est~ 1eseo he ~'edactado industria no quieren quedar espuestos a 
una mdICaclOn que dma como sigue: esta continjencia i exijen que el empleo de 

«Esta lei rejirá durante veinte aftoso I eHtas rede!'; ?sté establecido por una lei. 
En los diez primeros año~ se pagará 1n- Se cita a Portugal, a España i al U ru
tegramente la prima; un cincuenta por guai entre otros paises donde, habiéndose 
ciento en los cinco 8ños siguientes; i un permitido en un principio las redelS de 
veinticinco por ciento durante Jos ültimos arrastre, fueron suprimidas despues por 
cinco años». una simple disposicion admillistrati va; 

El señor MONTT.-Me parece muí las empresas que habian llevado esas 
bien la indicacion que propone el señor rede~, proveyéndose, corno es de suponer, 
Ministro. de elementos costosos,se vieron, de la no

El Eeñor LAZOANO (preSidente).-\Che a la mañana, privadasde la concesion i 
Aprobado el articulo. fr:Acasaron. Todo esto ocurrió porque en 

Se puso en discusion el artículo 2. 0 i se esos paises el uso úe las tales redes no 
dió por aprubado tácitm1tente. ~estaba autorizado por lei. Para eVitar que 

Se puso en discusion e3 artículo 3° iaq ui suceda otro tanto i darles garantía a 
El señor BANNEN. -Des::aria Oir¡(estas compañías, se trata de permitir el 

una esplicacion sobre este artículo. empleo de estas redes por medio de una 
He oido que estas redes de arrastre disposicion legal. 

tienen algunos inconvenientes; hai pun - ¡ En Portugal tambien se ha suprimido 
tosen, que han desapareci,do por com.J,el U'30 de las, l'edeS:d~ :,),rrastrej. pero;es 
pIetu QU~ttl\\lS ~lMM ~~ ttmflacO$ a. ~!\Ua!l. )COSf\ curiosa que, como eon pertIiltldas en 
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Francia, las embarcaciones francesas van veinticinco por ciento durante los últimos 
de allí a pescar frente a los mares por· cinco años». 
tugueses El señor .l\10NTT.-Esto podria que· 

En realidad, la red de arrastre no ofre· dar como artículo separado, que llevaria 
ce peligro entre nosotros. En otros paises, el número 7. o 

como Francia i Alemania, esüt autoriza", El inciso fin~1 del artículo 6.° pasaria a 
da. En pai~es escasl!s d~ pesca podria ale- ser artículo aparte, con el número 8. 0 

I garse su lllCOnVellIeIlCla, ptéru en mares El señor BANNEN.-Entiendo que la 
abundantes, como laR nUEstros, nó, sobre índicacion del señor .:\1inistro solo se re
tado si se reglamenta el uso de ellas. fiere al pago de las primas, i que podría 

El señor BANNEN.-Agradezco al consignarse cumo un tercer inciso del ar
señor Ministro las esplicaciones que se tículo 1.0 
ha servido dar. Las demas disposiciones de la lei siguen 

Veo que el'l este 'lrtículo 1\0 está cum. rijiendo aun deslmes de pasados los veinte 
prendida la pesca del marisco, como me años. 
había imajinado, ~:ino que solo se refiere El señor G UTIERREZ (Ministro de 
a la de peces. Industria).-Es exacto lo que dice el se-

Veo tambiel! que segun otro artículo, ñor Senador por Malleco. 
el Gobierno queda facultado para regia. El señor BARB,OS LUCO.-Entón
mentar la pesquería en jcnernl, i solo me ces podría agregarse un inciso al articulo 
quedaria que recomendar al seilor Millis- 1.0, el cual empezaria así: «Las primas 
tro que esta reglamelltaeion se hiciera es- que este artículo establece rejirán por el 
tensiva a la pesca de moluscos. término de veinte ailOS» Lo domas que-

daria como está en la indicacíon del señor 
El señor GUTIERREZ (Ministro de Ministro. 

Industria).-Celebro,de todos modos, que El señor SECRETARIO.-EI inciso 
la observacion dd señor Senador me haya 
dado motivo para dejar establecida la in- 3.° del articulo l.0 quedaría así: 
telijencia de este artículo, que He refiere «Las primas que establece este artícu-
solo al pescado i no a 1m; moluscos. Se pagarán íntegrament~l durante diez 

El señor LAZCANO (Presidellte).- años; en los cinco años siguientes se pa: 
¿Algun señor Senador de;¡ea hacer uso gará un cincuenta por cielito, i un vein
de la palabra? ticinco por ciento en los últimos cinco 

Si no se pide votacion, ~e dará por añús». 
aprobado el artículo 3.° El señor LAZCANO (Presidente).-

Aprobado. ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

Se ap1'y,eban 81J,cesivct?nellte, por asenti
miento tácito, los a?'tícnlos 4. ° i 5. 0 

El señor LAZCANO (Presídente).
En discusion el artículo 6.° 

I li:l señor GUTIIDRREZ (Ministro de 
Industria).-En este artículo podria con
sultarse mi indicacioll, que ha quedado 
pendiente. 

El señor SEGRETARIU.-La indi
cac~o~l es para agregar la siguientc dis
poslClOn: 

«Esta leí rejirá durante veinte años. 
En los diez primeros añOR i'e pagad, ín

, tegramente la prima; un cincuenta por 
ciento en los cincc años siguientes; i un 

de la palabra? 
Si no hai inconveniellte, se dará por 

aprobado el artículo 6.° tal como está en 
el proyecto de la Cumision, i se agregará 
al artículo 1. o como inciso filial la dispo
sicion que ha propuesto el señor Ministro. 

Queda acordado así. 
Se suspende la sesion. 
Se suspendió la seswn. 

SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Justicia 

El señor LAZCANO (Presidente).
Continúa la sesinn. 

Entraremos a considerar las modifica~ 
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ciones introducidas por la Cámara de 
Diputados en el presupuesto del Ministe
rio de Justicia e instruJcion Pública. 

El señor PRO-SEORETARIO.-EI 
oficio de la Cámara de Diputados dice: 

Santiago, oo' de enero de 190G.-EI 
proyecto de lei de presupuestos de gastos 
de la Administracion Pública para el 
presente año, en la parte correspondiente 
al Ministerio de Justicia e Instruccion 
Pública, ha sido aprobado por la Cámara 
de Diputados con las modificaciones gue 
a continuacion se espresan: 

SECCION DE JUSTfCIA 

En la partida 3. a , \(Corte Suprema de 
Justicia», se ha intercalado despues del 
item 33 el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Dos escribientes para 
los ministros infol" 
mantes de la Corte 
de Casucion, ara, 
zon de mil quinien
tos pesos anuales 
cada uno ........ . $ 3,000 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Si no se pide votacion. se dará por apro 
bado el ítem. 
Qu~da aprobado. 
El señor PRO·SEORETA:tUO.-En 

la partida 9. a , "Corte de Apelaciones de 
Concepcion», se ha reemplazado el item 
90 por el siguiente: 

sos el ítem 141, escribiente del Juzgado 
del Crímen de la Serena; i 

De cuatrocientos ochenta a seiscientos 
pesos el ítem 393, portel\) del Archivo 
Jeneral de Santiago. 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobados los aumentos. 

El señor PRO - SECRETARIO.
Despues del ítem 125, se ha intercalado 
el siguiente: 

Item oo. Oficial de pluma para 
el servicio criminal 
del Juzgado de Tal
tal i despacho de 
causas salitreras.. S 1,000 

El señor BANNEN.-Pido que se 
vote el ítem. 

Puesto en votacíoa, TeS1¿'tó desechado 
este ítem por diez votos contra cinco. 

El señor PRO - SECRETARIO.
Despues del ítom 373, en la scccion <~Gra
tificaciones», se ha intercalado el si
guiente: 
Iteru '" Al juez de letras de 

LosAndes ....... :$ 2,000 

El señor BANNEN.--iE1 señor Mi
nistro acepta este ítem? 

El señor PINTO AGUERO (Minis
tro de Justicia).-No lo acepto. 

l:!;l s0ñor LAZCANO (Presidente ).
Si no se pide votacíon, se dará por dese
chado el ítem. 

Queda desechado. 
El señor PRO,SECRET A RIO.-I se 

ha restablecido el ítem 374, «Al promo· 
Item 90 Dos escribientes prí- tor fiscal de Talcahuano, dos mil ocho-

meros de la secre· cientos pesos», aprobado por la Comision 
ta rf a, a razon de Mista i suprimido por el Senado. 
novecientos pesos El señor BANNEN. - Entiendo que 
anuales, idos escri- hai un proyecto especial que consulta 
bien tes segundos, a esta gratificacion. 
tazon do seteeien- I El señor PINTO AGUERO (Minis-
tos pesos anuales.. $ 3,200; tro de Justicia). - Este ítem se habia 

El señor LAZCANO (Presidente ). __ ¡ sUP.l'imido en vidrtuddde qu~ estas gratdi?-
A 1 d 1 {'fi' .. caCIones no pue en arse S1l10 por me 10 pro)a a a mo( 1 caclOlI. Id 1 . 

El señor PRO·SECRETARIO.-En! e ena 
el' t . 'd d h "t d 

]a partida 10, «Juzgados de Letras, Gas-~ ton pos enol':t a te UJI a t?fi un. pro-
tos HJ'OS» se han elevado: ¡)'1ec ° que

l 
con.sd'u :fl ,es as graEI caclOnlos 

, 1 que ya la SI o mfortllado. spero O) ... 

De seiscientos a setecientos veinte pe· tener su pronto despacho. 
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El señor LAZCANO (Presidente).- El señor PRO-SEGRETARIO.-
Desechado el ítem. En la partida 20, «Establecimientos Pe-

El señor ROZAS.-iPor qué se dese- nales para hombres», se han elevado: 
cha este ítem que ha sido ~(\,ncionado pOl" De mil ochocitmtos 9, dos mil cuatro ... 
una lei posterior~ cientos pesos el ítem 851, «Alcaide de la 

El señor PINTO AGUERO (Minis- cárcel i presidio de Copiapó». 
tro de Justicia).-La leí no ha sido des- El señor LAZCANO (Presidente).-
pachada todavía, señor Senador, pero Aprobado. 
está 60 tabla. El señor PRO-SECRETARIO.-De 

El señor ROZAS. - Entónces con dos mil quinientos a tres mil quinientos 
mayor razon debería aprobarse este ítem, pesos el item 879, «Sub-director i conta
porque bien puede dell10rarse mucho dor-tesorero de la penitenciaría de San
tiempo la promulgacion de la lei especial tingo». 
sobre gratificaciones. El señor BANNEN-¿Cuál es la razon 

El señor BANNEN. - Ese ítem no de este aumento? 
puede aprobarse porque es contrario a la El señor PINTO AGUERO (Minis· 
lei de 1884. tro de J·usticia).-Este empleado tiene 

El señor LAZGANO (Presidente).- mucho trabajo, porque ademas de tener 
Se va a votar el restablecimiento del la contabilidad del establecimiento, debe 
ítem. llevar una contabilidad especial para 

Yotado el1'establecimiento del ítem, fu~ cada uno de los reos, un1\ cuenta corriente 
desechado por ocho votos contra siete. de lo que ganan en )os talleres, de las 

El señor PRO.SECRET ARIO.-En economías que hacen, etc. 
la partida 11, «Juzgados de Letras, Gas- El senor BANNEN.-Pido votacion 
tos variables», se han elevado: para este item. 

El sueldo de que goza este empleado 
De trescientos ;:¡, cuatrocientos ochenta ?-o es poco, son dos mil quinientos pesos 

pesos el ítem 409, para arriendo de la 1 casa. 
oficina del Juzgado de Elqui; i El señor LAZCANO (Presidente).-
. De ciento veinte a doscientos cuarenta Se va a votar el aumento. 
pesos el ítem 412, pam arriendo de la Votado el aumento, fué aprobado por 
oficina del Juzgado de Pe torea. ocho votos .!ontra siete. 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor PRO·SECRETARIO.-De 
Aprobados 10& aumentos de los dos ítem. seiscientos a ochocientos pesos el item 

El señor PRO,SECRETARIO --En 895, «Boticario encargado del hospital 
1.1 partida 13, «Rejistro Civil», 'se ha del presidio de Santiago». 
modificado el ítem 4G5 en In, forma si· ( El seflür BANNEN.-Pido votacion 
guiente: para este aumento i para todo otro, 

Item 465 Para arriendo de 
local para la Pri· 
mera Inspeccion, 
a razon de tres 
mil pesos, i de la 
Segunda Inspec
cion, a razon de 
dos mil quinien
tos pesos anuales, 
segun contratos. 

miéntras no se justifiquen las razones que 
los abonen. 

N o es posible que aumentemos los 
sueldos sin !'azon alguna. 

¡ Sabemos que los interesados siempre 
piden que se les aumente la renta. 

Votado el aumento, fllé desechado por 
diez 'votos contra cinco. 

El señor PRO·SECRETARIO.-
1 los siguientes que figuran en la seccion 

$ 5,500 «Escuela Correccional de Niños»: 

El señor LAZCANO (Presidente).- De mil doscientos a mil quinientos 
Aprobado. pesos los ítem 904, «Maestro del taller 
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~:a;~~Maestro de zapa-lsi el alcaide de la cá~c~ 
tería»; 906, «Maestro de sastrería»; i alguna otra ar,;ignacion. 
914, «Dn ~ae8tro herrero i m~cánic~»; i ElseñorPINrrO AGUERO(Minidtro 

De ochoCIentos cuarenta a mIl dOSClen- de Justicia 1.--Tiene su sueldo: esta es 
tos pesos el ítem 907, «Ayudante del una asigna~ion especial para casa. 
taller de encuadernacioJ1»). V. d l' 'd h d 1 

El señor PINTO AGUERO (Ministro ota . o t dem, fue e.sec a o p'0r a 
d J t") T 1 d' t (unwnrmdad de trece votos, abstenzendose 

e us ICla.- a vez conven na omarld l ~ El . 1 d 
1 t d 1 d'fi' e vota1' os senores. anca t Ba mace a. en cuenta a a vez o as as mo 1 caclO-

nes hechas en la Escuela Correccional. El señor PRO ... SECRETARIO: 
El señor LAZCANO (Presidente ).- En la partida 21, "Establecimientos Pena-

Si no hai inconveniente se procederá asÍ. les, Gastos variables", se han elevado los 
El ~eñor PRO-SECRETARIO.-I se siguientes ítem: 

han intercalado los siguientes ítem nue- Item 1018. Alimentacion de reos para la 
vos: cárcel de Iquique, de dieciocho mil a veintidos 

Despues del ítem 893, en la seCClOn mil pesos; 
Item 1138. Alimentacion de reos de la cár-

«Presidio»: cel de Ovalle, de tres mil a tres mil seiscientos 

Itern •. Tenedor de libros au-
siliar. . • • • . . . .. .. $ 1,000 

Despues del ítem 994, en la seceion 
«Asignaciones para casa»: 

Item .• Al alcaide de la c,ír-
cel de Vicuña... . .. $ 360 

pesos; 
Item 1166. Alimentacion de reos de la cár

cel dr', San :Felipe, de nueve mil a diez mil 
seisJientos pesos; 

Item 1219. Alimentacion de empleados de 
la cárcel de Valparaiso, cinco mil ochocientos 
cincuenta a siete mil pesos; 

Item 1245. Alimentacion de reos de la cár
cel de Quillota, de siete mil a ocho mil pe-
sos; 

El señor BANNEN.-EI aumento al Item 1271. Alimentacion de reos de la Pe-
ayudante del taI:er de encuadernaeion nitenciaría de Santiago, de treinta i nueve 
fué desechado por la Oomision Mista, i mil cien a cincuenta mil pesos; 
por consiguiente, tambien por el Senado. Item 1309. Alimentacion de reos de la cár
Pido que se voten separadamente todos cel de Santiago, de cuarenta mil a cuarcnta i 
estos ítem. cuatro mil pesos; 

Item 1373. Alimentacion de reos de la cár-
El señor LAZCANO (Presidente).- cel de Melipilla, de cinco mil quinientos a 

Se van a votar los aumentos introducidos seis mil quinientos pesos; 
a los cinco ítem de la seccion de la Es Item 1384. Alimentacion de reos de la cár-
cuela CorrecciolJal de Niños. cel de Rancagua, de dos mil quinientos a siete 

Fueron desechados por doce 'votos con· mil quinientos pesos; 
tra tres. Item 1407. Alimentacion de reos de la cár-

El señor LAZCANO (Prcsidente).- cel de Buin, de . cinco ~jl a seis mil pes?s; 
Se van a votar ahora Jos ítem nuevos; Item 1427. AhmentaclOll. de re~)S ~~ la ca~-

t · . dI" 093 cel de Rengo, de trece mil a dieCISIete mIl 
9ue aJ?3ofecen a con llluaClOIl e Itetn o 'pesos; 
1 del 994. Item 1491. Alimentacion de reos de la cár-

El señor PINTO AGUERO (Ministro cel de Molina, c.e cuatro mil a cuatro mil 
de J usticia).-En los dos ítem que se han ochocientos pesos; 
intercalado hai que distinguir: el primero Item 1785. Alimentacion, de reos d~ la cár
que se refiere al tened:lr de libros, fué c?l de Temuco, de ocho 1llll a ocho mil ocho
pedido por la Direccion del establecimien- CIentos pesos. 
to, no así el otro. Se han reducido los siguientes ítem: 

Votado el ítem relatil'o al tenedor de Item 1220. Alimentacion de reos de la cár-
libros fué aprobado por once votos contra cel de Valparaiso, de cincuenta i cinco mil 
cuatro. a cuarenta mil pesos. 

E! señor BANNEN.-Desearia saber Item 1327. Alimentacion de reos de la sec-
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cían de detenidos de la drcel de Santiage, 
ele dieciocho mil a catorce mil pesos. 

Item 1620. Alimentacion de empleados de 
la cál"C(ü i presidio de Concepcion, de tres 
mil setecientos ochenta a tres mil doscien
tos pesos. 

Item 1761. Alimentacion ele ["eos de la cúr
cel i presidio de 'l'raignen, de catorce mil a 
trece mil pesos. 

1 so ha agregado clespues elel ítem 1,893, 
el siguiente ítem nueyo: 

El señor BANNEN.-Pido que se 
vote separadamente. 

El sellar LAZOANO (Presirlente).
Así se hará. 

El sGÍ/or pro-SecTctcp'io lee el ítcm 1018 
VoLdo cl aWYtiCllto, fué aprobado p01> 

adarce votos cm¡ trc~ m; (J_ 

El 8eí'ior 1!1"0-Secrel((rio lee el ítem 1138. 
Votwio el amllcnto, tué aprobado por 

calo1"(:e votos contra lllíO. 

El scúor LAZCANO (Presidente).
(¿Ko querria el honorable Sellador que 

8,000 ~ con la rlli~llla \'utacion diéramos por 
i aprobados toJos los aumentos análogos 

El señor LAZC:\NO (PresidenJe ).- quu viellell en <;;E'g1Jída?' 
Podrian vutarse dI:) Ulla sola vez esto:,; El seüo!' BAN:\"EK.-Hai algunos 

Item ... Para calefaccion ele la cár
cel i presidio ele Pnnta 
Arenas. . . . . ... S 

aumelltos. que yo apl·oharé. . 
El seüo)' PINTO AGUERO (Minis- 1 pido votacioll, líO por molesbr, SInO 

tro de .Justicia).-Estos nlWlenLOS obe- pOl' dal':lw ticmpo para imponerme de 
de,en a ll'x:esiJades actuales del servicio. las modihcDciolles: pues solo ahora se 

El señor BANN EN.-Pido gue se vo- han repartido irnpres;.¡,s. 
ten sepnradaruonte, porque puede ha\:)ü1' El sefío/' SCCTctUn'O lee el ítem 1166. 
ü\)]1"iderar:iolles (}Ue aÚ\ill;,ejen accptm VotO(iO el cwmento, lué aprol}((do 1'01~ 
unns i reehazar otro". catorce votos cont)'(~ 'UltO. 

Desde lu\'go noto ciorta anomalía. En El sciloJ' SeactCt1·io :ee el ítem 1219. 
los íÜ~I\\ relativos a Valparai,-;u, por Votado el mm/cnto, jllé aprobado por 
ejemplo, veo quo el que so refiere a los l(l 1.l1wnúnidacl de quince votos. 
empleados de la c¿ircel se aumellta de El seilcr pro-Secretaría lee el ítem 1245 
cinco mil ochocientos a siete mil pesos, i Votado el awnen¿o, tué al)robado por 
el que sc refiere a h alimentacinn de 108 catorce votos contra uno. 
reo,¡ so dislllinuye de cincuenta i cinco El señor SecretariJ lee rlltem 1271. 
mil a cuarenta mil pe:,;o;;. El señor LAZCA~O (Presidente).-

El señor PINTO AGUERO (Minis- Pam ahorrar trabajos a los secretarios, 
tro de J usticia).-E'itas diferencias no podria indicar Su Selloría los ítem ~ 
son arbitrarias. Si se ha disminuido el modilicaciune;;; que acepte. 
item para manutencion de reos, es en iAceptaria Su St::ñ ,ría el aumento del 
vista del COllsumo habido en aquella ítem] 271? 
cárcel el aún pasado. El seúor BANNEN.-Voto en contra~ 

El señor BANNEN.-De toJos modus El seúor LAZOANO (Presidente).-
esto está, sujeto a apreciaciones. Aprobado con un voto en contra. 

El sell ,1' 1fONTT.-iGuánto cue8ta El sei1ol'pToSecretario leeel ítem, 1309. 
la alinH~llüH~i\}1\ de un reo en Valparaiso? Et sefior BA:0:"KEN.- Voi a dar la ra~ 

El sr·El ,1' PINTO A GUERO (Mini;;- zon por qué votaré en contra de este ítem. 
tro de .J u,;;ticia).-Dic.ei:,;íete eentavos i 80 puede hacer Ulla objecion sobre 
una fracciono ~ el número de reos caleula.dos, pues estoi 

El sefíor 1\fONTrl'.-¿ Ou,lntos habia seguro que este Jalculo adolece de un gra-
el ai'ío paRado? ve erro1', i es el de tom.'u' en cuenta en el 

1~1 seflor PINTO AGUERO (::\1inis- número de re03 ingresados el año pasado, 
tro de J l1sticia).-D0 quinientos a seis- a los que se tomaron con motivo de los 
cientos; hace dos meses, cuando yo la desórdenes ocurridos en Santiago el mes 
visité, habia una poblacion de quinientos de oJtubre del año que terminó. 
cuarenta reos. Al respecto be de decir que por esta. 

I -
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cnusa ingresaron a la cárcel como ocho... El señor LAZCANO (Presidente ).
cientos reos; de éstos en pocos dias salie- Aprobado con el voto en contra del se
ron unos doscientos, i actualmente quedan ñor Senador de Malleco. 
proce~ados como tre~cientos, muchos de El señol' pro-Sec1'etaJ'io dét lect'ura al 
los cuales f'nJdrán próximamente. No han aumento del ítem 1384. 
salido ántcs, porque el .Juzgado i el mi- En votacion, jué ap7'obaclo con un voto 
nistro en visita para este asunto han en contra,. 
necesitado mucho tiempo para tomar el El señor Secretario da lectu1'a al aumen-
gran núme o de declaraciones que se han to del ítem 1407. 
producido; pero, como digo, ya han salido Se dió por aprobado con un voto en 
muchos de esos reos i pronto saldrán contra, 
casi todos los demas. De manera que si El serior Secretario da lectura al (lU

se parte del dato de que algunos meses mento dei ítel11 1427. 
atrus habia en la cárcel un gran número Se dió 7iOl' apl'obado tácitamente. 
de reos, S0 cae én error. El señor Secretario drx Lectura al au-

Debo llamar la. atencion oel señal' Mi- mento del ítem 14-91. 
nistro de J ustici~ hácia la irregularidad Se dió por apl'obado tácitamente, 
con que S8 ha procedido. Se llevaron a El sel107' Secretario da lectura al au, 
la cárcel grupos de jento entre los que mento del ítem 1785. 
iban muchísimos simples espectadores i Se dió por ap1'obado con el vo(o en con ... 
estos infelices, sin hnber cometido delito tra del hUlIoJ'YNe Senador por lI~ralleco. 
alguno, han estado en la drcel uno i dos El señor PHO SECR.sTARIO.-Se 
mCE'es, i muchos de ellos aun están dete- hao reducido los siguientes ítem: 
nidos, porque no se les ha tomado decla It 12"0 Al' t' d d 'E . b' . 1 «cm::., lmen aClon e reoí'! e 
raelOn. s necesariO al' Itrar a guna I á 1 d "I:T I ' d' t' 

d'd 1 " a c' ree e \' a paralso e Clllcuen a 1 me I a para sa var esta sltuaclOn, que es, '1 t '1' , . 1 ClOCO Ull a cuaren a mi pesos. 
mUl lrregu al', ¡ It 3') Al' t' d d 

El señor PINTO AGUERO (Ministro en,l 1 :,7, I~en 11ClOn e reos e 
d J ") S 'd hIla seCCIOn de aetenloos de la cárcel de 

e ustICla.- egun entIen o, a ora so o S t' 1 d' . h '1 t '1 
d i-' t t d 1 an lago, (e IeCIOC o un a ca orce mi que an cuaren Ja 1 un os e os reos a 

que se refiere el sefíor Senado!'. pei~!'\' 16-)0 Al' t' 1 1 
En cuanto a la pob1acion ordinaria de d detn] á:'" l' Hne,nd,aCldonCl e emp. ea-

1 ' 1 d S' 1 d ' os e a C rce I presl 10 e oncepCIOn a carce e antIago, sue e ser e seiS" d t '1 t' t h t ' . 11 d . e res 1111 se eClen os oc ena a tres Clrntos, egan o a veces a seteCientos. '1 d ' 
L h 'd 1 mi OSClen tOf; pesos. o que se a tem o en cuenta a lora . ' ' 

1 t" di d 1 bl' h Iteen 1761. AhrnentacIOn de reos de 
~~ t er~~~~:re o d e a po aClo~ t" la cárcel i presidio de Traiguen, de ca-

le da en ; 'de IDO, o qU¡él no se a o' torce mil a trece mil pesos». 
ma o en conSl eraClOn e aumento es-¡ El - LAZCANO (P 'd t ) 
t d·· h b 1905 senor -' reSl en e. -'raor ll1arlO que u o en. tr h" . t d-

El señor BANNEN.-De todos tnO- 1 no al lI1COnVelllen e, se, aran por 
aprobadas todas estas reduccIOnes. dos, no enCtFmtro mui exactos los datos 

.que se han hecho i, por consiguiente, no 
<laré mi voto al aumento del ítem; pido 
que se tome votacion. 

Votado el aumento, fué aprobado con 
dos votos en contra. 

El señ01' pro-Secretario da lectura aZ 
ítem 1373. 

El señor LAZCANO (Presidente).
El señor Sen~dor i no acepta. este au
mento? 

El señor BANNEN.-Voto en contra. 

Aprobadas . 
El señor PRO-SEGRETARIO.-Se 

ha agregado despues del ítem 1893, el 
siguiente ítem nuevo: 

«Para calefaccion de la cárcel i presi
dio de Punta Arena,;, ocho mil pesos». 

El señor MONTT.-Es una novedad 
este gasto en calefaccion de cárceles, N o 
se tempera ningun edificio público, ni 
aun las escuelas, i ahora se va a temperar 
la cárcel. 
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El señor PINTO AGUERO (Minis- ejemplar, segun con-
tro de J usticia).-Se trata de un edificio trato ..................... $ 4,000 
nuevo para la cárcel i Juzgado de Punta El ~eñor BANN EN.-Tengo el sen-
Arenas i se ha manifestado la necesidad timiento de oponerme a la aprobacion de 
de calefaccion en este edificio, porque de este ítem. 
otro modo se morir:a la jente, con tem- . . . 
peraturas como las que reinan, inferiores . Este trahaJ.o de coleccIOnar leyAs está 
a diez grados bajo cero. ) s,Iendo y~ ruUl comun, d~ tal m,anera qnue 

La calefaccion, ademas, no es solo para'" a pareCIendo un recurso par a obte er 
la cárcel, sino para las oficinas del Juz- fondos del ~stado. 
gado i demas que se instalarán en el edi- J:Iem~)s ~ISto ~u~ muchos empleados 
flcio de InstrucClOn publica han hecho colec-

P~lesto en '['otacion el ítem" (ué aprobado ciones de boletines, trabajo que es de la 
,con dos votos en contra. incumbencia de sus empleos, i haciendo 

El señor SEORETARIO. _ En la imprimir gruesos volúmenes, ks han 
vendido al Estado. partida 23, «Establecimientos penales de 

mujeres», se ha reducido de diez mil a Temo que con este Boletin suceda lo 
nueve mil quinientos pesos el ítem 1904. mIsmo. 

Se dió por aprobada la 1'educcion. El señor PINTO AGUE RO (Minis
El señor SEORETARIO.-Se ha ele. tro dc J usticia).-N o se trata aquí de 

vado de diez mil a quince mil pesos el coleccionar leyes, sino de hacer el indica 
l'te A . . 1 . d 1 B del Boletin de las Leyes desde el arlO m, <~ slgnaclOn a as mOIlJas e uen 
Pastor de la Escuela Correccional de Ni- 18~3 hasta la fecha. 
ñas de Santiago». El honor&.ble Senador por Santiago 

señor Ballesteros habia hecho ya este in-
El señor BANNEN.-¿El Estado dice desde 1823 hasta 1881; ahora se 

atiende a los gasto e de subsistencia de trata de completarlo, desde 1881 hasta 
las presas, o es Ul1a subvencion solamente 1905. 

la que se da? El señor Ballesteros, que no deseaba 
El señor PINTO AG UERO (Minis- llevar adelante el trabajo, cedió sus apur.

tro de J usticia).-E.-;;ta suma está desti- tes al señor Lazo, quitn ios ha comple
nada a ayudar a la mantencion i educa· tado. 
cíon de esa jente i a los demas gastos del 
establecimiento. 

Se trata de un establecimiento que 
presta grandes servicios. En este esta
blecimiento se asilan niños que no tienen 
padres i condenados menores de diecio· 
cho años. ' 

Se dió por aprobado el aumento. 
El señor SEORETARI0.- En la 

partida 26, «Publicaciones e impresio ... 
nes», se ha agregado el siguiente ítem 
nuevo: 

ltem ... Para pagar a don San
tiago Lazo el valor de 
ochocientos ejempla .. 
res del segundo tomo 
del Indice del «Boletin 
de la Leyes», a razon 
de cinco pesos cada 

El señor BANNEN.-Por las espli. 
caciones dadas por el señor :Ministro veo
que solo se trata de hacer un índice. 

Este trabajo, con mas razon, no debe 
abonarse. Formar el índice no es como 
formar la coleccion: cada tomo de Boletin 
lleva un índice correspondiente al tiempo 
que comprende, que es un trimestre o un 
cuatrimestre. El señor Lazo no ha hecho 
gran cosa, i es un trabajo propio de los 
empleados del 11inü,terio. 

I luego, se pagan cinco pesos por cada 
ejemplar, precio muí subido, si se tiene en 
cuenta que la obra ha podido ser hecha 
por los empleados a sueldo, que son mui 
numerosos, como sabemos todos los que 
tenemos ocasion de andar por los Minis""
terios, i si se tiene presente tambien que 
el trabajo es tan sencillo que hasta lo po
dian hacer en la misma imprenta. 
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.. Yo .creo que el gasto es completamentel El señor PINTO AGUERO (Minis ... 
InJustIficado, i por eso le negaré mi voto (tro de J usticia).-Trataré de complacer 
al ítem. (al señor Senador por Cautin. 

El señor PINTO AGUERO (Minis- El señor LAZOANO (Presidente).-
tro de Justicia).-No se trata tan solo de ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
remunerar el trabajo de confeceionar el de la palabra? 
í~dice, sino tambien de pagar la impre- Se va a ,atar si se aprueba el ítem. 
SlOn del libro. Puesto en 1'ot(wion, 1'esultó aprobado el 

El señor BANNEN.-Pues entónces, ítem pOl' ocho votos contra sús. 
lo natural seria contratar la impresion, El señor PRO-SECRETARIO.-En 
llamaI?do para eRO a propuestas. Esto, si la partida 27, «Gastos Variables J encra
se estimara precisa esta obra, que en mi les», se ha agregado al final el siguiente 
concepto ne es tan necesaria. El trabajo, ítem nuevo: 
lo repito, es propio de los empleados del 
Ministerio, de modo que no ~e deb~ria ¡ Item 
pagar mas que el gasto de la ImpreSlOll. 
Entiendo que el señor Ballesteros era 
emplt'ado del Ministerio cuando eonfec-
cionó el primer índice. 

Para pagfl.r las cuen
tas penuicntes de In 
Escuela correccio· 
mil de Mujeres de 
San tiago .. _ ..... . $ 1,600 

El señor PINTO AGUERO (Minis 
tro de J usticia).-Nó

J 
señor; era juez. 'El señor BA:NNEN '--lSe podria sa-

El señor BANNEN.-Pcro los apun- ber qué cuentas 3011 éstU8? 
tes los tomaria siendo aun empleado en El señor PINTO AGUERO (Min:s-
ta oficina del Ministerio. tro de Justicia ).-Hai un error en la 

Como no encuentro justificado el gas. glosa de este ítem. S3 lo manifesté al 
to, votaré en contra del item. señur Secretario de la Oámara de Dipu-

El señor MONTT. _ Aprovecho la tadas, pero veo que no se hfl. hecho la 
ocasion para llamar la atencion del señor cOrre?ClOn. Se trata de la Casa de Co
Ministro al atraso con que se hace la pu- rrec~lOn, dond~1 se .h~ hetcho una l?ared 
blicaciondel Boletín de las Leyes. Entien- que Importa mI seIscwn os pesos, 1 que 
do que solo se ha repartido hasta el mes tIlO se han pagado. . 
de mayo o junio del año último. Si es así, Como .va a llegar la hora, podr,!a que-
el atraso es ya de seis o siete meses. dar pendIente este ítem para manana. 

Entretanto, hai un ítem de mil dos- El señor LAZCANO (Presidente).-
cientos pesos para remunerar al empleado Quedará el ítem para la sesion próxima. 
que corre con esa publicacion. Desearia Se levanta la sesian. 
que el señor Ministro nos dijera en la Se levantó La sesion. 
sesion próxima, si se ha invertido ese 
ítem i cual es el último tomo que se ha 
publicado. 

AXTO: 10 OIlREGO B,\RTWS" 
1 t\!( la(~tur. 


